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 Decisiones Administrativas

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 850/2023

DECAD-2023-850-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-69251631-APN-DADM#INADI, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel B del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de Especialista en Planificación e Implementación de Políticas 
Públicas en el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, encuadrado en las 
previsiones del artículo 2°, inciso f) del Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Gabriel Adrián COHAN (D.N.I. N° 25.020.950) para cumplir 
funciones de Especialista en Planificación e Implementación de Políticas Públicas en el INSTITUTO NACIONAL 
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y con carácter de excepción al artículo 7° de la 
Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Entidad 202 – 
INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

#I6993596I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 27/10/2023 N° 86794/23 v. 27/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Decisión Administrativa 848/2023

DECAD-2023-848-APN-JGM - Dase por designado Director General de Recursos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-112328917-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa Nº 600 del 15 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  600/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado de la referida 
Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Recursos Humanos de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de septiembre de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Carlos 
Federico REY (D.N.I. Nº 26.401.910) en el cargo de Director General de Recursos Humanos de la DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 

#F6993596F#

#I6993598I#



 Boletín Oficial Nº 35.286 - Primera Sección 5 Viernes 27 de octubre de 2023

Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Servicio Administrativo 
Financiero 321 - INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 27/10/2023 N° 86796/23 v. 27/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA
Decisión Administrativa 847/2023

DECAD-2023-847-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Fortalecimiento Productivo.

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-75145879-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 729 del 
3 de noviembre de 2022 y la Decisión Administrativa N° 1441 del 8 de agosto de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1441/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por el Decreto N° 729/22 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E 
INDÍGENA como organismo descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 8º del citado decreto se transfirieron de la ex-SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, 
CAMPESINA E INDÍGENA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA a la órbita del citado Instituto Nacional las unidades organizativas, créditos presupuestarios, recursos 
operativos, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Fortalecimiento Productivo del INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA 
E INDÍGENA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Marcelo 
Alejandro BASUALDO (D.N.I. N° 34.303.896) en el cargo de Director Nacional de Fortalecimiento Productivo del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 

#F6993598F#
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de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 27/10/2023 N° 86797/23 v. 27/10/2023

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Decisión Administrativa 849/2023

DECAD-2023-849-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-37000764-APN-DRH#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y sus modificaciones, 27.701, 
los Decretos Nros. 145 del 22 de febrero de 2005 y su modificatorio, 1190 del 4 de septiembre de 2009 y 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA NACIONAL, 
creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la citada fuerza de seguridad.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de TRES (3) cargos vacantes y financiados correspondientes 
al Cuadro C del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA para 
cumplir funciones administrativas en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, encuadrados en los términos del artículo 2°, inciso f) del Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria de los cargos aludidos no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6993599F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º. - Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Evangelina Verónica Susana BARBOZA (D.N.I. N° 33.532.330) para 
cumplir funciones administrativas en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Cuadro C - Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N° 1190/09, y con carácter de excepción a lo establecido 
en el artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Rocío Giselle D’ONOFRIO (D.N.I. N° 32.341.442) para cumplir 
funciones administrativas en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, Cuadro C - Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N° 1190/09, y con carácter de excepción a lo establecido 
en el artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 3º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Marianela Ayelén RAMÍREZ (D.N.I. N° 38.129.281) para cumplir 
funciones administrativas en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, Cuadro C - Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N° 1190/09, y con carácter de excepción a lo establecido 
en el artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 4º.- Los cargos involucrados en los artículos 1º, 2º y 3º de la presente decisión administrativa deberán 
ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en el Título II, Capítulo 
1 y en el Título III, Capítulo 4 del Anexo I al Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2023.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 07 - POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

e. 27/10/2023 N° 86795/23 v. 27/10/2023

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 846/2023

DECAD-2023-846-APN-JGM - Incorpóranse y asígnanse cargos vacantes.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-22880435-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, los Decretos 
Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios y 192 
del 23 de marzo de 2021, la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023 y la Resolución Conjunta de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Nº 1 
del 17 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 6° de la citada ley se determinó el total de cargos y horas cátedra para cada jurisdicción y 
entidad de la Administración Nacional, según el detalle obrante en la planilla anexa a dicho artículo, y se dispuso 
que no se podrán aprobar incrementos en los cargos y horas cátedra que excedan los totales fijados en la misma.

Que, asimismo, en dicha norma se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, mediante decisión fundada y con la 
previa intervención de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a incrementar la cantidad 
de cargos y horas cátedra detallados en la planilla anexa a dicho artículo, en el marco de las necesidades de 
dotaciones que resulten necesarias para responder a los procesos de selección resultantes de los concursos 
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regulados por la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y los respectivos Convenios 
Colectivos de Trabajo (CCT) con el objeto de permitir un cambio en la modalidad en la relación de empleo de 
contratos instrumentados en el marco del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02 y su modificatorio.

Que por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/23 se distribuyeron por cargos y horas de cátedra las 
plantas de personal en el marco de la Planilla Anexa al citado artículo 6° de la Ley N° 27.701.

Que por el artículo 7° de la referida ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante el Decreto Nº 192/21 se homologó el Acta Acuerdo I de fecha 30 de enero de 2021 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Federal de Manejo del Fuego, 
incorporado al Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el 
Decreto N° 214/06 conforme el Decreto N° 47/21, y mediante la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES Nº 1/23 se aprobó el “RÉGIMEN DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO A LA CARRERA 
DEL SISTEMA FEDERAL DEL MANEJO DEL FUEGO”.

Que como consecuencia del relevamiento efectuado por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
en el marco del Plan de Gestión Integral de Regularización del Empleo Público, resulta necesario, en esta 
oportunidad, incorporar y asignar cargos en el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y en la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han 
tomado la intervención que les compete.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos permanentes de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 6° y 7° de la Ley N° 27.701.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpóranse y asígnanse los cargos vacantes detallados en el Anexo I (IF-2023-57021009-APN-
DGRH#APNAC) que forma parte integrante de la presente decisión administrativa, con el fin de proceder a la 
designación de personal en la planta permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
y en la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita de dicho 
Ministerio, atento los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados y a realizarse, con carácter 
de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que en los casos en que la cobertura de los cargos objeto de los concursos recaiga 
en personas vinculadas a la Administración Pública Nacional mediante cualquier modalidad de contratación, esa 
vacante no podrá ser utilizada para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo 
de la planta permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES no podrán incorporar personal con el objeto de reemplazar al o 
a la agente seleccionado o seleccionada bajo ninguna modalidad contractual, a pesar de seguir contando con los 
créditos presupuestarios oportunamente aprobados.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que implique la presente medida será imputado con cargo a las partidas específicas del 
presupuesto de la Jurisdicción 81- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Entidad 107 - 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 5°.- La presente decisión administrativa entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Juan Cabandie - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86732/23 v. 27/10/2023
#F6993534F#



 Boletín Oficial Nº 35.286 - Primera Sección 9 Viernes 27 de octubre de 2023

 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
Resolución 1178/2023

RESOL-2023-1178-ANSES-SEA#ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-127224269- -ANSES-SEA#ANSES del Registro de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), el Decreto N° 493 del 30 de septiembre de 2023, la Resolución 
ANSES N° 202 de fecha 6 de octubre de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que, por el artículo 1° del Decreto N° 493/23 se instituyó, con alcance nacional, un REFUERZO PARA TRABAJADORES 
INFORMALES, como una prestación monetaria no contributiva de carácter excepcional, destinada a compensar 
la pérdida del poder adquisitivo de ingresos de personas sin ingresos formales y/o en situación de vulnerabilidad 
socioeconómica, particularmente afectadas por la situación de aceleración del nivel general de precios.

Que, en el marco señalado, se estableció que la prestación monetaria mencionada será otorgada a personas 
sobre la base de los criterios objetivos establecidos en el mencionado Decreto y en las normas complementarias 
y aclaratorias que se dicten para tal fin.

Que así también dicho Decreto estableció los requisitos que las personas deberán cumplir para acceder a la 
percepción del REFUERZO PARA TRABAJADORES INFORMALES.

Que el REFUERZO PARA TRABAJADORES INFORMALES consistirá en dos pagos mensuales, cada uno de 
PESOS CUARENTA Y SIETE MIL ($47.000), a realizarse uno en el mes de octubre de 2023 y el otro en el mes de 
noviembre de 2023.

Que, a su vez, el mencionado decreto estableció que el REFUERZO deberá solicitarse ante esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), conforme el procedimiento que ésta determine a tales efectos, 
facultándola para disponer de los mecanismos de intercambio de información necesarios para la acreditación de 
los requisitos establecidos o que se establezcan y para dictar las normas aclaratorias y complementarias para la 
administración, otorgamiento, pago, control y supervisión del mismo.

Que, en virtud de ello, corresponde precisar ciertos aspectos a los efectos de lograr una correcta aplicación de las 
disposiciones contenidas en el referido Decreto.

Que la Resolución ANSES N° 202/2023 aprobó como Anexo N°  IF-2023-119370614-ANSES-DGDNYP#ANSES, 
las normas aclaratorias y complementarias para la administración, otorgamiento, pago, control y supervisión del 
REFUERZO PARA TRABAJADORES INFORMALES instituido mediante el Decreto Nº 493/23.

Que, asimismo, estableció que la Dirección General de Diseño de Normas y Procesos de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) elaborará las normas de procedimiento y/o pautas que fueran 
necesarias para implementar lo dispuesto en dicha resolución.

Que conforme lo establece el último párrafo del punto 1 del Anexo N° IF-2023-119370614-ANSES-DGDNYP#ANSES, 
la SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN de esta Administración Nacional, se encuentra facultada 
para establecer las fechas límites para poder realizar la solicitud del REFUERZO PARA TRABAJADORES 
INFORMALES y los requerimientos de la ciudadanía que guarden relación con el mismo, en base a los análisis 
técnicos y operativos que realice para tal fin.

Que, respecto al trámite de solicitud, corresponde precisar la fecha hasta la cual podrán ingresarse las mismas y 
los correspondientes reclamos por posibles denegatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones N° RESOL-2020-114-ANSES-
ANSES y N° RESOL-2023-202-ANSES-ANSES.

#I6993947I#
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Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese que el trámite de solicitud de la prestación “REFUERZO PARA TRABAJADORES 
INFORMALES” y los requerimientos de la ciudadanía que guarden relación con el mismo podrán ser realizados 
hasta el 31 de octubre de 2023 inclusive.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente, archívese.

Alejandro Merediz

e. 27/10/2023 N° 87145/23 v. 27/10/2023

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 186/2023

RESFC-2023-186-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2023

VISTO el Expediente EX-2020-71378490- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015, 225 de fecha 3 de abril de 
2017, el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 (Texto 
Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE TRES DE FEBRERO, por la cual solicita la asignación en uso de un bien inmueble propiedad del ESTADO 
NACIONAL, en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO, ubicado en Avenida Córdoba Nº 5.405/11, Comuna 14, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
identificado catastralmente como Circunscripción 17, Sección 33, Manzana 66B, Parcela 12b correspondiente 
al CIE Nº 0200024648/4, con una superficie de terreno aproximada de UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS CON SETENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS (1.155,72 m2), individualizado en el 
croquis que como ANEXO (IF-2023-69913243-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

Que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO informa que el inmueble mencionado se destinará a la 
instalación de una sede de dicha Universidad en el ámbito de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, que 
concentre la totalidad de las actividades audiovisuales, contemplando la construcción de una edificación con 
aulas, sala de proyección, talleres e islas de edición, oficina administrativas y depósitos.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad 
y con el objeto de constatar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, se verificó que se trata de una 
fracción de terreno desocupada, en regular condición de mantenimiento.

Que el inmueble objeto de la presente medida se encuentra incluido en el Decreto N° 225 de fecha 3 de abril de 
2017, por el que oportunamente se autorizó a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en los 
términos del artículo 20 del Anexo al Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, a disponer y/o enajenar 
el mismo, entre otros inmuebles.

Que en relación a ello, mediante Informe IF-2023-30648631-APN-DEO#AABE del 20 de marzo de 2023 la 
DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OPERACIONES de esta Agencia señaló que no se registran operaciones en 
trámite relacionadas con el mencionado inmueble, habiéndose verificado, en consecuencia, que el mismo no se 
encuentra afectado a una operación de venta o subasta pública.

Que el inmueble referido se encuentra afectado a la Ordenanza N° 24.802 de la entonces MUNICIPALIDAD DE 
LA CIUDAD DE BUENOS AIRES de fecha 31 de diciembre de 1969, normativa reemplazada por Ley Nº 6.099 del 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES del 6 de diciembre de 2018, por la que se aprueba 
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el CÓDIGO URBANÍSTICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, actualizado según Ley N° 6.361, que 
destina a vía pública una franja de dicho inmueble.

Que mediante Nota NO-2023-61491508-APN-AABE#JGM del 30 de mayo del 2023 se comunicó a la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE TRES DE FEBRERO la afectación que pesa sobre el inmueble, la cual, mediante carta rectoral de 
fecha 6 de junio de 2023, embebida en la Nota NO-2023-65457111-APN-DACYGD#AABE del 7 de junio de 2023, 
expresó que se compromete a adecuar el proyecto de arquitectura presentado oportunamente a dicha normativa, 
confirmando su interés en la continuidad del trámite.

Que mediante el Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad 
de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la 
administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos 
estatales.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 y los artículos 36 y 37 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 
reglamentario del citado Decreto Nº 1.382/12, establecen que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO podrá desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se encontraren en 
uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta de afectación específica, uso indebido, 
subutilización o estado de innecesaridad, teniendo en consideración las competencias, misiones y funciones de la 
repartición de origen, como así también, la efectiva utilización y/u ocupación de los mismos.

Que el inciso 20 del citado artículo, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
podrá asignar, y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO NACIONAL, los cuales se 
considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su administración y custodia y 
que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15, establece que la asignación y transferencia de uso de los bienes 
inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades del Sector Público Nacional, será 
dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que la situación planteada se encuentra enmarcada en el inciso 2) del artículo 37 del Decreto Reglamentario 
Nº 2.670/15 que establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles 
pasibles de ser desafectados por presentar falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado 
de innecesaridad a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que no sean necesarios para la gestión 
específica del servicio al que están afectados.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 (Texto Ordenado) (RESFC-
2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 2022.

Que el artículo 39 segundo párrafo del citado Decreto Nº  2670/15, establece que cuando la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO constatase, previa fiscalización pertinente conforme Capítulo VII del 
Decreto, la existencia de inmuebles innecesarios que no hayan sido denunciados por la respectiva jurisdicción o 
entidad comunicará tal circunstancia al organismo de origen, el cual contará con un plazo de CINCO (5) días para 
efectuar su descargo.

Que a través de la Resolución Nº  1.331 (RESOL-2017-1331-APN-MTR) de fecha 19 de diciembre de 2017, el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE declaró que el inmueble en trato no se encuentra afectado al uso operativo 
ferroviario, ni se prevé su utilización, prestando conformidad para su eventual desafectación dominial.

Que a través de la Nota NO-2020-83329574-APN-AABE#JGM del 1º de diciembre del 2020 y la Nota de reiteración 
NO-2021-100711847-APN-DNGAF#AABE del 21 de octubre de 2021, se comunicó a la ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO la medida en trato, habiéndose respondido por 
Nota NO-2022-91672550-APN-GCEA#ADIFSE del 22 de agosto de 2022, que no existen objeciones a la presente 
tramitación.

Que en consecuencia, corresponde en esta instancia desafectar de la jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO el inmueble mencionado en el considerando 
primero y asignarlo en uso a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vistas a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.
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Que las distintas áreas de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO han tomado la intervención 
de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
SOCIEDAD DEL ESTADO, el inmueble ubicado en Avenida Córdoba Nº  5.405/11, Comuna 14, de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, identificado catastralmente como Circunscripción 17, Sección 33, Manzana 
66B, Parcela 12b correspondiente al CIE Nº  0200024648/4, con una superficie de terreno aproximada de UN 
MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON SETENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS 
(1.155,72 m2), individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2023-69913243-APN-DNGAF#AABE) forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Asígnase en uso a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO el inmueble mencionado 
en el Artículo 1º, con el objeto de destinarlo a la instalación de una sede de dicha Universidad en el ámbito de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a través de la cual se concentre la totalidad de las actividades 
audiovisuales, contemplando la construcción de una edificación con aulas, sala de proyección, talleres e islas de 
edición, oficina administrativas y depósitos.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO y a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO.

ARTÍCULO 5º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6º.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a la 
entrega del inmueble a la jurisdicción mencionada en el Artículo 2º y suscribir las actas correspondientes.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86872/23 v. 27/10/2023

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 211/2023

RESFC-2023-211-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2023

VISTO el Expediente EX-2022-118446783-APN-DACYGD#AABE y sus asociados EX-2016-01416276-APN-
DMEYD#AABE y EX-2017-02149843-APN-DMEYD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 
1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 1.064 de fecha 5 de octubre de 
2016, las Resoluciones Nros. 129 (RESFC-2018-129-APN-AABE#JGM) de fecha 27 de abril de 2018, 130 (RESFC-
2018-130-APN-AABE#JGM) de fecha 27 de abril de 2018, 411 (RESFC-2019-411-APN-AABE#JGM) de fecha 30 de 
septiembre de 2019 y 413 (RESFC-2019-413-APN-AABE#JGM) de fecha 30 de septiembre de 2019, el Reglamento 
de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 
(texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), el CONVENIO DE ENTREGA EN CUSTODIA PROVISORIA 
GRATUITA (IF-2022-131397104-APN-DIREI#MD) y el CONVENIO DE ENTREGA EN CUSTODIA PROVISORIA 
GRATUITA (IF-2022-131397200-APN-DIREI#MD) ambos de fecha 5 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

#F6993674F#

#I6993679I#
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Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por el ESTADO MAYOR GENERAL 
DEL EJÉRCITO, dependiente del MINISTERIO DE DEFENSA, por la cual solicita la asignación en uso de DOS 
(2) bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, ubicados en la calle Martín Alonso Pinzón Nº 1.055 Monoblock B Piso 3º, Ciudad de 
CÓRDOBA, Departamento CAPITAL, Provincia de CÓRDOBA; identificados catastralmente como Departamento 
11 – Pedanía 1 – Localidad 1 – Circunscripción 3 - Sección 13 – Manzana 30 – Parcela 4 – Unidad PH 24 y 
Unidad PH 25 respectivamente, el primero correspondiente al CIE Nº 1400003528/1, Unidad Funcional Nº 25, 
con una superficie cubierta propia de CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y SEIS 
DECÍMETROS CUADRADOS (53,86 m2) y el segundo vinculado al CIE Nº 1400003536/1, Unidad Funcional Nº 24, 
con una superficie cubierta propia de CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON CATORCE DECÍMETROS 
CUADRADOS (53,14 m2), según se detalla en el croquis que como ANEXO (IF-2023-76618911-APN-DNGAF#AABE) 
forma parte integrante de la presente medida.

Que el ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO informa que los inmuebles mencionados se destinarán a 
vivienda de servicio para el personal del EJÉRCITO ARGENTINO.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad 
con el objeto de constatar las condiciones de ocupación de dichos inmuebles, se verificó que se trata de DOS (2) 
departamentos linderos (unidades PH 24 y PH 25), ubicados en el tercer piso del Monoblock B, actualmente con 
obras de reparación y mantenimiento y bajo custodia del EJÉRCITO ARGENTINO.

Que mediante el Decreto Nº 1.064 de fecha 5 de octubre de 2016 se autorizó a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, en los términos del artículo 20 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15, a disponer y/o enajenar 
diversos inmuebles pertenecientes al dominio del ESTADO NACIONAL, entre los cuales se encuentran los 
inmuebles de marras.

Que por conducto de las Resoluciones Nros. 129 (RESFC-2018-129-APN-AABE#JGM) y 130 (RESFC-2018-130-
APN-AABE#JGM) de fecha 27 de abril de 2018 respectivamente, se desafectaron los inmuebles descriptos en el 
considerando primero de la jurisdicción del MINISTERIO DE SALUD y se autorizó la convocatoria para la venta de 
los mismos mediante el procedimiento de subasta pública.

Que por las Resoluciones Nros. 411 (RESFC-2019-411-APN-AABE#JGM) y 413 (RESFC-2019-413-APN-AABE#JGM) 
de fecha 30 de septiembre de 2019 respectivamente, se dispuso aprobar lo actuado y declarar desiertos los 
llamados a Subasta Pública Nros. 7/18 y 8/18 para la venta de los referidos inmuebles, por no haberse registrado 
interesados de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Que la DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OPERACIONES mediante Informe IF-2023-68568489-APN-DEO#AABE de 
fecha 14 de junio de 2023 informó que no constan operaciones o trámites en curso que guarden relación con los 
inmuebles en cuestión.

Que el día 5 de diciembre de 2022 se suscribieron el CONVENIO DE ENTREGA EN CUSTODIA PROVISORIA 
GRATUITA (IF-2022-131397104-APN-DIREI#MD) y el CONVENIO DE ENTREGA EN CUSTODIA PROVISORIA 
GRATUITA (IF-2022-131397200-APN-DIREI#MD), entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, el MINISTERIO DE DEFENSA y el ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, por los inmuebles 
descriptos precedentemente, a los fines de su custodia provisoria.

Que mediante el Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad 
de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la 
administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos 
estatales.

Que el inciso 20 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO podrá asignar, y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO 
NACIONAL, los cuales se considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su 
administración y custodia y que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015 establece que la asignación y 
transferencia de uso de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades 
del Sector Público Nacional, será dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 
(texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM).

Que en consecuencia, corresponde en esta instancia asignar en uso los inmuebles mencionados en el considerando 
primero al MINISTERIO DE DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO.
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Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que las distintas Áreas de la Agencia con competencia han tomado intervención en el marco de las presentes 
actuaciones.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Déjanse sin efecto el CONVENIO DE ENTREGA EN CUSTODIA PROVISORIA GRATUITA (IF-
2022-131397104-APN-DIREI#MD) y el CONVENIO DE ENTREGA EN CUSTODIA PROVISORIA GRATUITA (IF-
2022-131397200-APN-DIREI#MD), suscriptos ambos en fecha 5 de diciembre de 2022 entre la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, el MINISTERIO DE DEFENSA y el ESTADO MAYOR GENERAL DEL 
EJÉRCITO.

ARTÍCULO 2º.- Asígnanse en uso al MINISTERIO DE DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, 
DOS (2) bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicados en la calle Martín Alonso Pinzón Nº 1.055 
Monoblock B Piso 3º, Ciudad de CÓRDOBA, Departamento CAPITAL, Provincia de CÓRDOBA; identificados 
catastralmente como Departamento 11 – Pedanía 1 – Localidad 1 – Circunscripción 3 - Sección 13 – Manzana 30 
– Parcela 4 – Unidad PH 24 y Unidad PH 25 respectivamente, el primero correspondiente al CIE Nº 1400003528/1, 
Unidad Funcional Nº  25, con una superficie cubierta propia de CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS 
CON OCHENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (53,86 m2) y el segundo vinculado al CIE Nº 1400003536/1, 
Unidad Funcional Nº  24, con una superficie cubierta propia de CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS 
CON CATORCE DECÍMETROS CUADRADOS (53,14 m2), según se detalla en el croquis que como ANEXO (IF-
2023-76618911-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida, con el objeto de destinarlos a 
vivienda de servicio para el personal del EJÉRCITO ARGENTINO.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4º.- Agréguese copia de lo actuado a los Expedientes EX-2016-01416276-APN-DMEYD#AABE y EX-
2017-02149843-APN-DMEYD#AABE y prosíganse su curso.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese al MINISTERIO DE DEFENSA y al ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO.

ARTÍCULO 6º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 7º.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a 
la entrega de los inmuebles a la jurisdicción mencionada en el Artículo 2º y suscribir las actas correspondientes.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86877/23 v. 27/10/2023

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 214/2023

RESFC-2023-214-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-67836984- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto 
de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015, el Reglamento de 

#F6993679F#

#I6993681I#
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Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 (texto ordenado) (RESFC-
2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la GENDARMERÍA NACIONAL 
ARGENTINA dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, por la cual solicita la asignación en uso del bien 
inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, ubicado en la calle 30 S/D, Localidad y Partido de LA PLATA, Provincia de BUENOS AIRES; identificado 
catastralmente como Partido 55 - Circunscripción I - Sección Q -Manzana 1342 - Parcela 14; correspondiente al 
CIE Nº 0600033875/1, con una superficie total aproximada de terreno de SEISCIENTOS METROS CUADRADOS 
(600 m2), individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2023-100080160-APN-DNGAF#AABE) forma parte 
integrante de la presente medida.

Que la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA informa que el inmueble objeto de la presente medida se destinará 
al asiento del COMANDO UNIFICADO CONURBANO (C.U.C.) Nº  5 “LA PLATA” con funciones en la localidad 
mencionada, comprendiendo también a las localidades de ENSENADA, BERAZATEGUI, FLORENCIO VARELA, 
PRESIDENTE PERÓN, SAN VICENTE Y CAÑUELAS.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad 
con el objeto de constatar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, se verificó que el mismo se trata de 
una fracción de terreno de forma rectangular, delimitado por un muro perimetral, encontrándose en desuso y sin 
mantenimiento.

Que mediante el Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad 
de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la 
administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos 
estatales.

Que el inciso 20 del citado artículo, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
podrá asignar, y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO NACIONAL, los cuales se 
considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su administración y custodia y 
que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015, establece que la asignación y 
transferencia de uso de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades 
del Sector Público Nacional, será dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 (texto ordenado) (RESFC-
2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 2022.

Que conforme lo expuesto, se considera que la presente asignación en uso resulta prioritaria y conveniente, en 
base a que los bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Nacional no podrán mantenerse inactivos o privados 
de destino útil, principio contemplado en el artículo 39 del Decreto Nº 2.670/15.

Que en consecuencia, corresponde en esta instancia asignar en uso al MINISTERIO DE SEGURIDAD – 
GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA el inmueble mencionado en el considerando primero.

Que la presente medida se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el 
proceso de preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con 
vistas a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la 
planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que las distintas Áreas de la Agencia con competencia han tomado intervención en el marco de las presentes 
actuaciones.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.
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Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase en uso al MINISTERIO DE SEGURIDAD – GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, el 
bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la calle 30 S/D, Localidad y Partido de LA PLATA, 
Provincia de BUENOS AIRES; identificado catastralmente como: Partido 55 - Circunscripción I - Sección Q 
-Manzana 1342 - Parcela 14; correspondiente al CIE Nº 0600033875/1, con una superficie total aproximada de 
terreno de SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (600 m2), individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-
2023-100080160-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida con el objeto de destinarlo al 
asiento del COMANDO UNIFICADO CONURBANO (C.U.C.) Nº 5 “LA PLATA”.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese al MINISTERIO DE SEGURIDAD y a la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA.

ARTÍCULO 4º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5º.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a la 
entrega del inmueble a la jurisdicción mencionada en el Artículo 1° y suscribir las actas correspondientes.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86879/23 v. 27/10/2023

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 215/2023

RESFC-2023-215-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023

VISTO el Expediente EX-2021-41518778-APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto 
ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
por la cual solicita la asignación en uso de un sector del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, en 
jurisdicción del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ubicado en calle Falucho Nº 830, 
Ciudad de SAN LUIS, Departamento JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN, de la Provincia de SAN LUIS, identificado 
catastralmente como Departamento 1 - Sección 1 - Manzana 69 - Parcela 22 (Parte), correspondiente al CIE 
Nº 7400004093/1, con una superficie total aproximada de CIENTO OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS 
(188 m2), individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2023-61038641-APN-DNGAF#AABE) forma parte 
integrante de la presente medida.

Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA informa que el inmueble requerido se 
destinará a la sede de la Oficina Local San Luis de ese organismo.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de 
factibilidad con el objeto de constatar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, se verificó que se trata 
de una edificación de una planta, estilo chalet, utilizada como oficinas del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, en buen estado de uso y mantenimiento.

Que mediante el Decreto Nº 1.382 de fecha 9º de agosto de 2012 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad 
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de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la 
administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos 
estatales.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 y los artículos 36 y 37 del Anexo del Decreto Nº 2.670 de 
fecha 1º de diciembre de 2015, reglamentario del citado Decreto Nº 1.382/12, establecen que la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO podrá desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL que se encontraren en uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta 
de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesariedad, teniendo en consideración 
las competencias, misiones y funciones de la repartición de origen, como así también, la efectiva utilización y/u 
ocupación de los mismos.

Que el inciso 20 del citado artículo, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
podrá asignar, y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO NACIONAL, los cuales se 
considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su administración y custodia y 
que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15, establece que la asignación y transferencia de uso de los bienes 
inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades del Sector Público Nacional, será 
dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que la situación planteada se encuentra enmarcada en el inciso 2) del artículo 37 del Decreto Reglamentario 
Nº 2.670/15 que establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles 
pasibles de ser desafectados por presentar falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de 
innecesariedad a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que no sean necesarios para la gestión 
específica del servicio al que están afectados.

Que el artículo 39, segundo párrafo, del citado Decreto Nº  2.670/15, establece que cuando la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO constatase, previa fiscalización pertinente conforme Capítulo VII del 
Decreto, la existencia de inmuebles innecesarios que no hayan sido denunciados por la respectiva jurisdicción o 
entidad, comunicará tal circunstancia al organismo de origen, el cual contará con un plazo de CINCO (5) días para 
efectuar su descargo.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 
(texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM).

Que mediante Nota NO-2022-116945781-APN-DNGAF#AABE de fecha 1º de noviembre de 2022 se informó al 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la medida en trato.

Que por Nota NO-2023-50506794-APN-DGAYPF#MT de fecha 4 de mayo de 2023 la referida Cartera Ministerial 
prestó su conformidad para prescindir del inmueble de marras y requirió un plazo de SEIS (6) meses para la 
entrega de dicho inmueble, tiempo estimado suficiente para llevar adelante las adecuaciones necesarias para la 
relocalización y puesta operativa de la AGENCIA TERRITORIAL SAN LUIS que tiene asiento en ese espacio.

Que en consecuencia, corresponde en esta instancia desafectar de la jurisdicción del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL el inmueble mencionado en el considerando primero y asignarlo en uso al 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL el 
sector del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL ubicado en calle Falucho Nº 830, Ciudad de SAN LUIS, 
Departamento JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN, de la Provincia de SAN LUIS; identificado catastralmente como 
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Departamento 1 - Sección 1 - Manzana 69 - Parcela 22 (Parte), correspondiente al CIE Nº 7400004093/1, con una 
superficie total aproximada de CIENTO OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (188 m2), individualizado en el 
croquis que como ANEXO (IF-2023-61038641-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Asígnase en uso al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA el inmueble 
mencionado en el Artículo 1º, con destino a la sede de la Oficina Local San Luis de ese organismo.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL que en un plazo de 
hasta SEIS (6) meses a partir de la firma de la presente medida, deberá procederse a la desocupación del inmueble, 
quedando libre de ocupantes y bienes, debiendo notificar tal acontecimiento a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y al SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 6º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 7º.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a la 
entrega del inmueble a la jurisdicción mencionada en el Artículo 2º y suscribir las actas correspondientes, una vez 
cumplimentada la condición establecida en el Artículo 3º.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86883/23 v. 27/10/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1216/2023

RESOL-2023-1216-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2018-09543979- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 04 de fecha 04 de enero de 2018, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató la falta de mantenimiento en banquinas de suelo, 
consistentes en descalces, deformaciones y falta de conservación del perfil transversal, entre el km. 9.0 a 11.00 de 
la Ruta Nacional N° 117, en una longitud de 2.0 kilómetros.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 6 “Condiciones 
exigibles para banquinas de suelo”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 04/2018, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
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21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente informó que 
fueron subsanadas el día 11 de enero de 2018, según puede observarse en la nota del Concesionario, que obra 
embebida en el documento elaborado por la Supervisión.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo establecido en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 04/2018, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que el área técnica de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, indicó que no se encontró ninguna relación técnica entre lo que refiere el descargo, 
respecto a la Evaluación Anual de Estado, ni tampoco entre el Parámetro de Rugosidad y el Índice de Estado de la 
calzada con el estado de conservación de las banquinas de suelo que dieron origen al Acta de Constatación objeto 
del presente Expediente. Asimismo indica que no se han encontrado argumentos que puedan exhibirse como 
atenuantes del incumplimiento constatado, y que los artículos periodísticos Anexos al descargo, no se corresponden 
temporalmente al objeto del presente sumario, pues mencionan eventos ocurridos hace aproximadamente una 
década, y en general tampoco se corresponden espacialmente con el Acta, ya que muchos de los eventos, se 
relatan a centenares de kilómetros de las progresivas de referencia.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, 
tales como (…) perfilado de banquinas (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas 
condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 6 “Condiciones exigibles para banquinas 
de suelo”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que dispone: “Las mismas responderán a un estado que resulta de 
una evaluación cualitativa de las siguientes condiciones aplicables para banquinas de suelo existentes en tramos 
que no tienen banquina pavimentada. a) No deberá presentar sectores con erosiones y/o ahuellamientos que 
afecten su adecuada configuración, ya sean producidos por la acción del tránsito o por factores climáticos. b) 
Deberán poseer una adecuada pendiente transversal conforme a las normas de diseño vigentes en la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, ancho no inferior a 3 metros y cobertura total de tapiz vegetal, enripiado u otro 
consolidado, en aquellos lugares en que la vegetación no tenga desarrollo natural. c) No se admitirán sectores con 
pavimentos, de calzada o de banquinas descalzados o con desniveles superiores a cinco (5) centímetros. d) Se 
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admitirá para zonas urbanas una tolerancia de TRES (3) días después de una lluvia, para reparar los defectos de 
las banquinas, período durante el cual no se aplicarán penalidades.”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta, por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, manifiesta que el Acta de Constatación N° 04/2018 fue labrada con fecha 04 de enero de 2018 (Año 28 
de Concesión), es decir, que es posterior a la disposición de la percepción del Recurso de Afectación a Obras, que 
constituye un adicional en las tarifas destinado al desarrollo del plan de obras mejorativas.

Que asimismo corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se han tomado medidas, 
acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico financiera de la 
Concesión.

Que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional 
para la concesionaria, originado en que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo 
en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica 
financiera de la Concesión.

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto.

Que por todo lo expuesto, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.8, del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“Superados CINCO (5) días corridos desde la fecha del Acta de Constatación, QUINIENTAS (500) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por kilómetro de banquinas de suelo en que se verifiquen deficiencias en su mantenimiento más 
CIENTO CINCUENTA (150) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y semana de demora en que tarde LA 
CONCESIONARIA en solucionar las deficiencias”.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a 
UN MIL OCHENTA Y SIETE (1.087) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 6 “Condiciones exigibles para banquinas de suelo”, Capítulo I “Especificaciones 
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Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 
1996, consistente en la falta de mantenimiento en banquinas de suelo, constatándose en descalces, deformaciones 
y falta de conservación del perfil transversal, entre el km. 9.0 a 11.00 de la Ruta Nacional N° 117, en una longitud 
de 2.0 kilómetros.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a UN MIL OCHENTA Y SIETE (1.087) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, 
Punto 2.4.3.8, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.-Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/10/2023 N° 86792/23 v. 27/10/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2281/2023

RESOL-2023-2281-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023

VISTO el Expediente EX-2022-30549730- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 19 de fecha 26 de enero de 2012, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató la falta de mantenimiento de pastos y malezas en 
zona de banquina, señales verticales y bajo baranda Flex beam en la Ruta Nacional Nº 14, en tramos discontinuos 
entre las progresivas 282 a 496. La superficie total afectada asciende aproximadamente a SESENTA (60) hectáreas.

#F6993594F#

#I6993749I#
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Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 7 “Condiciones 
a cumplir en la conservación de la rutina”, Apartado 7.6 “Corte de pastos y malezas”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 19/2012, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó que 
“…Las deficiencias que dieron origen al acta de constatación N° 19/2012 (…) fue subsanada el día 22 de junio de 
2012, según se informara oportunamente .

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por la ex 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 19/2012, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, indicó que la deficiencia constatada disminuyen la seguridad vial del usuario, por cuanto impide la 
correcta visualización de las barandas flex beam y algunas señales verticales, también se ve disminuido el confort, 
al no percibir adecuadamente las barandas y señales. Asimismo, indicó que el hecho constatado representa un 
incumplimiento a las exigencias mínimas previstas contractualmente.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.
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Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de la rutina”, Apartado 7.6 “Corte de pastos y malezas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte 
pertinente dispone: “Se deberá mantener permanentemente cortado el tapiz vegetal en toda la superficie de la 
zona de camino, Incluyendo taludes, contrataludes, zanjas de desagüe, bajo baranda de seguridad, alrededor 
de señales camineras y mojones, cunetas, obras de arte, etc., una vez al año -salvo que razones de seguridad 
aconsejen lo contrario- deberá cumplirse con dicha exigencia en la zona marginal del camino cuando atraviese 
sectores escarpados, esteros, ollas, bañados o cuencas cerradas donde la presencia de aguas permanentes y/o 
características topográficas impidan el ingreso con equipos convencionales. El pasto y las malezas en ningún 
momento del año deberán superar los 0,15m de altura sobre el nivel del suelo en banquinas y taludes y no deberán 
superar los 0,30 m. en las zonas comprendidas entre el pie del talud y el alambrado…”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta, por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda vez que la 
mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de las obras, 
impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que en consecuencia, no es procedente esta defensa intentada por la concesionaria.

Que, por otra parte, la entonces Subgerencia de Administración del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, manifiesta, en referencia al atraso tarifario esgrimido, que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se 
han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico 
financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no proceden dichas defensas intentadas por la Concesionaria, 
en su descargo.

Que, con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria, corresponde destacar que el 
procedimiento sancionatorio suspende el curso de la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas 
practicadas con intervención del órgano competente, mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones 
no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
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que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que por todo lo expuesto, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.15, del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“Superados los QUINCE (15) días corridos desde la fecha del Acta de Constatación, CIEN (100) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN POR HECTÁREA cuando se constatare que la altura del pasto supera el máximo especificado, 
más CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por hectárea y por semana, contadas desde el vencimiento 
del plazo arriba establecido hasta la definitiva subsanación de la infracción”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a SESENTA Y TRES MIL (63.000) UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de la rutina”, Apartado 7.6 
“Corte de pastos y malezas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, consistente en la falta de mantenimiento de pasto y 
malezas en zona de banquina, señales verticales y bajo baranda Flex beam en la Ruta Nacional Nº 14, en tramos 
discontinuos entre las progresivas 282 a 496. La superficie total afectada asciende aproximadamente a SESENTA 
(60) hectáreas.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a SESENTA Y TRES MIL (63.000) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, 
Punto 2.4.3.15, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
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NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los 
Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, 
respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/10/2023 N° 86947/23 v. 27/10/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2647/2023

RESOL-2023-2647-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023

VISTO el Expediente EX-2021-97724123- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N°  64 de fecha 03 de noviembre de 2010, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató la falta de corte de pasto en la Ruta 
Nacional Nº 14, en el tramo comprendido entre los Kilómetros 0-45, en una superficie total afectada que asciende 
a SETENTA Y CINCO (75) hectáreas.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 7 “Condiciones 
a cumplir en la conservación de la rutina”, Apartado 7.6 “Corte de pastos y malezas”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 64/2010, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 

#F6993749F#

#I6993638I#
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Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó que 
las deficiencias detectadas en la mencionada Acta de Constatación fueron reparadas el 30 de noviembre de 2010.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N°64/2010, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, indicó que si la deficiencia constatada persiste podría causar un problema de seguridad por falta de 
visibilidad de los carteles, o bien la falta de visibilidad de algún objeto peligroso que pudiera colisionar con los 
vehículos que salgan de la calzada, o por la aparición de algún animal que podría aparecer en la calzada, sin tiempo 
a reaccionar por parte del conductor. Asimismo, indicó que el hecho constatado representa un incumplimiento a 
las exigencias mínimas de mantenimiento y conservación previstas contractualmente.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de la rutina”, Apartado 7.6 “Corte de pastos y malezas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte 
pertinente dispone: “Se deberá mantener permanentemente cortado el tapiz vegetal en toda la superficie de la 
zona de camino, Incluyendo taludes, contra taludes, zanjas de desagüe, bajo baranda de seguridad, alrededor 
de señales camineras y mojones, cunetas, obras de arte, etc., una vez al año -salvo que razones de seguridad 
aconsejen lo contrario- deberá cumplirse con dicha exigencia en la zona marginal del camino cuando atraviese 
sectores escarpados, esteros, ollas, bañados o cuencas cerradas donde la presencia de aguas permanentes y/o 
características topográficas impidan el ingreso con equipos convencionales. El pasto y las malezas en ningún 
momento del año deberán superar los 0,15m de altura sobre el nivel del suelo en banquinas y taludes y no deberán 
superar los 0,30 m. en las zonas comprendidas entre el pie del talud y el alambrado…” .

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta, por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.
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Que corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda vez que la 
mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de las obras, 
impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras, que nada 
tiene que ver con el origen de estas actuaciones.

Que, en cuanto a los argumentos económicos-financieros que esgrime la Concesionaria, la entonces Subgerencia 
de Administración del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, en su Informe SGA N° 425/2015, 
manifiesta, en referencia al atraso tarifario esgrimido, que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se han 
tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico 
financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que en este mismo sentido, y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar 
sin sanción los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando 
precedente, implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el 
Estado sobre el Contrato de Concesión suscripto.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no proceden dichas defensas intentadas por la Concesionaria.

Que, con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria, corresponde destacar que el 
procedimiento sancionatorio suspende el curso de la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas 
practicadas con intervención del órgano competente, mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones 
no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que por todo lo expuesto, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.15, del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“Superados los QUINCE (15) días corridos desde la fecha del Acta de Constatación, CIEN (100) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN POR HECTÁREA cuando se constatare que la altura del pasto supera el máximo especificado, 
más CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por hectárea y por semana, contadas desde el vencimiento 
del plazo arriba establecido hasta la definitiva subsanación de la infracción”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria, en la cantidad equivalente a TRECE MIL NOVECIENTAS TRECE (13.913) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.
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Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de la rutina”, Apartado 7.6 
“Corte de pastos y malezas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, consistente en la falta de corte de pasto en la Ruta 
Nacional Nº 14, en el tramo comprendido entre los Kilómetros 0-45, en una superficie total afectada que asciende 
a SETENTA Y CINCO (75) hectáreas.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a TRECE MIL NOVECIENTAS TRECE (13.913) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de 
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.15, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los 
Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, 
respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/10/2023 N° 86836/23 v. 27/10/2023
#F6993638F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2648/2023

RESOL-2023-2648-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023

VISTO el Expediente EX-2022-40545335- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 11/2007, personal autorizado del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES constató la existencia de Bache en calzada, en la progresiva Km 11.650, lado izquierdo 
(zona balanza), de la Ruta Nacional N° 135.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación mencionada, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY 
S.A., Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas 
Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en Materia Sancionatoria para los Supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la ex Gerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, informó que CRUSA presentó con 
carácter de declaración jurada la Nota de fecha 05 de octubre de 2007, informando que las deficiencias fueron 
subsanadas; afirma que la Supervisión constató las reparaciones.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en Materia Sancionatoria para los Supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por la 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, por medio de los cuales se individualizan los incumplimientos 
constatados, el plazo de los mismos y el valor de la multa correspondiente.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

#I6993610I#
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Que en los referidos descargos, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 11/07, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Supervisión señala que las deficiencias constatadas representan un incumplimiento a las exigencias 
dispuestas por el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo II 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria” del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996; afirma que los incumplimientos verificados representan un peligro para la seguridad vial y un menoscabo al 
confort de los usuarios, por cuanto generan situaciones de inestabilidad en el manejo.

Que cabe concluir que el hecho constatado en el Acta de Constatación que nos ocupa, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como bacheo (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, 
seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación mencionada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y 
conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que dispone: “Se define como “desprendimiento” a la pérdida de 
agregado grueso de la mezcla constitutiva de la capa de rodamiento, en una zona localizada en la que, a los efectos 
de la evaluación individual del respectivo parámetro, y medida a través de un rectángulo que la circunscribe, no 
se supera la superficie de veinticinco centésimas de metro cuadrado (0,25 m2) y cuya depresión respecto de 
la superficie circundante esté comprendida entre 1,5 y 2,5 cm. A partir de dicha profundidad y para cualquier 
amplitud superficial, la falla se define como “bache descubierto”. No se admiten baches descubiertos, losas que 
presenten hundimientos localizados mayores de 1,5 cm. o porcentaje alguno de desprendimientos en la calzada 
considerada. Respecto a los baches reparados se determinará, por cada kilómetro de longitud, la superficie que 
los mismos representan y se los valorará como porcentaje respecto de la superficie total del kilómetro de calzada 
considerado. Si el porcentaje de superficie con baches reparados, respecto de la superficie total del kilómetro de 
calzada considerada superara el CUARENTA POR CIENTO (40%) se procederá de inmediato a la repavimentación 
del tramo”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula, hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones sólo con respecto a dichas obras.

Que, a mayor abundamiento, corresponde destacar que la Supervisión aclara que la deficiencia constatada, no 
puede considerarse como consecuencia de la falta de repavimentación, sino que corresponde al incumplimiento 
de las tareas de mantenimiento y conservación del tramo.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se 
han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico 
financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto.
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Que, en consecuencia, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado 
no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista 
para el incumplimiento constatado.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no proceden dichas defensas intentadas por la Concesionaria.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción prevista para este incumplimiento, se encuentra prevista en el Punto 2.4.3.4, Apartado 2.4.3, 
Inciso 2.4 del Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, del Capítulo II 
“Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, 
que establece: “CUATRO MIL (4.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por bache, más MIL (1.000) por bache y por 
día de demora en subsanar tales deficiencias, contados a partir de la fecha del Acta de Constatación respectiva”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria, en la cantidad equivalente a CINCO MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
(5.000UP) por la tarifa vigente.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo 
II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria” del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996; consistente en la existencia de Bache en calzada, en la progresiva Km 11.650, del lado izquierdo (zona 
balanza), de la Ruta Nacional N° 135.
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ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CINCO MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
(5.000UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por 
el Punto 2.4.3.4, Apartado 2.4.3, Inciso 2.4 del Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de 
la presente resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la 
garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta 
Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada 
previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y 
QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/10/2023 N° 86808/23 v. 27/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 1675/2023

RESOL-2023-1675-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO el EX-2019-55422363 -APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, N° 178 de fecha 3 de abril de 2023, y las Resoluciones INCAA Nº 1 de fecha 2 de enero de 2017, N° 1477-E 
de fecha 22 de noviembre de 2017 y sus modificatorias, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias ponen a cargo del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, el fomento y regulación de la actividad cinematográfica en el territorio de la República Argentina 
y de la actividad cinematográfica nacional en el exterior.

Que, asimismo, la 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias establece en el artículo 5º que el Consejo Asesor tendrá 
como función, entre otras, la de “…designar comités de selección para la calificación de los proyectos que aspiran 
a obtener los beneficios de esta ley, los que se integrarán con personalidades de la cultura, la cinematografía y 
artes audiovisuales”.

Que mediante la Resolución INCAA N°  1477-E/2017 fueron creados el Comité de Evaluación de Proyectos 
Documentales y el Comité de Películas Documentales Terminadas, conforme los artículos 16 y 17 respectivamente 
de su Anexo I.

#F6993610F#

#I6993548I#



 Boletín Oficial Nº 35.286 - Primera Sección 33 Viernes 27 de octubre de 2023

Que el primero de ellos estará integrado por CINCO (5) integrantes documentalistas mientras que el segundo de 
ellos estará compuesto por TRES (3) integrantes documentalistas.

Que mediante la Resolución INCAA Nº 1/2017 y sus modificatorias, fueron creados el Comité de Evaluación de 
Proyectos de Ficción y Animación, el Comité de Clasificación de Películas Terminadas y el Comité de Apelación de 
Películas Terminadas, conforme los artículos 21, 36 y 37 respectivamente de su Anexo I.

Que estos Comités se encontrarán integrados por CINCO (5) miembros, seleccionados entre productores, 
directores, guionistas cinematográficos, actores nacionales y técnicos de la industria cinematográfica nacional 
con debida trayectoria y experiencia.

Que, además, en los casos de películas de animación al COMITÉ se le sumará la integración de UN (1) productor 
con antecedentes en películas nacionales de animación. Además, cuando un proyecto de ficción o animación 
estuviese destinado a la infancia se adicionará, a los demás integrantes, UN (1) Licenciado en Psicopedagogía 
o Licenciado en Psicología con especialización en infancia, y UN (1) productor con antecedentes en películas 
nacionales destinadas a la infancia.

Que mediante Acta del CONSEJO ASESOR de fecha 31 de julio de 2023, Identificada como IF-2023- 
121997051-APN-SGPA#INCAA expresó: “En virtud de las designaciones que se hicieron oportunamente durante 
la reunión de Consejo Asesor llevada a cabo ese día, se realiza la siguiente aclaración sobre el Comité de Películas 
de Infancia y Animación: Alvaro URITZBEREA DNI N° 12.285.404 (cooresponde ANIMACIÓN) y Daniel LUDUEÑA 
DNI N° 17.286.191 (corresponde INFANCIA).

Que la SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención que les compete.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge de los artículos 2º y 3º de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) 
y sus modificatorias, y los Decretos Nº 1536/2002, N° 178/2023 .

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al COMITÉ DE PELÍCULAS DE INFANCIA Y ANIMACIÓN, el que estará integrado por: 
Alvaro URITZBEREA, (DNI 12.285.404) como miembro representante de Animación, y Daniel LUDUEÑA, (DNI 
17.286.191) como miembro representante de Infancia.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 27/10/2023 N° 86746/23 v. 27/10/2023

JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
Resolución 334/2023

RESOL-2023-334-APN-JST#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-115119030- -APN-RRHH#JST, las Leyes N°  25.164, N°  27.514, N°  27.701, los 
Decretos N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y 
sus modificatorios, N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020, las Decisiones 
Administrativas N° 1291 de fecha 26 de diciembre de 2022 y N° 4 de fecha 9 de enero de 2023 de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, la Resolución de Firma Conjunta N° RESFC-2022-1-APN-JST#MTR de fecha 15 de 
noviembre de 2022 de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE y la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones N° RESOL-2023-97-
APN-JST#MTR de fecha 10 de mayo de 2023 y N° RESOL-2023-244-APN-JST#MTR de fecha 6 de septiembre de 
2023 de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que, por el expediente citado en el Visto, tramita la designación de las y los agentes identificados en el IF-2023-
124679489-APN-JST#MTR, en los cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

#F6993548F#

#I6993544I#



 Boletín Oficial Nº 35.286 - Primera Sección 34 Viernes 27 de octubre de 2023

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación del correspondiente 
proceso de selección, conforme lo disponen los artículos 4 y 8 del Anexo a la Ley N°  25.164, los artículos 
concordantes de su Decreto N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios y los artículos 11, 19, 51, 
56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el 
Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, aplicables también para la promoción del 
personal permanente a cargos superiores.

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° DECTO-2017-355-APN-PTE y sus modificatorias, se dispuso que la 
designación del personal ingresante a la planta permanente como la promoción del personal que reviste en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de 
las estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones; y en su artículo 5°, estableció 
que en el caso de los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su 
personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos 
de los artículos 3°, 4° y 8° de dicho Decreto.

Que, por el artículo 4° de la Ley N° 27.514, se creó la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE (JST), como 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con autarquía económico financiera, 
personalidad jurídica propia y capacidad para actuar en el ámbito del derecho público y privado.

Que por Decreto N° 532 de fecha 9 de junio de 2020 se reglamentó la Ley N° 27.514 de Seguridad en el Transporte 
sustituyendo, asimismo, el Anexo III - Ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados 
y descentralizados-, aprobado por el artículo 3º del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
el Apartado XII, correspondiente al MINISTERIO DE TRANSPORTE eliminando a la ex JUNTA DE INVESTIGACIÓN 
DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL del organigrama de la Administración Pública Nacional dotando plenamente 
de operatividad a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE; conforme el artículo 30 de la citada ley, que 
estipulaba la transferencia de las funciones de la ex - JUNTA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN 
CIVIL, con sus respectivas competencias, escalafón, cargos, designaciones, personal y créditos presupuestarios, 
así como la administración de los bienes patrimoniales afectados a su uso.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución Conjunta N°  RESFC-2022-1-APN-JST#MTR de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE y LA SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS de fecha 15 de noviembre de 2022, se aprobó el “Reglamento de Selección para el Personal de la 
Junta de Seguridad en el Transporte”.

Que, por el artículo 10 del Anexo a la Resolución mencionada, se estableció que los procesos de selección serán 
organizados, convocados y coordinados por la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

Que, en ese orden de cosas, a través de la Decisión Administrativa N° 1291 de fecha 26 de diciembre de 2022 de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se incorporaron y asignaron cargos vacantes financiados a la planta 
permanente de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE; con el fin de proceder a la cobertura mediante el 
respectivo proceso de selección de personal de los cargos vacantes financiados con carácter de excepción a lo 
dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que con fecha 20 de marzo de 2023, la Comisión Técnica Negociadora de la JST aprobó los perfiles para los 
concursos de selección de personal a realizarse en la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, bajo la 
modalidad de convocatoria interna, de conformidad con el Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006.

Que por la Resolución N° RESOL-2023-97-APN-JST#MTR de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE de 
fecha 10 de mayo de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO (264) 
cargos vacantes autorizados, y oportunamente asignados a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE y, se 
designó asimismo, a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y a la Secretaría Técnica y su alterna; conforme 
con lo establecido por el artículo 24 del Anexo I a la Resolución Conjunta N° RESFC-2022-1-APN-JST#MTR.

Que mediante la Resolución N°  RESOL-2023-244-APN-JST#MTR de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE, se aprobó el orden de mérito correspondiente al proceso de selección para la cobertura de los 
cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, 
elevados por el Comité de Selección N° 7.

Que los agentes incorporados en el Anexo I de la presente Resolución aceptaron los cargos concursados de 
acuerdo a la orden de mérito.
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Que los agentes han cumplimentado las condiciones para ingresar a la Planta Permanente de la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, correspondiendo en consecuencia dictar el acto aprobatorio que formalice 
dicho ingreso.

Que el área de RECURSOS HUMANOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, tomó la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha certificado la 
existencia de crédito presupuestario del Ejercicio 2023, para hacer frente a la ejecución de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ANÁLISIS Y PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 27.514 y por 
el artículo 5° del Decreto N° DECTO-2017-355-APN-PTE y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Desígnanse a partir de la publicación de la RESOL-2023-244-APN-JST#MTR en la Planta 
Permanente de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, producto de la sustanciación de los pertinentes 
procesos de selección de personal, a las y los agentes consignados en el IF-2023-124679489- APN-JST#MTR que, 
como ANEXO I, forma parte integrante de la presente medida.

ARTICULO 2°.- Declárase desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el IF-2023- 
124687233-APN-JST#MTR que, como ANEXO II, forma parte integrante de la presente medida.

ARTICULO 3°.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente Ejercicio 2023 del SAF 671 – JUNTA DE SEGURIDAD EN 
EL TRANSPORTE, de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese de la presente medida, a las y los agentes identificados en el ANEXO I del Artículo 1° 
de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Obaid

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86742/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2016/2023

RESOL-2023-2016-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023 

VISTO el expediente N° EX-2023-73665715- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de 
fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, Resolución del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022 y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL N° 895 del 13 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 

#F6993544F#
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Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, y mediante Resolución 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 895, de fecha 13 de mayo de 2023 se designó a los miembros 
integrantes del Comité de Valoración y al Secretario Técnico Administrativo de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente María Irene BARRIOS (CUIL 27-18354939-7), quien, revista actualmente en el Nivel C de Agrupamiento 
Profesional, Grado 12, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-81233397-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de Especialista de Servicios 
a la Ciudadanía con orientación en Gerontología del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional 
de Empleo Público en un Nivel B.

Que mediante el Acta Nº  XXIX de fecha 21 de septiembre de 2023 (IF-2023-112332474-APN-DTA#SENNAF) 
el comité de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos para 
acceder a un nivel B y agrupamiento profesional.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 13 y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, Acta 
Nº XXIX de fecha 21 de septiembre de 2023 (IF-2023-112332474-APN-DTA#SENNAF) respecto de la postulación 
de la señora María Irene BARRIOS (CUIL 27-18354939-7), quien revista actualmente en la Planta Permanente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 12, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 13 y Tramo 
Avanzado, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
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FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, María Irene BARRIOS (CUIL 27-18354939-7), en el puesto de 
Especialista de Servicios a la Ciudadanía con orientación en Gerontología del Sistema Nacional de Empleo Público 
instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 27/10/2023 N° 86520/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1612/2023

RESOL-2023-1612-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-107383867- -APN-DGDAGYP#MEC, la Ley N°  26.509 y sus modificatorias y 
su Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, el Decreto Provincial N° 1.530 de fecha 
25 de agosto de 2023, el Acta de la reunión de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
AGROPECUARIOS de fecha 14 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de BUENOS AIRES presentó para su tratamiento el Decreto Provincial N° 1.530 de fecha 25 de 
agosto de 2023, en la reunión de fecha 14 de septiembre de 2023 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS 
Y DESASTRES AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509 y sus modificatorias.

Que mediante el citado Decreto Provincial Nº 1.530/23, declaró el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario, 
por sequía, en el Partido de Rivadavia, por el período comprendido entre el 1° de febrero de 2023 y el 31 de octubre 
de 2023; en el Partido de Pehuajó, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2023 y el 31 de octubre 
de 2023; en el Partido de Berisso, por el período comprendido entre el 1° de abril de 2023 y el 31 de octubre de 
2023; y en los Partidos de Patagones y Villarino, por el período comprendido entre el 1° de enero de 2023 y el 31 
de octubre de 2023.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar la emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, con el alcance 
propuesto por la Provincia de BUENOS AIRES.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional estableció el día 31 de octubre del 2023 como fecha de finalización 
del ciclo productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del 
Anexo al Decreto Reglamentario Nº 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones y el Artículo 9° del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712/09.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509 y sus modificatorias, dase por declarado, el estado 
de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, a las explotaciones agropecuarias afectadas por 
sequía, en los partidos de Villarino y Patagones, desde el 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de octubre de 2023; en 
el Partido de Rivadavia desde el 1° de febrero de 2023 y hasta el 31 de octubre de 2023; en el Partido de Pehuajó 
desde el 1° de marzo de 2023 y hasta el 31 de octubre de 2023; y en el Partido de Berisso desde el 1° de abril de 
2023 y hasta el 31 de octubre de 2023, todos ellos de la Provincia de BUENOS AIRES.

#F6992824F#
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ARTÍCULO 2º.- Determínase que el 31 octubre de 2023 es la fecha de finalización del ciclo productivo para las 
explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1º de la presente resolución, de 
acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de 
noviembre de 2009.

ARTÍCULO 3º.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, 
conforme con lo establecido por su Artículo 8°, las productoras y los productores afectadas/os deberán presentar 
certificado extendido por la autoridad competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones 
se encuentran comprendidos en los casos previstos en dicho artículo.

ARTÍCULO 4°.- El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL 
DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de las productoras y los productores afectadas/
os, acompañando copia del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 5°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los 
medios necesarios para que las productoras y los productores agropecuarias/os comprendidas/os en la presente 
resolución gocen de los beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 27/10/2023 N° 86617/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1613/2023

RESOL-2023-1613-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-88331008- -APN-INIDEP#MEC, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 214 de fecha 27 de febrero de 2006, 
2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 415 de fecha 30 de junio de 2021, 103 
de fecha 2 de marzo de 2022 y 426 de fecha 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de 
enero de 2023, la Resolución Conjunta N° 52 de fecha 3 de diciembre de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESFC-2021-52-APN-SH#MEC), las Resoluciones Nros. 53 de fecha 22 de marzo 
de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
(RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), 67 de fecha 7 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO (RESOL-2022-67-APN-SGYEP#JGM) y 193 de fecha 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP), organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y su modificatorio Decreto N° 103 de fecha 2 de 
marzo de 2022, se homologaron las Actas Acuerdo suscriptas el 26 de mayo de 2021 y el 26 de noviembre de 
2021, entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya Cláusula Tercera se acordó elaborar una 
Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las 
Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que elaborada la propuesta, la citada Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.) se ha expedido 
favorablemente mediante el Acta N° 172 de fecha 11 de febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC).

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), se 
aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
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Decreto N° 2.098/08, que reviste en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar 
su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, 
D y E del citado Convenio.

Que, en dicho marco, la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
promueve el desarrollo de carrera de sus agentes de planta permanente bajo los lineamientos de la Ley N° 25.164, 
fortaleciendo la igualdad de oportunidades, potenciando la carrera administrativa y la mejora de las condiciones 
laborales en la repartición, todo lo cual es condición y sustento para la inclusión, formulación e implementación 
de políticas de fortalecimiento del empleo público, que sin duda redundan en la mejor gestión de esta jurisdicción.

Que mediante la Resolución N° 193 de fecha 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP), organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al Proceso de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08, se designaron 
a los integrantes del Comité de Valoración, y a la Secretaria Técnica.

Que a través de la Resolución Conjunta N° 52 de fecha 3 de diciembre de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESFC-2021-52-APN-SH#MEC) se incorporó el capítulo IV: “Ocupaciones 
comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional y Científico-Técnico orientadas a generar conocimiento 
objetivo a partir de la concepción de nuevos saberes, teorías, productos, procesos, métodos y sistemas a través 
de la investigación básica y la investigación aplicada” al Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema 
Nacional de Empleo Público, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098/08.

Que mediante la Resolución N°  67 de fecha 7 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO (RESOL-2022-67-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el “Régimen para la Asignación del Suplemento por 
Función Específica para Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional y Científico-
Técnico orientadas a generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de nuevos saberes, teorías, 
productos, procesos, métodos y sistemas a través de la investigación básica y la investigación aplicada”, aplicable 
a las funciones específicas incorporadas al Nomenclador de Funciones Específicas por la resolución citada en el 
considerando precedente.

Que por lo expuesto y en virtud de los antecedentes vinculados en el expediente citado en el Visto, procede la 
designación de Oscar Horacio PADIN (M.I. N° 10.077.705), en el puesto de Investigador con orientación en biología 
marina y ambiente marino, Nivel A, Grado 8, Agrupamiento Científico Técnico, Tramo Intermedio del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08, y la asignación del Suplemento 
por Función Específica correspondiente a Funciones de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica, con una 
alícuota del CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (45%) establecida en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), incorporado por la Resolución Conjunta N° 52/21 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESFC-2021-52-APN-SH#MEC).

Que en el artículo 31 del Anexo al citado Decreto N° 2.098/08, se estableció que “...El personal que accediera a 
un nivel escalafonario superior de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo continuará con su carrera 
a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel anterior. A este efecto se considerará grado 
equivalente al resultante de: a) Acceso desde un nivel inmediato inferior: reconocer UN (1) grado del nivel superior, 
por cada grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende. b) 
Acceso desde dos niveles inferiores: reconocer UN (1) grado del nivel superior, por cada 1.33 grados alcanzados 
en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende. c) En el supuesto que el personal 
viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel superior, será ubicado en el 
grado siguiente al grado que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en los incisos a) o b) del 
presente artículo”.

Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la Resolución N° 53/22 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM).

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017, en la Resolución N° 53/22 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM), y de conformidad con el artículo 2° del Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado por el artículo 2° de la Resolución N° 53 de fecha 
22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), al agente Oscar Horacio PADIN (M.I. N° 10.077.705) de planta 
permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el puesto de Investigador con orientación en biología marina y 
ambiente marino, Nivel A, Grado 8, Agrupamiento Científico Técnico, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº  2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase, a partir de la fecha de posesión de la nueva situación escalafonaria, por el ejercicio 
presupuestario en curso y los DOS (2) ejercicios presupuestarios siguientes, al agente Oscar Horacio PADIN, 
el Suplemento por Función Específica correspondiente a Funciones de Investigación y Desarrollo y Aplicación 
Científica, con una alícuota del CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (45%) establecida en el Nomenclador de 
Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), incorporado por la Resolución 
Conjunta N° 52 de fecha 3 de diciembre de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
(RESFC-2021-52-APN-SH#MEC). Dicho suplemento será percibido a partir del primer día del mes siguiente de la 
aprobación de esta resolución, conforme lo establecido en el artículo 10 del anexo IV de la Resolución N° 67 de 
fecha 7 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS (RESOL-2022-67-APN-SGYEP#JGM).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida, será imputado con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP), para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese .

Sergio Tomás Massa

e. 27/10/2023 N° 86588/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1614/2023

RESOL-2023-1614-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-36322697- -APN-DGD#MAGYP, la Ley N°  26.509 y sus modificatorias y su 
Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, el Decreto Provincial N° 185 de fecha 24 de 
febrero de 2023, la Resolución N° 66 de fecha 16 de febrero de 2023 del CONSEJO AGRARIO PROVINCIAL de la 
Provincia de SANTA CRUZ, el Acta de la reunión de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
AGROPECUARIOS de fecha 2 de marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de SANTA CRUZ presentó para su tratamiento el Decreto Provincial N°  185 de fecha 24 de 
febrero de 2023, en la reunión de fecha 2 de marzo de 2023 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y 
DESASTRES AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias.

Que mediante el citado Decreto Provincial N° 185/23, se ratificó en todos sus términos la Resolución N° 66 de 
fecha 16 de febrero de 2023 del CONSEJO AGRARIO PROVINCIAL de la mencionada provincia, mediante la cual 
se declaró el Estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario, en todo el territorio provincial, por el término de 
UN (1) año a partir del 16 de febrero de 2023, por razones de sequía, fuertes vientos y altas temperaturas, lo que 
ocasiono mortandad perinatal en corderos y terneros y afectación en el estado general de las majadas y de los 
rodeos bovinos.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar la emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, en los términos de 
la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, con el alcance propuesto por la Provincia de SANTA CRUZ.
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Que, asimismo, la citada Comisión Nacional estableció el día 16 de febrero de 2024 como fecha de finalización del 
ciclo productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo 
al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones y el Artículo 9° del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712/09.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- A los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, dase por declarado en 
la Provincia de SANTA CRUZ el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, a las 
explotaciones ganaderas de ganado mayor y menor afectadas por sequía, por el término de UN (1) año a partir del 
16 de febrero de 2023, en todo su territorio.

ARTÍCULO 2°.- Determínase que el 16 de febrero de 2024 es la fecha de finalización del ciclo productivo para las 
explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1° de la presente resolución, de 
acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de 
noviembre de 2009.

ARTÍCULO 3°.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, 
conforme con lo establecido por su Artículo 8°, los productores y las productoras afectados/as deberán presentar 
certificado extendido por la autoridad competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones 
se encuentran comprendidos en los casos previstos en dicho artículo.

ARTÍCULO 4°.- El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL 
DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores y las productoras afectados/
as, acompañando copia del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 5°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los 
medios necesarios para que los productores y las productoras agropecuarios/as comprendidos/as en la presente 
medida gocen de los beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 27/10/2023 N° 86638/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 406/2032

RESOL-2023-406-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-113391756- -APN-DGDAGYP#MEC del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley Nº 25.564, el Decreto Nº 1.240 de 
fecha 12 de julio de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.564 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE, en adelante el INYM, como 
ente de derecho público no estatal con jurisdicción en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que el Artículo 4º, inciso r) de la citada ley prevé, entre las funciones del INYM, la de acordar semestralmente entre 
los distintos sectores participantes del mismo el precio de la materia prima.

Que el Artículo 12 del Decreto Nº 1.240 de fecha 12 de julio de 2002 establece como períodos semestrales a los 
comprendidos entre los meses de abril a septiembre y de octubre a marzo de cada año, siendo facultad del órgano 
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directivo acordar mecanismos de ajuste en caso que se modifiquen sustancialmente los valores que deben regir 
durante el semestre, por cambios en las condiciones generales económicas.

Que el precio de la materia prima debe resultar de un acuerdo en el INYM basado en el precio promedio de 
venta al consumidor de los productos elaborados con yerba mate, según las condiciones y estándares de calidad 
establecidos por el Artículo 14 y subsiguientes del citado decreto.

Que tanto el Artículo 4º, inciso r) de la citada Ley Nº 25.564 como el Artículo 18 del mencionado Decreto Nº 1.240/02 
determinan que, en caso de no arribarse a un acuerdo en el seno del INYM, el precio de la materia prima se 
someterá al arbitraje del señor Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca del MINISTERIO DE ECONOMÍA quien 
deberá laudar, según las pautas antes mencionadas.

Que a los fines de formalizar el laudo referido se considerará la totalidad de los antecedentes que hayan sido 
tenidos en cuenta en la Sesión Especial convocada al efecto por el INYM cada semestre.

Que el citado Instituto Nacional ha presentado los antecedentes a tener en cuenta en la definición del precio de 
la materia prima, constando, entre otras actuaciones, las posiciones sustentadas por los representantes de las 
Provincias de MISIONES y de CORRIENTES y de los sectores de la producción, cooperativo, secaderos, industria 
y trabajadores rurales.

Que en la Resolución N° 283 de fecha 21 de septiembre de 2023 del INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE, 
se resumen las posiciones de los sectores representados por el mismo respecto del precio de la materia prima 
para el período de octubre 2023 a marzo de 2024, no habiendo logrado arribar a una decisión unánime.

Que consecuentemente, mediante la citada Resolución Nº 283/23 se resuelve el sometimiento al arbitraje del señor 
Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a fin de que se expida en relación 
al diferendo para la fijación de precios de la materia prima, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4º, inciso 
r), último párrafo de Ley Nº 25.564 y en el Artículo 18 del referido Decreto Nº 1.240/02.

Que considerando las expectativas de evolución del precio de los diversos componentes que forman parte de la 
estructura de costos de producción, resulta oportuno y conveniente prever un escalonamiento en la determinación 
del valor del precio de la materia prima.

Que la Dirección Nacional de Agricultura de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha efectuado el correspondiente Informe 
Técnico.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Agricultura, Ganadería y Pesca de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en el marco de lo dispuesto por el Artículo 4º, inciso r) de la Ley Nº 25.564, por el 
Artículo 18 del Decreto Nº 1.240 de fecha 12 de julio de 2002 y por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Arbitrase en la fijación del precio de la materia prima de yerba mate, fijándose los valores conforme 
al siguiente esquema:

Desde la publicación de la presente resolución y hasta el día 30 de noviembre de 2023 inclusive:

La tonelada de hoja verde puesta en secadero en la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA ($169.360.-) y la tonelada de yerba mate canchada puesta en secadero en la suma de 
PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA ($643.570.-).

Desde el día 1 de diciembre de 2023 hasta el día 31 de enero de 2024 inclusive:

La tonelada de hoja verde puesta en secadero en la suma de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL ($210.000.-) y la 
tonelada de yerba mate canchada puesta en secadero en la suma de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL ($798.000.-).

Desde el día 1 de febrero de 2024 hasta el día 29 de febrero de 2024 inclusive:

La tonelada de hoja verde puesta en secadero en la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($240.000.-
) y la tonelada de yerba mate canchada puesta en secadero en la suma de PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL 
($912.000.-).

Desde el día 1 de marzo de 2024 hasta el día 31 de marzo de 2024 inclusive:
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La tonelada de hoja verde puesta en secadero en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000.-) 
y la tonelada de yerba mate canchada puesta en secadero en la suma de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
($950.000.-).

ARTÍCULO 2º.- El incumplimiento del resultado del arbitraje establecido por el Artículo 1º de la presente resolución, 
será pasible de las sanciones dispuestas en el Título X de la Ley Nº 25.564, que serán sustanciadas y aplicadas 
por el INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE.

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución tendrá vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial y hasta 
el día 31 de marzo de 2024, inclusive.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al mencionado Instituto Nacional.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

e. 27/10/2023 N° 87147/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 861/2023

RESOL-2023-861-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-18162431-APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2023-63425260-APN-
SE#MEC, EX-2023-89553602-APN-SE#MEC y EX-2023-91969530-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, las 
Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y 
complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa GENNEIA S.A. solicita su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como Agente 
Generador para su Parque Solar Fotovoltaico Tocota III de SESENTA MEGAVATIOS (60 MW), ubicado en el 
Departamento Iglesia, Provincia de SAN JUAN, conectado al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el 
nivel de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) de la Estación Transformadora Tocota, jurisdicción de la empresa 
ENERGÍA PROVINCIAL SOCIEDAD DEL ESTADO (EPSE).

Que mediante la Nota N° B-167592-1 de fecha 22 de junio de 2023 (IF-2023-89555101-APN-SE#MEC), obrante en 
el Expediente N° EX-2023-89553602-APN-SE#MEC, CAMMESA informa que la empresa GENNEIA S.A. cumple 
para su Parque Solar Fotovoltaico Tocota III los requisitos exigidos en los puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de “Los 
Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado 
Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en el MEM.

Que mediante Resolución Nº  72 de fecha 24 de febrero de 2022 (IF-2022-18167025-APN-SE#MEC) y su nota 
aclaratoria (IF-2023-63427151-APN-SE#MEC), obrante en el Expediente N° EX-2023-63425260-APN-SE#MEC, la 
SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la Provincia de SAN JUAN resuelve 
aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del Parque Solar Fotovoltaico Tocota III.

Que la empresa GENNEIA S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de 
documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM se publicó en el Boletín Oficial Nº 35.270 de fecha 3 de octubre de 2023 sin 
haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065, y el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a la 
empresa GENNEIA S.A. para su Parque Solar Fotovoltaico Tocota III de SESENTA MEGAVATIOS (60 MW), ubicado 
en el Departamento Iglesia, Provincia de SAN JUAN, conectado al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el 
nivel de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) de la Estación Transformadora Tocota, jurisdicción de la empresa 
ENERGÍA PROVINCIAL SOCIEDAD DEL ESTADO (EPSE).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del 
MEM y las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados 
de eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa 
GENNEIA S.A., titular del Parque Solar Fotovoltaico Tocota III en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta 
a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o 
penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa GENNEIA S.A., a CAMMESA, a la empresa ENERGÍA PROVINCIAL 
SOCIEDAD DEL ESTADO (EPSE) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 27/10/2023 N° 86798/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 864/2023

RESOL-2023-864-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-107067695-APN-SE#MEC, el Decreto N° 140 de fecha 21 de diciembre de 2007, la 
Resolución N° 5 de fecha 6 de enero de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 140 de fecha 21 de diciembre de 2007 se declaró de interés y prioridad nacional el uso 
racional y eficiente de la energía y se aprobaron los lineamientos del PROGRAMA NACIONAL DE USO RACIONAL Y 
EFICIENTE DE LA ENERGÍA (PRONUREE), destinado a contribuir y mejorar la eficiencia energética de los distintos 
sectores consumidores de energía.

Que por el Artículo 3° del Decreto N° 140/07 se instruyó a esta Secretaría, a implementar el PRONUREE sobre 
la base de los lineamientos aprobados en el referido decreto, el que debe contemplar, entre otras acciones, la 
promoción del uso racional y eficiente de la energía a través de la concientización de la población y del desarrollo 
de campañas de difusión.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 6 de enero de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se creó el Programa Nacional de Etiquetado de Viviendas (PRONEV), con el objetivo general 
de implementar un sistema de etiquetado de eficiencia energética de vivienda unificado para todo el territorio 
nacional, que permita clasificarlas según su grado de eficiencia en el requerimiento global de energía primaria, 
mediante una etiqueta de eficiencia energética.

Que por el Artículo 2° de la mencionada norma, se creó el Aplicativo Informático Nacional de Etiquetado de Viviendas 
(AEV), diseñado para realizar la carga de datos de una vivienda y emitir la Etiqueta de Eficiencia Energética, el cual 
funcionará bajo la órbita de la Dirección Nacional de Generación Eléctrica.

Que, los valores definidos para cada material o equipo en el AEV fueron establecidos por esta Secretaría, en 
base a la normativa vigente, realizando comparación con estándares nacionales e internacionales, publicaciones 
internas, asesoramiento por parte de institutos y entidades estatales idóneas en la materia.
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Que, cuando se desee dar de alta un material o un equipo que no figure o se considere necesario actualizar un 
valor en la base de datos del AEV, deberá ser analizado por la Dirección Nacional de Generación Eléctrica.

Que, en este sentido resulta necesario la aprobación de un protocolo de Presentación de Materiales y Equipos, 
con el objeto de describir los procesos en los cuales los fabricantes, importadores y/o comercializadores de los 
materiales o equipos, o instituciones empresariales que los nuclean, deberán presentar ante la citada Dirección 
Nacional un informe detallando las características de los materiales de construcción y equipos que inciden en la 
determinación del Índice de Prestaciones Energéticas (IPE), a fin de que se proceda a realizar el correspondiente 
análisis, para luego incorporarlo a la base de datos del AEV.

Que mediante el Informe Técnico N° IF-2023-109138139-APN-DER#MEC de fecha 15 de septiembre de 2023, la 
Dirección de Energías Renovables de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría expuso la 
necesidad de contar con un el Protocolo de Presentación de Materiales y Equipos.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades que surgen de lo dispuesto por el Artículo 3° del 
Decreto 140 de fecha 21 diciembre de 2007 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº  50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Protocolo de Presentación de Materiales y Equipos, en el marco del Programa 
Nacional de Etiquetado de Viviendas (PRONEV), que como Anexo N° IF-2023-109170571-APN-DNGE#MEC, forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86950/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 865/2023

RESOL-2023-865-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-122720316-APN-SE#MEC, la Resolución N° 240 de fecha 12 de abril de 2023 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 240 de fecha 12 de abril de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se aprobó una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco de 
lo dispuesto por la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus 
modificaciones, correspondiente al periodo de agosto de 2021 a diciembre de 2022 por la suma de PESOS CIENTO 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CINCO CON DIECISÉIS CENTAVOS 
($ 104.597.045,16), de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo (IF-2023-34403889-APN-DGL#MEC) que forma 
parte integrante de la referida medida.

Que por un error material corresponde sustituir el Anexo (IF-2023-34403889-APN-DGL#MEC) y rectificar la 
suma de PESOS CIENTO CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CINCO CON 
DIECISÉIS CENTAVOS ($ 104.597.045,16) consignados en los considerandos vigésimo primero y vigésimo segundo 
respectivamente y en el Artículo 1° de la citada Resolución N° 240/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la intervención de su competencia.
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Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta conforme lo previsto en el Artículo 101 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese en el vigésimo primero y vigésimo segundo considerando y en el Artículo 1° de la 
Resolución N° 240 de fecha 12 de abril de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
el Anexo (IF-2023-34403889-APN-DGL#MEC) por el Anexo (IF-2023-44280503-APN-DGL#MEC) que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Rectifíquese en el vigésimo segundo considerando y en el Artículo 1°, ambos de la Resolución 
N°  240/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, la suma de PESOS CIENTO CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CINCO CON DIECISÉIS CENTAVOS ($  104.597.045,16) por la suma de 
PESOS NOVENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CUATRO CON 
OCHENTA CENTAVOS ($ 98.997.044,80).

ARTÍCULO 3º.- Mantiénense vigentes los demás términos de la Resolución Nº  240/23 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86979/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 563/2023

RESOL-2023-563-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-118515347-APN-DGD#MDP, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, 716 de fecha 2 de septiembre de 2020, 68 de fecha 1° de febrero de 2022, y las 
Resoluciones Nros. 115 de fecha 22 de febrero de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y 76 
de fecha 6 de marzo de 2023 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Decreto Nº 716 de fecha 2 de septiembre de 2020 se creó el “Programa Nacional para el 
Desarrollo de Parques Industriales”, que tiene como objetivo promover el ordenamiento territorial, incidir en la 
planificación productiva local, en el desarrollo sustentable e inclusivo, incentivar la generación de empleo local y 
potenciar las sinergias derivadas de la localización común.

Que mediante el Artículo 5º del citado decreto, se estableció como Autoridad de Aplicación del “Programa Nacional 
para el Desarrollo de Parques Industriales” a la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, quedando facultada para 
determinar las formas y condiciones para el otorgamiento de las herramientas de financiamiento definidas en el 
mismo.

Que a fin de establecer una modalidad operativa que permita sostener en términos reales el alcance de las 
herramientas del Programa, la citada norma fue modificada por el Decreto Nº 68 de fecha 1° de febrero de 2022, 
que amplió las atribuciones de la Autoridad de Aplicación, facultándola a precisar los montos máximos a ser 
otorgados por beneficio, tanto por los Aportes No Reintegrables (ANR) como a Créditos con Bonificación de Tasa.
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Que por la Resolución N° 76 de fecha 6 de marzo de 2023 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA se estableció en PESOS CIENTO SETENTA MILLONES 
($ 170.000.000) el monto máximo a otorgar por beneficio para Aportes No Reintegrables (ANR) en el marco del 
“Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales”.

Que de acuerdo al comportamiento observado en distintas variables económicas y su incidencia directa en 
los proyectos presentados, se entiende oportuno y necesario establecer un nuevo monto máximo a otorgar en 
concepto de Aporte No Reintegrable, aplicable a la ejecución del Programa Nacional para el Desarrollo de Parques 
Industriales.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 4º y 5° del Decreto 
N° 716/20 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 1° de la Resolución N° 76 de fecha 6 de marzo de 2023 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Establécese, para el Ejercicio 2023, un monto máximo a otorgar por beneficio en el marco del 
“Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales” de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
($ 250.000.000) para Aportes No Reintegrables (ANR)”.

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 27/10/2023 N° 86642/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 700/2023

RESOL-2023-700-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023

VISTO: el Expediente N° EX-2023-115181690- -APN-CGD#MMGYD, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992), el 
Decreto N° 101 de enero 1985, Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7/2019 (B.O. 11-12-2019) modificatorio de la 
Ley de Ministerios N° 22.250 (t.o. 1992), y el Decreto N° 101/1985 (B.O. 18-01-1985), sus modificatorios. y,

CONSIDERANDO:

Que por el expediente del visto Leandra Bonofiglio y Susana Rosenstein, presidenta y secretaria de la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE FACILITADORES Y FACILITADORAS DE BIODANZA, solicitó al MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD declare de interés al “Primer Encuentro Argentino de Facilitadores de Biodanza en 
Género y Diversidad - Una Propuesta desde la Educación Biocéntrica.” que se desarrolló en el Complejo Turístico 
de Chapadmalal entre los días 21 y 24 de septiembre del corriente año.

Que la ASOCIACIÓN tiene por objeto entre otros, fomentar la formación permanente de las personas asociadas 
y que en la actualidad cuentan con un centenar de asociados. Asimismo la ASOCIACIÓN entiende que “...nuestra 
formación carece de una perspectiva de género acorde al momento histórico que vivimos. Por esta razón hemos 
convocado a facilitadores y facilitadoras que han avanzado con una propuesta para desarrollar este encuentro que. 
consideramos. marcará un hito importantísimo en nuestro camino de sensibilización. aprendizaje y deconstrucción, 
tanto a nivel de cada persona facilitadora como de los grupos receptores de nuestro accionar.

Que durante las jornadas del encuentro se realizaron actividades que tuvieron por objeto la sensibilización en 
materia de género y diversidad sexual.

Que entre las competencias del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD se encuentra la de 
transversalizar las políticas de género, igualdad y diversidad, así como de entender y coordinar con otras áreas 
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de gobierno y jurisdicciones el diseño e implementación de campañas de comunicación y cultura destinadas a la 
visibilización de las problemáticas de género, igualdad y diversidad (cfr. artículo 23 ter, Ley N° 22.520).

Que se deja constancia que la presente medida no implica erogación presupuestaria.

Que la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD 
ha tomado intervención de su competencia a través de su Informe Técnico (IF-2023-117384916-APN-
SSFIYPCI#MMGYD), en el que propone la mentada declaración de interés y sustenta dicha propuesta con idénticos 
argumentos a los reseñados precedentemente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 1º -inciso ll)- del Decreto N° 101/85 (B.O. 
18/01/85 —texto conforme Decreto N° 2202/94, B.O. 19/12/94—).

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese de interés de este Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad al “Primer Encuentro 
Argentino de Facilitadores de Biodanza en Género y Diversidad - Una Propuesta desde la Educación Biocéntrica.” 
que se desarrolló en el Complejo Turístico de Chapadmalal entre los días 21 y 24 de septiembre del corriente año.

ARTÍCULO 2°.- Establézcase que la presente Declaración de Interés no tiene alcance de declaración de interés 
nacional y no implica erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú

e. 27/10/2023 N° 86951/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución 316/2023

RESOL-2023-316-APN-MOP

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2023

Visto el Expediente N°  EX-2023-121059554- -APN-DDRRHH#MOP, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, las Leyes Nº  25.164 y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
ejercicio 2023, vigente conforme el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 y sus modificatorias, en los términos de los 
Decretos Nº 882 del 23 de diciembre de 2021, Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, Nº 214 del 27 de febrero de 2006, 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, Nº 355 del 22 de mayo de 2017, Nº 415 del 30 de junio de 2021, Nº 103 del 
2 de marzo de 2022, Nº 426 del 21 de julio de 2022 y Nº 432 del 25 de julio de 2022, la Decisión Administrativa 
Nº 4 del 5 de enero de 2022, las Resoluciones Nº 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 131 del 13 de mayo de 2022 del MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Nº 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio Nº 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, 
por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito 
para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado 
Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación 
y Carrera (Co.P.I.C.).

Que, elaborada la propuesta, la citada Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido 
favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC).

Que a través del Artículo 2° de la Resolución Nº 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para 
la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
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Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/2008, que reviste en la planta permanente, que 
cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre 
en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que, en dicho marco, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS promueve el desarrollo de carrera de sus agentes 
de planta permanente bajo los lineamientos de la Ley Nº  25.164, fortaleciendo la igualdad de oportunidades, 
potenciando la carrera administrativa y la mejora de las condiciones laborales en la repartición, todo lo cual es 
condición y sustento para la inclusión, formulación e implementación de políticas de fortalecimiento del empleo 
público, que sin duda redundan en la mejor gestión de esta jurisdicción.

Que en el Artículo 31º del anexo al Decreto Nº 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se estableció 
que “El personal que accediera a un nivel escalafonario superior de conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel anterior. A este 
efecto se considerará grado equivalente al resultante de: a) Acceso desde un nivel inmediato inferior: reconocer 
UN (1) grado del nivel superior, por cada grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del 
nuevo nivel al que asciende. b) Acceso desde dos niveles inferiores: reconocer UN (1) grado del nivel superior, por 
cada 1.33 grados alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende. c) 
En el supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al grado que resultara de la aplicación del procedimiento establecido 
en los incisos a) o b) del presente artículo”.

Que, de acuerdo con las modificaciones introducidas por el decreto antes mencionado, corresponde propiciar la 
adecuación de los grados de las y los agentes que fueran designados en la planta permanente de este Ministerio, 
y que hayan solicitado esa adecuación.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente, resulta necesaria la aplicación del citado régimen, 
conforme la vigencia establecida en el Acta Acuerdo del 26 de noviembre de 2021, homologada por el Decreto 
Nº 103/2022.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, informó el detalle de la situación de las y los agentes que se encuentran en la situación descripta, 
contemplando el grado que les correspondería asignar en caso de aplicarse el Decreto Nº 103/2022 (IF-2023-
121528553-APN-DDRRHH#MOP).

Que mediante la Resolución Nº 131 del 13 de mayo de 2022 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, se dio inicio 
al proceso para la implementación del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/2008, se designaron a los integrantes del Comité de Valoración y a 
la Secretaria Técnica Administrativa.

Que por el Acta N° 181 de fecha 31 de mayo de 2022 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Sistema Nacional de Empleo Público, se dispone que la 
participación de esta Comisión al solo efecto del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción 
de Nivel aprobado por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 53/2022 se da por 
cumplida, sin necesidad de intervenir en cada proceso de evaluación individual.

Que a través del Acta N° 207 del 13 de febrero de 2023 la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público estableció los 
criterios interpretativos a ser implementados sobre el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito, aprobado 
por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 53/22 y su modificatoria.

Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la Resolución Nº 53/2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que el comité aprueba la asignación del Suplemento por Capacitación Terciaria, establecido en Resolución 
N° 28/2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, en la Resolución Nº 53/2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.



 Boletín Oficial Nº 35.286 - Primera Sección 50 Viernes 27 de octubre de 2023

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución Nº 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en el agrupamiento, nivel, 
tramo y grado, a los y las agentes que se detallan en el Anexo I (IF-2023-121528553-APN-DDRRHH#MOP) que 
integra esta medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas del inciso 1 del Servicio Administrativo Financiero 364 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriel Nicolás Katopodis

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86841/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 743/2023

RESOL-2023-743-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-125784820- -APN-DNCJYMP#MSG, del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019 y N° 549 de fecha 19 
de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que ante la PROCURADURÍA DE NARCOCRIMINALIDAD, a cargo del Doctor Diego Alejo Iglesias, tramita el legajo 
FRO 39764/2019/T01/8/1 del registro del sistema Lex 100, caratulado “LAFERRARA, Mauricio Jesus s/ Legajo de 
Ejecución Penal”, radicado ante el TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL N° 2 de Rosario, a cargo de los 
Doctores Elena Beatriz Dilario, Eduardo Daniel Rodrigues Da Cruz y Tomas Eugenio Malaponte.

Que la mencionada PROCURADURÍA solicitó a este Ministerio, mediante oficio de fecha 23 de octubre de 2023, 
se ofrezca recompensa para aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos delictuales, brinden datos 
útiles que permitan lograr la detención de Mauricio Jesus LAFERRARA, titular del DNI N° 39.570.665, nacido el 6 
de abril de 1996, de nacionalidad argentina, sobre quien pesa pedido de captura nacional e internacional desde 
el día 20 de octubre de 2023, el cual -conforme lo informado en dicha fecha por las autoridades del SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL- se evadió del Módulo N°  3 del Pabellón N°  11 del COMPLEJO PENITENCIARIO 
FEDERAL de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que el mencionado LAFERRARA fue condenado por dicho TRIBUNAL ORAL el 12 de septiembre de 2022 a 
la pena de cinco años de prisión por considerarlo autor del delito de tenencia de estupefacientes con fines de 
comercialización (art. 5 inc. c de la ley 23.737).

Que, asimismo, LAFERRARA se encuentra condenado por los delitos de homicidio agravado por el uso de arma de 
fuego, calificado por el concurso premeditado de dos o más personas en carácter de coautor (arts. 79, 41 bis, 80 
inc. 6 y 45 del Código Penal), homicidio en carácter de coautor (art. 79 y 45 del Código Penal) y asociación ilícita 
en carácter de miembro (art. 210 1er párrafo y 45 del Código Penal).

Que el artículo 3º de la Ley Nº  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime el titular de esta Cartera.

#F6993643F#

#I6993539I#
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Que, a través de la RESOL-2022-549-APN-MSG de fecha 19 de agosto de 2022, el “PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA” pasó a denominarse 
“PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS”, el cual funciona dentro de la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este 
Organismo.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias, y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrécese como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos 
delictuales, brinden datos útiles que permitan lograr la detención del condenado Mauricio Jesus LAFERRARA, 
titular del DNI N° 39.570.665, nacido el 6 de abril de 1996, de nacionalidad argentina, sobre quien pesa pedido de 
captura nacional e internacional desde el día 20 de octubre de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente con el PROGRAMA 
NACIONAL DE RECOMPENSAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y 
MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio, llamando a la línea gratuita 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales 
o televisivos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyese a las Fuerzas Federales de Seguridad para que procedan a la difusión y publicación, 
en todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2023-125792402-APN-DRPJ#MSG), correspondiente a la 
recompensa ofrecida, formando parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86737/23 v. 27/10/2023

OFICINA ANTICORRUPCIÓN
Resolución 8/2023

RESOL-2023-8-APN-OA#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-125934349- -APN-OA#PTE, las Leyes Nros. 26.485, 26.743, 27.499 y 27.580, la 
Decisión Administrativa Nº 1.012 de fecha 22 de octubre de 2021, las Resoluciones Nros. 24 de fecha 16 de enero 
de 2019 y 170 de fecha 10 de junio de 2019, ambas de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS; y

#F6993539F#

#I6993775I#
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CONSIDERANDO:

Que a través de la suscripción de diversos instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos, 
la REPÚBLICA ARGENTINA reconoce que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos; 
que tienen todos los derechos y libertades establecidos en dichos instrumentos sin distinción alguna de etnia, 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición.

Que en el Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos y en el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos los órganos de control y los organismos jurisdiccionales se han pronunciado en el mismo sentido 
al considerar que la identidad de género y su expresión, así como también la orientación sexual, constituyen 
categorías prohibidas de discriminación.

Que el Estado Argentino ha suscrito los principales Tratados Internacionales de Derechos Humanos de las Mujeres, 
en particular la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belem 
do Pará).

Que para adecuar la legislación interna se sancionó la Ley N° 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales, 
que tiene por objeto promover y garantizar la eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos 
los órdenes de la vida; el derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia; las condiciones aptas para 
sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de 
sus manifestaciones y ámbitos; el desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre violencia 
contra las mujeres; la remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad de género 
y las relaciones de poder sobre las mujeres; el acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia; y, la 
asistencia integral a las mujeres que padecen violencia en las áreas estatales y privadas que realicen actividades 
programáticas destinadas a las mujeres y/o en los servicios especializados de violencia.

Que la Ley N° 26.743 establece que toda persona tiene derecho al reconocimiento de su identidad de género; al 
libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género, a ser tratada de acuerdo con su identidad de 
género y, en particular, a ser identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad respecto del 
nombre o de los nombres de pila, imagen y sexo con los que allí es registrada.

Que la Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en Género para todas las Personas que Integran los Tres Poderes 
del Estado N° 27.499 establece la obligatoriedad de capacitación en la temática de género y violencia contra las 
mujeres para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación.

Que mediante la Ley N° 27.580 se aprobó el Convenio sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso en el Mundo 
del Trabajo, Convenio 190, adoptado por la Conferencia General de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO, en la ciudad de Ginebra, CONFEDERACIÓN SUIZA, el 21 de junio de 2019.

Que por medio de las Resoluciones Nros. 24 de fecha 16 de enero de 2019 y 170 de fecha 10 de junio de 2019, 
ambas de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobaron 
el “Protocolo de Actuación e Implementación de la Licencia por Violencia de Género” y el “Protocolo de Actuación, 
Orientación, Abordaje y Erradicación de la Violencia de Genero en el ámbito de la Administración Pública Nacional”, 
respectivamente, elaborados por la Comisión de Igualdad de Oportunidades y de Trato (CIOT).

Que para garantizar políticas de inclusión en el mundo del trabajo deben asegurarse, en especial, la igualdad real 
de derechos y oportunidades, la no discriminación, el trabajo digno y productivo, la educación, la seguridad social, 
el respeto por la dignidad, la privacidad, intimidad, la identidad de género y libertad de pensamiento.

Que para dar respuesta a ello y en pos de la construcción de una sociedad más igualitaria, a través de la Decisión 
Administrativa 1012/2021, se aprobó el “Protocolo Marco para el Abordaje de las Violencias por Motivos de Género 
en el Sector Público Nacional” elaborado conjuntamente por la Comisión de Igualdad de Oportunidades y de Trato 
de la Secretaría de Gestión y Empleo Público y el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el referido Protocolo establece que regirá para todas las personas que están vinculadas laboralmente al 
Sector Público Nacional, con independencia de su situación de revista, cargo, función, modalidad de contratación 
o antigüedad señalando además que todas aquellas adhesiones y modificaciones concertadas en orden a lo 
dispuesto en el Artículo 3° del mismo, deberán ser informadas al Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, 
como, asimismo, a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN fue creada por el artículo 13 de la Ley 25.233 en el ámbito del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS con el objeto de elaborar y coordinar programas de lucha contra la corrupción 
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en el sector público nacional y es autoridad de aplicación de la Ley 25.188 de Ética de la Función Pública y del 
Código de Ética de la Función Pública aprobado por el Decreto Nº 41/1999.

Que mediante el artículo 1º del Decreto N°  54/2019 se dispuso que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN tendrá el 
carácter de organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y mediante el artículo 3º se estableció 
que los funcionarios y funcionarias de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN tendrán relación jerárquica y dependencia 
funcional con dicho organismo desconcentrado e integrarán la dotación de personal del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  811/2021 se creó DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS 
TRANSVERSALES DE GÉNERO dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, cuya responsabilidad primaria es: Impulsar políticas transversales de género 
y diversidad en el ámbito del Ministerio y coordinar acciones con las áreas de la Administración Pública Nacional 
competentes en la materia y con los organismos que componen el sistema de justicia para incorporar la perspectiva 
de género en el servicio de justicia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO es competente para realizar las 
siguientes acciones:

1. Participar en el desarrollo, implementación y monitoreo de planes, programas y proyectos en materia de justicia 
referidos a políticas de géneros y diversidad, en coordinación con las áreas competentes del Ministerio y de la 
Administración Pública Nacional.

2. Proponer iniciativas para la incorporación de una perspectiva de género y diversidad en los sistemas de justicia 
y de protección de los Derechos Humanos, a través de la promoción de convenios y acuerdos con organismos 
de la Administración Pública, Poderes Judiciales y Ministerios Públicos nacionales, provinciales y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en coordinación con el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

3. Conformar una red de transversalización de las políticas de género que incluya las unidades de nivel no 
inferior a Dirección Nacional de las Secretarías y Subsecretarías de la Jurisdicción, así como de sus organismos 
desconcentrados y descentralizados.

4. Colaborar en la implementación de la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las 
mujeres brindada a las personas que se desempeñen en la función pública en el ámbito del Ministerio, según lo 
establecido por la Ley N° 27.499, en coordinación con las áreas con competencia en la materia.

5. Participar en la elaboración y aprobación de protocolos de prevención y atención de casos de violencia por 
razones de género en el ámbito laboral del Ministerio, en coordinación con las áreas con competencia en la 
materia.

6. Colaborar en la formulación de programas de capacitación y asistencia técnica en la temática de género para 
funcionarios/as, empleados/as y operadores/as de los sistemas de justicia, en coordinación con las áreas con 
competencia en la materia.

Que resulta pertinente que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN difunda y capacite a su personal sobre la aplicación 
del Protocolo Marco para el Abordaje de las Violencias por Motivos de Género en el Sector Público Nacional 
(Decisión Administrativa 1012/2021) y articule su implementación con la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS 
TRANSVERSALES DE GÉNERO del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN ha tomado la intervención que 
le corresponde.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 25.188.

Por ello,

la TITULAR DE LA OFICINA ANTICORRUPCIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Hágase saber a todas las personas que cumplen funciones en la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, 
con independencia de su situación de revista, cargo, función, modalidad de contratación o antigüedad, que en el 
ámbito de esta Oficina rige el “Protocolo Marco para el Abordaje de las Violencias por Motivos de Género en el 
Sector Público Nacional” (IF-2021-73262740-APN-DNRL#JGM) aprobado por la Decisión Administrativa 1012/2021.

ARTÍCULO 2.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA y a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS a que procedan a realizar actividades de difusión 
y organizar cursos de capacitación sobre el protocolo referido en el artículo 1° de manera articulada con la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.
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ARTÍCULO 3.- Infórmese la presente medida al MINISTERIO DE MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, a la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y al MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Verónica María Gómez

e. 27/10/2023 N° 86973/23 v. 27/10/2023

REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
Resolución 5148/2023

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO:

La Ley Nº 25.191 y su Decreto Reglamentario Nº 453/01 de fecha 24 de abril del 2001, la Resolución CNTA N° 7 
de fecha 07 de mayo de 2004, la Resolución RENATRE N° 01 de fecha 9 de enero de 2023 (B.O. 11/01/2023), la 
Resolución CNTA N° 201 de fecha 2 de octubre de 2023, el Acta de Directorio N° 129 de fecha 24 de octubre de 
2023 y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  25.191 dispuso la creación del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y 
EMPLEADORES —RENATRE— como ente autárquico de derecho público no estatal.

Que por Resolución CNTA N° 7, de fecha 07 de mayo de 2004, se declaró el día 8 de octubre de cada año como 
“Día del Trabajador Rural”.

Que por Resolución CNTA N°  201 de fecha 2 de octubre de 2023, se trasladó, con carácter excepcional, la 
conmemoración del Día del Trabajador Rural, al día 9 de octubre de 2023, a los fines que los trabajadores puedan 
celebrar en dicha fecha, con todos los alcances de la ley.

Que el Cuerpo Directivo del RENATRE, en su reunión de fecha 24 de octubre de 2023 de 2023, Acta N°129 ratificó 
la aprobación de establecer el día 9 de octubre de 2023 como inhábil a los efectos del cómputo de los plazos 
administrativos, de acuerdo a lo resuelto por la Presidencia, ad-referéndum de Directorio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 12° de la Ley 
N° 25.191.

Que la Presidencia, la Gerencia Administrativa, Técnica y Jurídica, y la Subgerencia de Asuntos Jurídicos del 
Registro han tomado la intervención que les compete.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ratifícase la aprobación efectuada por la Presidencia de disponer el asueto administrativo y 
declarar inhábil el día 9 de octubre de 2023, con motivo del traslado de la festividad por el “Día del Trabajador 
Rural”, conforme la Resolución CNTA N° 201 de fecha 2 de octubre de 2023.

ARTÍCULO 2°.- La atención a las erogaciones financieras necesarias que demande la presente medida serán 
atendidas con los recursos financieros provenientes del artículo 13 de la Ley N° 25.191.

ARTICULO 3°.- Regístrese en el Registro de Resoluciones del RENATRE. Comuníquese. Publíquese. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

José A. Voytenco - Roberto J. Buser

e. 27/10/2023 N° 86734/23 v. 27/10/2023

#F6993775F#

#I6993536I#

#F6993536F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5439/2023

RESOG-2023-5439-E-AFIP-AFIP - Seguridad Social. Decreto N° 510/23. Actividad futbolística. 
Resolución General N° 1.580, sus modificatorias y sus complementarias. Su sustitución.

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2023-02531864- -AFIP-SPNDVDMSI#SDGCOSS, y 

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 1.212 del 19 de mayo de 2003 y su modificatorio, estableció un procedimiento de ingreso de 
los aportes y contribuciones con destino al Sistema Único de la Seguridad Social (SUSS), correspondientes a 
los jugadores de fútbol, miembros de los cuerpos médicos, técnicos y auxiliares que atiendan a los planteles 
que practiquen fútbol profesional en cualquier categoría y al personal dependiente de la Asociación del Fútbol 
Argentino (AFA) y de los clubes que intervienen en los torneos organizados por dicha asociación, en las divisiones 
Primera “A”, Nacional “B” y Primera “B”.

Que, en virtud de un estudio del impacto del referido régimen, a través del Decreto N° 510 del 5 de octubre de 2023 
se sustituyó el esquema establecido por el citado Decreto N° 1.212/03 y su modificatorio, con el fin de sustentar 
el financiamiento de los recursos de la seguridad social, sin descuidar los objetivos perseguidos con su creación, 
a cuyos efectos se incorporaron nuevas categorías profesionales y nuevos conceptos comprendidos en la base 
sujeta a percepción, retención y/o autorretención, entre otros aspectos.

Que mediante la Resolución General N° 1.580, sus modificatorias y sus complementarias, se establecieron las 
formalidades, plazos y demás condiciones a observar por la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) y los clubes 
alcanzados por el mencionado régimen especial.

Que, consecuentemente, corresponde efectuar adecuaciones al régimen especial para el ingreso de cotizaciones 
con destino a la seguridad social y cancelación de las sumas adeudadas -incluyendo el desfinanciamiento que 
pudo haberse ocasionado- generadas por aplicación del régimen establecido por el Decreto N° 1.212/03 y su 
modificatorio, destinado a la actividad futbolística, a cuyos efectos se estima necesario sustituir la Resolución 
General N° 1.580, sus modificatorias y sus complementarias.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Coordinación Operativa de los Recursos de la Seguridad Social, Técnico Legal de los Recursos 
de la Seguridad Social, Recaudación, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección 
General de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 10 del Decreto N° 510 del 5 
de octubre de 2023 y por el artículo 7° del Decreto N°  618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- A los fines del régimen especial de ingreso de las cotizaciones con destino a la seguridad social 
dispuesto por el Decreto N° 510 del 5 de octubre de 2023 -en adelante el “régimen especial”-, los sujetos que 
seguidamente se indican deberán observar las disposiciones de la presente resolución general:

a) La Asociación del Fútbol Argentino (AFA);

b) La Liga Profesional de Fútbol Argentino (LPF);

c) Los clubes que intervienen en los torneos organizados por las entidades mencionadas en los incisos a) y b) en 
la Primera División “A” de fútbol femenino y en las divisiones Primera División, Primera “B” Nacional, Primera “B” 
Metropolitana, Primera “C” y Torneo Federal “A” de fútbol masculino -o las denominaciones que las sustituyan-;

d) Las empresas adjudicatarias de los derechos de televisación; y

e) Los establecimientos educativos pertenecientes a los clubes mencionados en el inciso c). 

#I6993953I#
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TÍTULO I

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS ARTÍCULOS 1°, 2°, 3° Y 4° DEL DECRETO N° 510/23

ARTÍCULO 2°.- El régimen especial resultará aplicable para la cancelación de las cotizaciones con destino a la 
seguridad social que se indican seguidamente:

a) Aportes personales -destinados a los regímenes instituidos por la Leyes Nros. 24.241 y sus modificaciones y 
19.032 y sus modificaciones- y contribuciones con destino a los regímenes de las Leyes Nros. 19.032, 24.013, 24.241 
y 24.714 y sus respectivas modificaciones, correspondientes a futbolistas, miembros de los cuerpos médicos, 
técnicos y auxiliares que atiendan a los planteles que practiquen fútbol profesional en cualquier categoría y demás 
personal dependiente, de los clubes que intervengan en los torneos organizados por la Asociación del Fútbol 
Argentino (AFA) y/o la Liga Profesional de Fútbol Argentino (LPF) en la Primera División “A” de fútbol femenino y en 
las divisiones Primera División, Primera “B” Nacional, Primera “B” Metropolitana, Primera “C” y Torneo Federal “A” 
de fútbol masculino, incluyendo al personal afectado a los establecimientos educativos pertenecientes a dichas 
entidades, en todos sus niveles.

b) Contribuciones patronales con destino a los regímenes de las Leyes Nros. 19.032, 24.013, 24.241 y 24.714 y sus 
respectivas modificaciones, correspondientes al personal en relación de dependencia de la Asociación del Fútbol 
Argentino (AFA).

c) Obligaciones devengadas hasta octubre de 2023, inclusive, por aportes y contribuciones con destino a los 
regímenes de las Leyes Nros. 19.032, 23.661, 24.013, 24.241 y 24.714 y sus respectivas modificaciones, incluidos 
sus intereses, multas y recargos, correspondientes a los sujetos indicados en los incisos c) y e) del artículo 
precedente y la Asociación del Fútbol Argentino (AFA).

ARTÍCULO 3°.- Se encuentran excluidas del régimen especial, las obligaciones devengadas a partir de noviembre 
de 2023 correspondientes a los siguientes conceptos:

a) Aportes con destino al régimen de las Leyes Nros. 24.241 y sus modificaciones, y 19.032 y sus modificaciones, 
de los trabajadores indicados en el inciso b) del artículo precedente.

b) Aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales de la Ley N°  23.660 y sus 
modificaciones, y aportes y contribuciones con destino al Sistema Nacional del Seguro de Salud de la Ley 
N° 23.661 y sus modificaciones.

c) Cuotas del Régimen de Riesgos del Trabajo de la Ley N° 24.557 y sus modificaciones.

d) Cotizaciones a la seguridad social que se devenguen a partir del mes inmediato siguiente de producida la 
desafectación del club al régimen especial.

e) Deuda con los subsistemas de la seguridad social devengada hasta el mes, inclusive, en que se produjo la 
incorporación del club al referido régimen.

f) Deuda en concepto de aportes y contribuciones a la seguridad social originada por falta de declaración de los 
trabajadores referidos en el artículo 2°.

g) Multas firmes aplicadas por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL o esta 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 4°.- La Asociación del Fútbol Argentino (AFA) y/o la Liga Profesional de Fútbol Argentino (LPF) deberán 
suministrar a esta Administración Federal, por el servicio “Presentaciones Digitales” mediante el trámite “Intercambio 
de información - Clubes del Futbol Argentino”, la nómina de los clubes de fútbol que al 31 de octubre de 2023 
intervengan en los torneos organizados por dichas organizaciones en la Primera División “A” de fútbol femenino y 
en las divisiones Primera División, Primera “B” Nacional, Primera “B” Metropolitana, Primera “C” y Torneo Federal 
“A” de fútbol masculino, así como también los establecimientos educativos pertenecientes a dichas entidades, la 
que contendrá los siguientes datos:

a) La Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y la denominación de cada club o establecimiento educativo.

b) División en la que juega el referido club.

Dicha información deberá suministrarse el 1 de noviembre de 2023.

Asimismo, deberán informarse las modificaciones que se produzcan con posterioridad a la fecha de presentación 
de la información mencionada en el primer párrafo, dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos de 
la proclamación de las mismas por la Asociación del Fútbol Argentino (AFA).

ARTÍCULO 5°.- Los empleadores alcanzados por el régimen especial serán caracterizados en el “Sistema Registral” 
con el código “113 Decreto 510/2023-Seg Social-Futbol Profesional”.
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Dicha caracterización podrá ser consultada accediendo al servicio con Clave Fiscal denominado “Sistema 
Registral”, opción consulta/datos registrales/caracterizaciones.

ARTÍCULO 6°.- Están sujetos al régimen de percepción, los importes provenientes de la recaudación total por la 
venta de entradas, cualquiera sea su denominación o categoría, para presenciar partidos que se realicen en el país, 
en torneos del ámbito nacional e internacional, o partidos amistosos, en los cuales participen los seleccionados 
de fútbol profesional representantes de la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) o los clubes de fútbol señalados 
en el inciso c) del artículo 1°.

ARTÍCULO 7°.- Se encuentran alcanzados por el régimen de retención los importes que correspondan a cada uno 
de los sujetos comprendidos en el artículo 1°, provenientes de los siguientes conceptos:

a) Transferencias onerosas de contratos de futbolistas profesionales, ya sean temporarias o definitivas, por las 
sumas que se atribuyan al club vendedor, las cuales incluyen: derechos federativos/novación de los futbolistas 
comprendidos, derechos económicos, las rescisiones onerosas unilaterales o bilaterales de los respectivos 
contratos y las sumas abonadas por el cumplimiento de los objetivos/condiciones enumerados en los contratos 
de transferencia. Se excluyen los derechos de formación, promoción y/o solidaridad y el pago del porcentaje 
correspondiente al futbolista estipulado en el Convenio Colectivo de Trabajo, abonado por el club comprador a la 
Asociación del Fútbol Argentino (AFA) y al sindicato.

b) Cesiones onerosas, temporarias o definitivas, ya sean locales o internacionales, de los derechos federativos/
económicos de los futbolistas aficionados que se encuentren inscriptos en los clubes señalados en el inciso c) del 
artículo 1°.

c) Patrocinio oficial con fines publicitarios de los torneos de la Primera División “A” de fútbol femenino y de las 
divisiones Primera División, Primera “B” Nacional, Primera “B” Metropolitana, Primera “C” y Torneo Federal “A” de 
fútbol masculino -o las denominaciones que las sustituyan-, organizados por la Asociación del Fútbol Argentino 
(AFA) o la Liga Profesional de Fútbol Argentino (LPF).

d) Comercialización de los derechos de televisación y cualquier otro tipo de transmisión, retransmisión y/o difusión 
de los encuentros en los cuales participen los seleccionados de fútbol profesional representantes de la Asociación 
del Fútbol Argentino (AFA) y los clubes mencionados en el inciso c) del artículo 1°.

e) Apuestas de toda índole que se produzcan en torno a la actividad futbolística comprendida dentro del Decreto 
N° 510/23.

f) Comercialización del big data en el fútbol (datos personales de los futbolistas) por los importes que ingresen a 
la Asociación del Fútbol Argentino (AFA), a la Liga Profesional de Fútbol Argentino (LPF) y/o a los clubes referidos 
en el inciso c) del artículo 1°.

g) Toda suma de dinero abonada por los clubes comprendidos en el inciso c) del artículo 1° a los agentes de 
futbolistas.

ARTÍCULO 8°.- Con relación a los “futbolistas aficionados” referenciados en el inciso b) del artículo precedente, 
debe entenderse por tales a aquellos que practican el deporte sin ser profesionales, es decir, sin percibir una 
contraprestación económica por el desempeño de su actividad, ya sea en dinero, en especie, habitación o 
alimentación, exceptuándose estas dos últimas en el período de concentraciones y/o viajes.

La Asociación del Fútbol Argentino (AFA) y Futbolistas Argentinos Agremiados, deberán informar a esta 
Administración Federal todas aquellas cesiones onerosas, temporarias o definitivas, de los derechos federativos/
económicos de los futbolistas aficionados o profesionales, sean éstas locales o internacionales, en los plazos, 
términos y condiciones que oportunamente se establezcan.

ARTÍCULO 9°.- La percepción, retención y/o autorretención se determinará aplicando las alícuotas que seguidamente 
se indican, sobre el importe total correspondiente a los conceptos citados en los artículos 6° y 7° de la presente, 
sin deducción de suma alguna por compensación, afectación y toda otra detracción que lo disminuya:

a) SIETE CON CINCUENTA CENTÉSIMOS POR CIENTO (7,50%), que se imputará a la cancelación de los conceptos 
indicados en los incisos a) y b) del artículo 2°, correspondiente al período devengado a partir de noviembre de 
2023, inclusive.

b) CINCUENTA CENTÉSIMOS POR CIENTO (0,50%), que se utilizará para cubrir la cancelación de los conceptos 
referidos en el artículo 4° del Decreto N° 510/23 devengados hasta el período octubre de 2023, inclusive.

ARTÍCULO 10.- La percepción, retención o autorretención, según corresponda, deberá practicarse en el momento 
en que:

a) Se efectúe la asignación de la recaudación total por la venta de entradas de los partidos de fútbol, a cada uno 
de los clubes intervinientes, a la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) o a la Liga Profesional de Fútbol Argentino 
(LPF), según el torneo de que se trate.
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b) La Asociación del Fútbol Argentino (AFA) registre la respectiva transferencia o cesión de los futbolistas.

c) Se realicen los pagos en concepto de patrocinio oficial con fines publicitarios de los torneos de la Primera División 
“A” de fútbol femenino y de las divisiones Primera División, Primera “B” Nacional, Primera “B” Metropolitana, 
Primera “C” y Torneo Federal “A” de fútbol masculino -o las denominaciones que las sustituyan-, percibidos por la 
Asociación del Fútbol Argentino (AFA) o por la Liga Profesional de Fútbol Argentino (LPF).

d) Se realicen los pagos en concepto de derechos de televisación y cualquier otro tipo de transmisión, retransmisión 
y/o difusión de los encuentros de fútbol, en los que participen los clubes mencionados en el inciso c) del artículo 
1°, y los seleccionados de fútbol profesional representantes de la Asociación del Fútbol Argentino (AFA).

En el supuesto que los referidos derechos hayan sido cedidos por la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) o por la 
Liga Profesional de Fútbol Argentino (LPF) a empresas adjudicatarias, éstas actuarán como agentes de retención 
al momento del pago de los respectivos cánones.

e) Se realicen los pagos en concepto de apuestas o comercialización del big data en el fútbol, percibidos por la 
Asociación del Fútbol Argentino (AFA), la Liga Profesional de Fútbol Argentino (LPF) o los clubes referidos en el 
inciso c) del artículo 1°.

f) Los clubes comprendidos en el inciso c) del artículo 1° efectúen pagos a los agentes de futbolistas.

A los fines indicados, el término “pago” deberá entenderse con el alcance asignado en el antepenúltimo párrafo 
del artículo 24 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones.

Los importes ingresados por los conceptos indicados serán imputados a la cancelación de los períodos más 
antiguos y, respecto a éstos, en primer lugar, a la cancelación de los aportes y posteriormente de las contribuciones, 
luego intereses y finalmente multas.

ARTÍCULO 11.- La Asociación del Fútbol Argentino (AFA), la Liga Profesional de Fútbol Argentino (LPF), los clubes 
indicados en el inciso c) del artículo 1° y las empresas adjudicatarias de los derechos de televisación, a los fines de 
dar cumplimiento con el ingreso e información de las percepciones, retenciones y/o autorretenciones practicadas, 
deberán observar el procedimiento, los lugares de pago y demás requisitos y condiciones que establece la 
Resolución General N° 3.726, sus modificatorias y su complementaria, a cuyos efectos se consignarán los códigos 
de regímenes que se detallan en el Anexo (IF-2023-02676675-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI), que se aprueba y 
forma parte de la presente, los que a su vez se encontrarán publicados en el sitio “web” institucional (https://www.
afip.gob.ar).

Asimismo, los sujetos obligados conservarán a disposición de este Organismo, para su futura verificación, los 
papeles de trabajo que reflejen el procedimiento utilizado para determinar los importes depositados.

La Asociación del Fútbol Argentino (AFA) y la Liga Profesional de Fútbol Argentino (LPF), serán solidariamente 
responsables respecto de los incumplimientos en los que pudieran incurrir las referidas empresas adjudicatarias.

ARTÍCULO 12.- Los sujetos indicados en los incisos c) y e) del artículo 1°, que hayan solicitado su concurso preventivo 
o fueran declarados en quiebra con continuidad, deberán solicitar autorización expresa al juez competente del 
respectivo concurso o quiebra para ingresar y/o permanecer en el régimen especial por las obligaciones indicadas 
en los Títulos II y III de la presente.

En caso que el juez competente resuelva denegar la autorización de ingreso y/o permanencia en el régimen 
especial, el club deberá suministrar una copia de la resolución judicial que así lo determine a esta Administración 
Federal, así como a los agentes de percepción y/o retención a los fines de que no actúen como tales con relación 
al respectivo club.

TÍTULO II

OBLIGACIONES DEVENGADAS A PARTIR DE NOVIEMBRE DE 2023, INCLUSIVE

ARTÍCULO 13.- El régimen especial de cancelación de los aportes y contribuciones se aplicará respecto de los 
importes emergentes de las declaraciones juradas presentadas por las entidades mencionadas en el artículo 1° 
del Decreto N° 510/23.

ARTÍCULO 14.- A los efectos de la determinación nominativa e ingreso de los aportes y contribuciones con destino 
a la seguridad social correspondientes a los períodos mensuales que se devenguen a partir de noviembre de 2023, 
los sujetos indicados en los incisos c) y e) del artículo 1° y la Asociación del Fútbol Argentino (AFA), deberán utilizar 
la versión 45 del sistema “Declaración en línea” dispuesto por la Resolución General N° 3.960 y sus modificatorias, 
que se encontrará disponible en el sitio “web” institucional (https://www.afip.gob.ar).

A tales fines, se incorporan DOS (2) totales nuevos en el apartado “Totales Generales” de la pantalla “Resultado 
del cálculo”, a fin de que los sujetos mencionados en el párrafo precedente puedan identificar las sumas 
correspondientes al Fondo Solidario de Redistribución, según el siguiente detalle:
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a) Aportes SS FSR - Decreto 510/23.

b) Contribuciones SS FSR - Decreto 510/23.

Asimismo, las percepciones y/o retenciones sufridas en el marco de este régimen no deberán ser consignadas en 
el campo “Retenciones” de la pantalla “Ingreso de datos”, del referido sistema.

El importe correspondiente al Fondo Solidario de Redistribución (FSR) que corresponda ingresar a partir del 
período mensual noviembre de 2023, inclusive, deberá efectuarse mediante transferencia electrónica de fondos, 
a cuyos efectos se generará el correspondiente Volante Electrónico de Pago (VEP), con los siguientes códigos:

-Aportes SS FSR - Decreto 510/23 

Impuesto/concepto/subconcepto (ICS) 301-780-019

-Contribuciones SS FSR - Decreto 510/23 

Impuesto/concepto/subconcepto (ICS) 351-780-019

Los saldos a ingresar en concepto de aportes y contribuciones que se encuentren excluidos del régimen especial 
conforme al artículo 3º de la presente deberán ingresarse con los códigos previstos en la normativa vigente.

ARTÍCULO 15.- Los empleadores que se encuentren obligados a utilizar el Sistema Libro de Sueldos Digital 
previsto en la Resolución General N° 5.250 y su complementaria, podrán consultar la información relacionada 
con esta novedad en el instructivo habilitado en el micrositio “web” institucional (https://www.afip.gob.ar/
LibrodeSueldosDigital/).

ARTÍCULO 16.- A fin de individualizar a los sujetos vinculados a la práctica de la actividad futbolística profesional 
y amateur alcanzados por la Ley Nº  24.622, deberá seleccionarse el código “30 - AFA REGIMEN ESPECIAL. 
APORTANTE AUTONOMO” de la “Tabla de Códigos de Actividad” y el código “29 - AFA REGIMEN ESPECIAL. 
APORTANTE AUTONOMO” de la “Tabla de Códigos de Modalidad de Contratación”, ambas de la Tabla T03 
contenida en el Anexo IV de la Resolución General Nº 3.834 (DGI), texto sustituido por la Resolución General 
Nº 712, sus modificatorias y complementarias.

A los fines de informar el monto de retribución abonado a futbolistas, miembros de los cuerpos médicos, 
técnicos, auxiliares y demás personal alcanzado por el presente artículo, los empleadores podrán consultar la 
información relacionada en el instructivo habilitado en el micrositio “web” institucional (https://www.afip.gob.ar/
declaracionenlinea/).

ARTÍCULO 17.- Los aportes de los futbolistas, miembros de los cuerpos médicos, técnicos y auxiliares como 
trabajadores autónomos, se determinarán aplicando las alícuotas vigentes para el referido régimen, sobre el valor 
de la renta de referencia fijada en el artículo 5° del Decreto N° 510/23 o el importe que establezca la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL, dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en virtud 
de las facultades asignadas por el referido artículo.

Cuando se trate de beneficiarios de prestaciones previsionales, que hayan reingresado a la actividad autónoma y 
se encuentren obligados a efectuar aportes, se considerará como renta de referencia, la renta imponible mensual, 
vigente en cada período, para la categoría mínima de revista establecida en el Régimen de Trabajadores Autónomos.

ARTÍCULO 18.- La falta de cumplimiento en término de la obligación de presentación de las declaraciones juradas 
mensuales determinativas de aportes y contribuciones, originará las sanciones dispuestas en la normativa vigente.

TÍTULO III

OBLIGACIONES DEVENGADAS HASTA OCTUBRE DE 2023, INCLUSIVE

ARTÍCULO 19.- Las entidades indicadas en los incisos a), c) y e) del artículo 1º de la presente deberán consolidar 
la deuda, incluida la que surja del desfinanciamiento susceptible de cancelarse en los términos del artículo 4° del 
Decreto N° 510/23 y la que surgiera de la reformulación de planes de facilidades de pago indicada en el artículo 23 
de la presente, mediante el servicio que oportunamente se informará en el micrositio “AFA - Régimen especial de 
cancelación de deudas” (https://www.afip.gob.ar/afa).

De igual modo, aquellos sujetos alcanzados por los beneficios del Decreto N° 1.212/03 y su modificatorio, que no 
se encuentren encuadrados actualmente en el citado artículo 1°, deberán consolidar el saldo pendiente que surja 
del desfinanciamiento que pudo haberse ocasionado.

ARTÍCULO 20.- A los efectos de la consolidación de la deuda se considerarán:

a) Las declaraciones juradas originales o rectificativas de aportes y contribuciones de la seguridad social alcanzados 
por lo previsto en el artículo 4° del Decreto N° 510/23, presentadas con anterioridad a la consolidación.
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b) Todos aquellos pagos imputados hasta la fecha en que se efectivice la misma e incluirá los intereses resarcitorios 
y/o punitorios calculados hasta el 1 de noviembre de 2023 -fecha de entrada en vigencia del Decreto N° 510/23- 
por aquellas obligaciones que no se encontraban amparadas en el Decreto N° 1.212/03 y su modificatorio.

ARTÍCULO 21.- Se encuentran excluidas del régimen especial que se dispone en este Título y serán exigibles, las 
obligaciones que:

a) No resulten consolidadas.

b) Surjan con posterioridad a la fecha de la presentación de la consolidación, como consecuencia de rectificaciones 
de declaraciones juradas -voluntarias y/o a requerimiento de este Organismo-, de acciones de fiscalización o 
gestiones administrativas.

c) Resulten de planes de facilidades de pago no reformulados de acuerdo a lo indicado en el artículo 23 de la 
presente.

d) Correspondan a deuda por falta de pagos de retenciones o percepciones de seguridad social.

- DEUDAS EN DISCUSIÓN ADMINISTRATIVA, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA O JUDICIAL

ARTÍCULO 22.- Las deudas correspondientes a obligaciones devengadas al 31 de octubre de 2023, inclusive, en 
concepto de aportes y contribuciones de la Seguridad Social más los intereses, multas y recargos que en cada 
caso correspondan respecto de los regímenes previstos por las Leyes Nros. 19.032, 23.661, 24.013, 24.241 y 24.714 
y sus respectivas modificaciones, que mantengan las entidades mencionadas en el primer párrafo del artículo 19 
de la presente, podrán ser consolidadas en tanto el sujeto se allane incondicionalmente y, en su caso, desista y 
renuncie a toda acción y derecho, incluso al de repetición, asumiendo el pago de las costas y gastos causídicos.

A tal fin, los responsables deberán presentar el formulario de declaración jurada N° 408/PD a través del servicio con 
Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”, a cuyo efecto deberán seleccionar el trámite “Presentación F. 
408 - Allanamiento o desistimiento”.

Una vez verificada la pertinencia del trámite y realizados los controles correspondientes, se comunicará al interesado 
la recepción del referido formulario, quien deberá presentarlo ante la instancia administrativa, contencioso-
administrativa o judicial en la que se sustancia la causa.

Acreditada en autos la adhesión al régimen de consolidación, firme la resolución judicial que tenga por formalizado el 
respectivo allanamiento y/o desistimiento y regularizados o cancelados los honorarios profesionales determinados 
administrativa o judicialmente, este Organismo solicitará al juez interviniente el archivo judicial de las actuaciones.

Respecto de los aspectos vinculados con las medidas cautelares y las costas de los juicios, serán aplicables las 
disposiciones contenidas en los artículos 19, 20, 21 y 22 de la Resolución General N° 5.321.

- DEUDAS INCLUIDAS EN PLANES DE FACILIDADES DE PAGO VIGENTES

ARTÍCULO 23.- Las deudas incluidas en planes de facilidades de pago presentados hasta la fecha de publicación 
de la presente norma mediante el sistema “MIS FACILIDADES”, que incluyan en sus cuotas pendientes de pago 
obligaciones susceptibles de cancelación a través del presente régimen, podrán reformularse en los términos y 
condiciones que se indican a continuación:

a) La reformulación se efectuará por cada plan vigente a través del sistema informático “MIS FACILIDADES”, 
accediendo a la opción “Dto. 510/23-Reformulación de planes vigentes”.

b) Será optativa.

c) A fin de determinar el monto total que se reformulará, el sistema considerará todos aquellos pagos efectuados 
hasta el último día del mes anterior a la reformulación, por lo que deberá tramitarse la suspensión del o de los 
débitos que estuvieran programados para el mes en que se solicita la reformulación del plan, o la reversión de los 
débitos efectuados, dentro de los TREINTA (30) días corridos de realizados.

d) No podrán ser objeto de reformulación los planes que registren una solicitud de cancelación anticipada.

e) La falta de reformulación de planes de facilidades de pagos vigentes implicará el cobro de las cuotas conforme 
el plan original y la imposibilidad de incluir esas deudas dentro de la consolidación.

f) Efectuada la reformulación del plan, no se podrá retrotraer a la situación del plan original.

g) Las condiciones de los planes que surjan a partir de la reformulación serán las establecidas en la norma que les 
dio origen.

- TIPOS DE PLANES A REFORMULAR

ARTÍCULO 24.- Los planes de facilidades de pago a reformular, conforme las deudas involucradas, podrán ser del 
siguiente tipo:
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a) Planes puros: son aquellos planes originales cuya deuda pendiente de cancelación corresponda en su totalidad 
a conceptos susceptibles de regularización en el presente régimen.

La confirmación de la reformulación implicará la finalización del plan original modificando su situación a 
“Reformulado Dto.510/23”.

b) Planes mixtos: son aquellos planes originales cuya deuda no corresponde en su totalidad a conceptos 
susceptibles de regularización en el presente régimen.

La confirmación de la reformulación conllevará la disminución del valor de las cuotas del plan original. Este último 
conservará las condiciones oportunamente otorgadas, con excepción del monto mínimo de cuota y sus cuotas 
mantendrán los vencimientos originales.

La cuota del mes de la reformulación y las cuotas impagas vencidas y a vencer del plan original se recalcularán 
detrayendo los montos de las obligaciones susceptibles de regularizarse con el presente régimen, sus intereses y 
multas no abonados, así como también la proporción de sus intereses financieros incluidos en cada cuota.

Se registrarán bajo la situación de canceladas aquellas cuotas cuyo valor obtenido sea CERO (0).

En el mes en el que se efectúe la reformulación deberá abonarse la cuota recalculada del plan original, de 
corresponder, solicitando su rehabilitación a fin de abonarla por débito directo el día 12 del mes inmediato 
siguiente o bien, a través de transferencia electrónica de fondos mediante la generación de un Volante Electrónico 
de Pago (VEP), de acuerdo con el procedimiento previsto en la Resolución General N° 3.926, a partir del día de su 
vencimiento. Las siguientes cuotas se cancelarán en las condiciones previstas en los planes originales.

Efectuada la reformulación se modificará el estado del plan original a la situación de “Vigente Reformulado 
Dto.510/23”.

ARTÍCULO 25.- Los sujetos que opten por reformular planes de pago vigentes, podrán solicitar el “stop debit” de 
las cuotas a vencer ante la entidad bancaria interviniente, hasta tanto puedan realizar la referida reformulación.

Una vez reformulados los planes mixtos, dichas cuotas podrán ser rehabilitadas por los medios de práctica, las 
cuales contendrán los correspondientes intereses.

ARTÍCULO 26.- Las caducidades por falta de pago de los planes de facilidades vigentes presentados hasta la 
fecha de la publicación de la presente resolución general, correspondientes a los contribuyentes mencionados en 
el artículo 1°, quedarán suspendidas hasta tanto se cumpla con el plazo para la reformulación.

- CONSOLIDACIÓN DE DEUDA

ARTÍCULO 27.- La presentación de la consolidación de la deuda tendrá carácter de declaración jurada y podrá ser 
rectificada, a cuyos efectos, se considerará válida la última presentada con anterioridad a la fecha de vencimiento 
fijado, motivo por el cual deberá contener la totalidad de las obligaciones a consolidar.

ARTÍCULO 28.- El plazo para ejercer la opción de reformulación de planes de pago vigentes, la fecha a partir de la 
cual se encontrará disponible el servicio al que hace referencia el artículo 19, así como el vencimiento para efectuar 
la consolidación -el que no podrá ser inferior a TRES (3) meses posteriores a la fecha fijada para presentar las 
reformulaciones-, se informarán oportunamente en el micrositio “AFA - Dto. N° 510/23” del sitio “web” institucional.

ARTÍCULO 29.- Suspender hasta la fecha de finalización de la consolidación de la deuda, el inicio de juicios de 
ejecución fiscal y la traba de medidas cautelares sobre los sujetos alcanzados y obligaciones susceptibles de 
consolidación, siempre que no exista riesgo de prescripción.

TÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 30.- Las entidades que resulten desafectadas de la Primera División “A” de fútbol femenino, de la 
división Primera “C” y del Torneo Federal “A” de fútbol masculino, deberán cumplir con sus obligaciones corrientes, 
devengadas a partir del mes inmediato siguiente, inclusive, a aquel en que se verifique tal circunstancia, conforme 
al régimen general vigente.

La deuda devengada hasta el mes en que se produjo la desafectación de la entidad, inclusive, se considerará 
comprendida en las disposiciones del Decreto N° 510/23 y de la presente.

ARTÍCULO 31.- Las entidades que se incorporen a las divisiones y al torneo indicados en el artículo anterior, serán 
pasibles de las percepciones y/o retenciones establecidas por el Decreto N° 510/23, a partir de la fecha en que la 
Asociación del Fútbol Argentino (AFA) y/o la Liga Profesional de Fútbol Argentino (LPF) comuniquen dicha situación 
a esta Administración Federal, conforme a lo dispuesto en el artículo 4° de la presente.

La deuda devengada hasta el mes anterior al de su incorporación, no se considerará comprendida en las 
disposiciones del mencionado decreto y de esta resolución general.
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ARTÍCULO 32.- Los montos que se imputen al pago de aportes personales de trabajadores autónomos, no obstan 
a la obligación que pueda corresponder a los responsables de ingresar los aportes por valores superiores en 
función del desempeño de otras actividades.

ARTÍCULO 33.- No se encuentran sujetos a devolución o repetición, los importes ingresados por las entidades 
señaladas en el artículo 1° -en forma directa, voluntaria y en los términos de la Resolución General N°  3.834 
(DGI), texto sustituido por la Resolución General N° 712, sus modificatorias y sus complementarias- para cancelar, 
total o parcialmente, el saldo a favor del fisco emergente de las declaraciones juradas mensuales determinativas 
de aportes y contribuciones, con destino al Sistema Único de la Seguridad Social (SUSS) alcanzadas por este 
régimen especial.

Las sumas ingresadas a que se refiere el párrafo anterior, no podrán ser invocadas por los clubes a fin de quedar 
excluidos del régimen especial por los períodos y/o conceptos así cancelados.

ARTÍCULO 34.- Dentro de los SEIS (6) meses de la vigencia del Decreto N° 510/23, esta Administración Federal, a 
través de la DIRECCIÓN GENERAL DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, brindará a la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL toda la información relativa al régimen necesaria para evaluar si el valor de la alícuota referida 
en el inciso a) del artículo 9° resulta suficiente para garantizar el efectivo ingreso de los aportes y contribuciones 
establecidos para los distintos subsistemas de la seguridad social, a fin de que dicha secretaría pueda proceder a 
su ajuste de ser necesario. Idéntico procedimiento se utilizará de forma anual a los mismos fines.

ARTÍCULO 35.- Cuando la Asociación del Fútbol Argentino (AFA), la Liga Profesional de Fútbol Argentino (LPF), 
los sujetos mencionados en los incisos c) y e) del artículo 1°, o las empresas adjudicatarias de los derechos 
de televisación omitan efectuar, depositar y/o informar las percepciones, retenciones y/o autorretenciones, o 
realicen cualquier otro acto que importe el incumplimiento, total o parcial, de las obligaciones impuestas por 
esta resolución general y/o por el Decreto N° 510/23, serán pasibles de la aplicación de las sanciones e intereses 
previstos por la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el Título IX de la Ley N° 27.430 y 
sus modificaciones y, en su caso, por la Resolución General N° 1.566, texto sustituido en 2010, sus modificatorias 
y su complementaria.

ARTÍCULO 36.- Dejar sin efecto la Resolución General N° 1.580, sus modificatorias y sus complementarias, no 
obstante, su aplicación a los hechos y situaciones acaecidas durante su vigencia.

ARTÍCULO 37.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del 1 de noviembre de 
2023, inclusive.

ARTÍCULO 38.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 87151/23 v. 27/10/2023
#F6993953F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Resolución Conjunta 28/2023

RESFC-2023-28-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2020-77557590- -APN-DLEIAER#ANMAT, EX-2020-88033962- -APN-
DLEIAER#ANMAT y EX-2021-70532812- -APN-DLEIAER#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito de la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) se solicitó la incorporación de varias especies 
vegetales a los Artículos 1192 y 1198 del Código Alimentario Argentino (CAA).

Que oportunamente, la Sra. Claudia Vattuone solicitó la inclusión de la Urtica Dioica, n.v. ortiga, al CAA.

Que el mencionado arbusto (perteneciente a la familia de las Urticáceas) se desarrolla en nuestro país desde la 
Provincia de JUJUY hasta la Provincia del CHUBUT y en gran medida en la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y existe evidencia de su consumo como alimento desde la época 
colonial.

Que se registran antecedentes de consumo de productos autorizados para su comercialización en países tales 
como REINO DE ESPAÑA, RUMANIA, REPÚBLICA DE AUSTRIA, REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, REINO 
DE DINAMARCA, REPÚBLICA FEDERAL DEMOCRÁTICA DE NEPAL y REPÚBLICA DE COLOMBIA, entre otros, 
utilizándose en infusiones, ensaladas, caldos, panqueques, tortillas, quesos, entre otros.

Que en base a los estudios presentados, un consumo por debajo de CINCO GRAMOS (5 g) por KILOGRAMO (kg.) 
de peso corporal no resulta perjudicial para la salud.

Que a su turno, el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), organismo descentralizado en la órbita de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, solicitó a la CONAL 
la inclusión de la hierba Aloysia Polystachya (Griseb.) Mold. (Verbenaceae) n.v. burrito al artículo 1192.

Que la citada hierba es una especie de uso ancestral y popular, tanto en nuestro país como en los países limítrofes.

Que se presentaron como antecedentes diversos estudios científicos que reportan y avalan su consumo en nuestro 
país.

Que, por último, la empresa CACHAY S.A. solicitó la incorporación de la especie Aloysia gratissima (Gillies & Hook. 
ex Hook.) Tronc n.v. palo amarillo o usillo, en los artículos 1192 y 1198 del Capítulo XV “Productos estimulantes o 
fruitivos” del Código Alimentario Argentino (CAA).

Que la mencionada especie registra consumo ancestral, se encuentra ampliamente distribuida en la REPÚBLICA 
ARGENTINA, desde el norte hasta la Provincia de LA PAMPA y el material herbóreo puede ser obtenido de cultivos 
extensivos provenientes de microemprendimientos regionales.

Que el uso propuesto para la citada hierba es como saborizante en infusiones o formando parte de la Yerba Mate 
Compuesta, siendo las partes de la planta a utilizarse las hojas y tallos.

Que en el presente proyecto de resolución conjunta tomó intervención el CONSEJO ASESOR DE LA CONAL 
(CONASE) y se sometió a la consulta pública.

Que la CONAL ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999, y 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

#I6993794I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º- Sustitúyese el Artículo 1192 del Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 1192: Con la denominación de Hierbas para Infusiones se entienden los siguientes 
vegetales: Anís, Boldo, Burrito (Aloysia polystachya (Griseb.) Mold.), Carqueja, Cedrón, Dumosa (Ilex dumosa R.), 
Incayuyo, Lusera, Manzanilla, Marcela, Melisa, Menta, Ortiga (Urtica dioica), Peperina, Poleo, Rosa Mosqueta, 
Romero, Salvia, Tilo, Tomillo, Zarzaparrilla, Moringa (Moringa oleifera Lam.), Palo amarillo o Usillo (Aloysia gratíssima 
(Gillies & Hook) Tronc.) y otros que en el futuro se incorporen, solos o mezclados. Las hierbas para preparar 
infusiones deberán expenderse en envases bromatológicamente aptos, pudiendo usarse bolsitas o saquitos con 
las mismas especificaciones establecidas en el Artículo 1189 para el té. Estos productos se denominarán con 
el nombre de la hierba correspondiente y, si fueran una mezcla se deberán declarar las proporciones de cada 
ingrediente en orden decreciente.

En el caso de que la infusión contenga Moringa u Ortiga, en el rótulo deberá indicarse el consumo máximo 
recomendado que represente el equivalente a 5 g diarios.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 1198 del Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 1198: Con las denominaciones de Yerba Mate Compuesta o Yerba Mate Aromatizada 
según corresponda de acuerdo con su composición, se entenderá el producto constituido por “Yerba Mate 
Elaborada Despalillada” o “... con Palo”, adicionada de una o varias hierbas sápido-aromática de reconocida 
inocuidad fisiológica en la forma habitual de su uso (infusión o mate): cedrón, menta, tomillo, salvia, poleo, romero, 
peperina, moringa (Moringa oleifera Lam.), Ortiga (Urtica Dioica), Palo amarillo o Usillo (Aloysia gratíssima (Gillies 
& Hook) Tronc.) u otras que apruebe la autoridad sanitaria nacional. Estos vegetales podrán adicionarse hasta 
un 40% en total, excepto para moringa y ortiga que no podrán superar el 5 % del total. En estos últimos casos 
deberá indicarse en el rótulo el consumo máximo recomendado que represente el equivalente a 5 g diarios. Estas 
hierbas deberán satisfacer las exigencias establecidas en este código y/o en la Farmacopea Nacional Argentina. 
El porcentaje restante deberá estar compuesto por yerba mate. El producto final no contendrá más de 9,5% de 
agua ni más del 2% de cenizas insolubles en ácido clorhídrico al 10% p/v, calculados ambos sobre producto seco. 
Este producto se expenderá en envases bromatológicamente aptos. Deberá indicarse en el rótulo la información 
obligatoria según las especificaciones del presente Código y la proporción de los componentes.

La denominación del producto será Yerba Mate Despalillada (o Con Palo) Compuesta” ó “... Aromatizada” ó “... 
Aromatizada con...” (llenando el espacio en blanco con el o los nombres que correspondan). En esta denominación 
podrán utilizarse los nombres genéricos o regionales de las hierbas que entran en su elaboración tales como: 
Hierbas Cordilleranas, Serranas u otros similares. No podrán figurar la designación de las hierbas sápido-
aromáticas utilizadas cuando entren en la mezcla en una proporción menor al 0,5%.”

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo - Alejandro Federico Collia

e. 27/10/2023 N° 86992/23 v. 27/10/2023
#F6993794F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1437/2023

RESOL-2023-1437-APN-ENACOM#JGM 24/10/2023 ACTA 92

EX-2023-62392744-APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Guzmán Ricardo 
LAURA LOMA, Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a nombre del señor Guzmán Ricardo 
LAURA LOMA en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifiquese al interesado 
5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86749/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1438/2023

RESOL-2023-1438-APN-ENACOM#JGM 24/10/2023 ACTA 92

EX-2023-78168956-APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Lucas BIAGINI, Licencia 
para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, 
con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a nombre del señor Lucas BIAGINI en el Registro de Servicios TIC 
aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, 
el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifiquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86748/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1444/2023

RESOL-2023-1444-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2022-23736789- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa TEAM SOFT 
S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia 2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 

#I6993551I#

#F6993551F#

#I6993550I#

#F6993550F#

#I6993540I#



 Boletín Oficial Nº 35.286 - Primera Sección 66 Viernes 27 de octubre de 2023

NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86738/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1447/2023

RESOL-2023-1447-APN-ENACOM#JGM 24/10/2023 ACTA 92 

EX-2023-69053464-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del Ente Nacional de Comunicaciones ha resuelto: 1.- OTORGAR a la empresa EKON EMPRESA 
DE COMUNICACIONES S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos 
o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- INSCRIBIR a nombre de la 
empresa EKON EMPRESA DE COMUNICACIONES S.R.L. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo 
I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor 
Agregado - Audiotexto. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4.- NOTIFÍQUESE a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente: Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86743/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1448/2023

RESOL-2023-1448-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2022-28393272-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Tener por decaídos los derechos 
establecidos en el Artículo 1 de la Resolución que se identifica como Resolución ENACOM N° 2.340/2022 que 
aprueba los proyectos presentados a través de los expedientes EX-2022-60935095-APN-DNFYD#ENACOM y 
EX-2022-60937971-APN-DNFYD#ENACOM por la COOPERATIVA DE TRABAJO AUTO ROJO LIMITADA y la 
ASOCIACIÓN CIVIL EN CÍRCULO POR LA CULTURA DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS para la SUBLINEA LAS 
MALVINAS SON ARGENTINAS de la LÍNEA CONTENIDOS –LÍNEA C/2022-. 2 - Rescindir los convenios suscriptos 
entre las entidades COOPERATIVA DE TRABAJO PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN LA QILQA LIMITADA y 
MAR DEL PLATA CINE ONG y el Presidente del Directorio de este ENTE NACIONAL, los cuales se identifican 
como IF-2022-133817590-APN-DTD#ENACOM y IF-2022-135617324-APN-DTD#ENACOM, atento lo expuesto en 
los considerandos del presente acto. 3 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86756/23 v. 27/10/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1449/2023

RESOL-2023-1449-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2022-137926502-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado por 
la licenciataria TDL LOMITAS SRL en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 1.967/2022 y su modificatoria para el Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado 
a villas y asentamientos inscriptos en el RENABAP, aprobado por la Resolución ENACOM N°  726/2020 y su 
modificatoria. 2 - ADJUDICAR a la licenciataria TDL LOMITAS SRL la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO ($  68.477.428.-) en concepto de 
Aportes no Reembolsables. 3 - DESTINAR la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO ($  68.477.428.-) del Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal. 4 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el 
Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 
días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías 
previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para 
la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 
6 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86755/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1450/2023

RESOL-2023-1450-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2023-66737212-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1- OTORGAR a la empresa P&C 25 
INFINIT S.R.L.. Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2- INSCRIBIR a nombre de la empresa P&C 25 
INFINIT S.R.L., en el Registro de Servicios TIC, aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4- NOTIFÍQUESE a la interesada. 
5- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en !a página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86744/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1451/2023

RESOL-2023-1451-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92 

EX-2022-51771786- -APN-REYS#ENACOM
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Nelson Leonel AGÜERO 
Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a nombre del señor Nelson Leonel AGÜERO en el 
Registro de Servicios TIC, aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no 
presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 4.- NOTIFÍQUESE al interesado. 5.- 
Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86521/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1452/2023

RESOL-2023-1452-APN-ENACOM#JGM 24/10/2023 ACTA 92

EX-2023-31140713-APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Norberto Osmar 
OVIEDO, Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales 
o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a nombre del señor Norberto Osmar OVIEDO en 
el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no 
presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifiquese al interesado. 5.- 
Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86839/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1453/2023

RESOL-2023-1453-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92 

EX-2022-40721117- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Juan Carlos VELAZQUEZ 
Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este organismo. 3.- NOTIFÍQUESE al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86519/23 v. 27/10/2023

#F6992825F#

#I6993641I#

#F6993641F#

#I6992823I#

#F6992823F#



 Boletín Oficial Nº 35.286 - Primera Sección 69 Viernes 27 de octubre de 2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1457/2023

RESOL-2023-1457-APN-ENACOM#JGM 24/10/2023 ACTA 92

EX-2023-56285004-APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Hernán Gonzalo 
MORALES, Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales 
o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifiquese al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86881/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1459/2023

RESOL-2023-1459-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2023-31047317- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - OTORGAR al señor Andrés Cayetano 
OVANDO MORALES, Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente licencia no presupone la obligación 
del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la 
prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - NOTIFICAR al interesado. 4 - Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en !a página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86736/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1460/2023

RESOL-2023-1460-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2023-42129939-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa GRUPO SNT 
ARGENTINA S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a nombre de la empresa GRUPO SNT 
ARGENTINA S.R.L. en el Registro de Servicios TIC, aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La 
presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4.- Notifíquese a la interesada. 
5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

#I6993683I#

#F6993683F#

#I6993538I#

#F6993538F#

#I6993541I#



 Boletín Oficial Nº 35.286 - Primera Sección 70 Viernes 27 de octubre de 2023

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86739/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1461/2023

RESOL-2023-1461-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2023-43715816-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - OTORGAR a la señora Malvina Viviana 
YUSTI, Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales 
o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 3 - NOTIFÍQUESE a la interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en !a página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86941/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1464/2023

RESOL-2023-1464-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2022-125141129- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN LUIS, a través de la RESOL-2022-1541-APN-ENACOM#JGM. 2.- 
Adjudicar a la señora Victoria Lucía NICOLORICH, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación 
de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 266, frecuencia 101.1 MHz., 
categoría E, para la localidad de EL TRAPICHE, provincia de SAN LUIS. 3.- El plazo de la licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de 
emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria, por los plazos y en 
las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la 
licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP; como así también ampliar sus actividades registradas. 8.- 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86903/23 v. 27/10/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1466/2023

RESOL-2023-1466-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2020-68346743- -APN-ACYAD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Adjudicar al señor Héctor David CORTEZ, 
una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia de muy baja potencia, que operará en el canal 216, frecuencia de 91.1 MHz., con 
categoría “G”, para la localidad de GRAN CHINA, provincia de SAN JUAN. 2.- La licencia adjudicada abarcará 
un período de 10 años contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de las 
emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, en tanto se mantengan 
las circunstancias de disponibilidad de espectro que dieron lugar a la presente adjudicación. 3.- Dentro de los 
180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con 
los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el 
inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante 
de la RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación 
definitiva del servicio. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación 
de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 4.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la 
presente, el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 5.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
6.- El licenciatario deberá mantener el perfil de la propuesta comunicacional durante todo el término de la licencia. 
La modificación del perfil de la propuesta será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación. 
7.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86923/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1469/2023

RESOL-2023-1469-APN-ENACOM#JGM 24/10/2023 ACTA 92

EX-2023-18949346- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR al señor Guillermo David 
ANDREAE, Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente licencia no presupone la obligación 
del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la 
prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- NOTIFÍQUESE al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86977/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1470/2023

RESOL-2023-1470-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2023-62998587-APN-REYS#ENACOM
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa CYBEROP 
S.A.S. Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia 2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso deuso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este ENACOM, 3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86921/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1474/2023

RESOL-2023-1474-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023

EX-2019-77202350-APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - DECLARAR que la firma denominada 
OUTLAND LOGISTICS S.A. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Decreto N° 1.187/93 
y sus modificatorios, para su inscripción en el RNPSP. 2 - INSCRIBIR a la firma OUTLAND LOGISTICS S.A. en el 
RNPSP con el número 1037. 3 - REGISTRAR que la firma OUTLAND LOGISTICS S.A. ha declarado la prestación 
de los servicios de ENCOMIENDA, PUERTA A PUERTA, CORRESPONDENCIA CON FIRMA EN PLANILLA (CON 
CONTROL), CORRESPONDENCIA BAJO PUERTA (CARTA SIMPLE), COURIER y CORRESPONDENCIA CON 
ACUSE DE RECIBO, en todos los casos de tipo pactado. 4 - REGISTRAR que la firma OUTLAND LOGISTICS S.A. 
ha declarado la siguiente cobertura geográfica: CABA, en forma total, y Provincia de BS.AS., en forma parcial, 
en ambos casos con medios propios y contratados. En el ámbito internacional, declara cobertura parcial en 
ASIA (SINGAPUR) mediante agentes. 5 - ESTABLECER que el vencimiento del plazo previsto por el Artículo 2 de 
la Resolución CNCT Nº 007/96 para que la firma OUTLAND LOGISTICS S.A. acredite el cumplimiento anual de 
los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción, operará 1 año despues el último día hábil del 
mes en el cual se publique la resolución de inscripción en el Boletín Oficial. 6 - Comuníquese, notifíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, publíquese en extracto. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86758/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1477/2023

RESOL-2023-1477-APN-ENACOM#JGM 25/10/2023 ACTA 92

EX-2023-61702806- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, ha resuelto: 1.- OTORGAR a la COOPERATIVA DE 
TRABAJO ROCA LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-71760775-5) Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- NOTIFÍQUESE a la interesada. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86975/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1487/2023

RESOL-2023-1487-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/10/2023 ACTA 92

EX-2022-12999800-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Autorizar a la COMUNIDAD DIAGUITA 
SAN MIGUEL, perteneciente al Pueblo Diaguita, un servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora 
por modulación de frecuencia identificado con la señal distintiva LRK443, en la frecuencia 88.9 MHz., canal 205, 
Categoría F, en la localidad de LA POMA, provincia de SALTA. 2.- Dentro de los 180 días corridos de notificada la 
presente, la autorizada deberá cumplimentar los requisitos técnicos tendientes a la habilitación de las instalaciones 
del servicio e inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte 
integrante de la Resolución N° 1.012-ENACOM/22. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse 
a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 3.- La autorizada asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 4.- Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente, la autorizada deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 5.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86918/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1489/2023

RESOL-2023-1489-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/10/2023 ACTA 92

EX-2022-73127343- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM. 2.- Adjudicar a la señora Rosa Amelia GUZMÁN, una licencia para la instalación, funcionamiento 
y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 207, frecuencia 
89.3 MHz., categoría E (dir. y Hma 40 m), adoptando un sistema irradiante directivo con reducción de la potencia 
radiada efectiva (PRE) a 250 W en el sector acimutal de 100 a 180 grados respecto al norte geográfico (dirección 
hacia la CABA) y reducción de la altura media de antena (Hma) a 40 metros, para la localidad de ZÁRATE, provincia 
de BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir 
de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá 
ser prorrogada a solicitud de la licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 
180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá cumplimentar con 
los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el 
inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante 
de la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la 
habilitación definitiva del servicio. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la 
presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos 
de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites 
pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá 
regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
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artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese 
a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIALL.- 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86919/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1492/2023

RESOL-2023-1492-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/10/2023

EX-2023-119238147-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la readecuación de grado de 
los agentes de Planta Permanente consignados en el Anexo I registrado en el GEDO como IF-2023-126666909-
APN-DGRRHH#ENACOM, el que en un todo forma parte integrante de la presente resolución, a partir de las 
fechas y por los grados que en cada caso se indican. 2 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará con cargo al presupuesto del ENACOM – ENTIDAD 207. 3 - Dar intervención a la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS para su implementación y notificación correspondiente. 4 - 
Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86914/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1495/2023

RESOL-2023-1495-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/10/2023 ACTA 92

EX-2019-36160594-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - OTORGAR a la COOPERATIVA DE 
TRABAJO TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO LIMITADA, Licencia para la prestación 
de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2 - INSCRIBIR a nombre de la COOPERATIVA DE TRABAJO TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO LIMITADA en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la 
Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado 
- Acceso a Internet. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 
- NOTIFÍQUESE a la interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en !a página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86974/23 v. 27/10/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1499/2023

RESOL-2023-1499-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/10/2023 ACTA 92

EX-2022-104200074-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia del NEUQUÉN, a través de la RESOL-2022-1317-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en el IF-2022-63484294-APNDNSA#ENACOM del GEDO, integrante en 
un todo de la mencionada Resolución. 2 - Adjudicar a la señora Natalia Belén MUCALED, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 289, frecuencia 105.7 MHz., categoría E, para la localidad de ZAPALA, provincia del NEUQUÉN. 
3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud la licenciataria. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica 
de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación 
el Instructivo identificado, que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 
La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se 
cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la 
inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de 
la presentación de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar 
su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86920/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1504/2023

RESOL-2023-1504-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/10/2023 ACTA 92

EX-2022-81083081- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia del CHACO, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM. 2.- 
Adjudicar a la firma GyB S.R.L., una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 272, frecuencia 102.3 MHz., categoría E, para 
la localidad de PRESIDENTE ROQUE SÁENZ PEÑA, provincia del CHACO. 3.- El plazo de la licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de 
emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria, por los plazos y en 
las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN- ENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la 
licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
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definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86916/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1507/2023

RESOL-2023-1507-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/10/2023

EX-2023-111588535- -APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - DECLARAR que la firma denominada 
TRADITIO POSTAL S.R.L. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Decreto N° 1.187/93 
y sus modificatorios, para su inscripción en el RNPSP. 2 - INSCRIBIR a la firma TRADITIO POSTAL S.R.L. en 
el RNPSP con el número 1157. 3 - REGISTRAR que la firma TRADITIO POSTAL S.R.L. ha declarado la oferta y 
prestación del servicio de ENCOMIENDA, de tipo pactado. 4 - REGISTRAR que la firma TRADITIO POSTAL S.R.L. 
ha declarado cobertura geográfica en CABA y en la Provincia de BS.AS. en forma parcial, con medios propios 
y contratados. 5 - ESTABLECER que el vencimiento del plazo previsto por el Artículo 2 de la Resolución CNCT 
Nº 007/96 para que la firma TRADITIO POSTAL S.R.L. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos 
para el mantenimiento de su inscripción, operará un 1 año después del último día hábil del mes en el cual se 
publique la resolución de inscripción en el Boletín Oficial. 6 - Comuníquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, publíquese en extracto. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86915/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1508/2023

RESOL-2023-1508-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/10/2023 ACTA 92

EX-2023-78876150- APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado por la 
licenciataria LSJ S.R.L. en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 1.967/2022 
y su modificatoria para el Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas y 
asentamientos inscriptos en el RENABAP, aprobado por la Resolución ENACOM N° 726/2020 y su modificatoria. 
2 - ADJUDICAR a la licenciataria LSJ S.R.L. la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($578.735.350.- ) en concepto de Aportes no 
Reembolsables. 3 - DESTINAR la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($578.735.350.-) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 
4 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá 
acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La 
falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente 
la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de 
notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en 
el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del 
Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - INTIMAR 
a la licenciataria LSJ S.R.L., previo pago del anticipo, a los fines de que proceda a adecuar su objeto social a 
la actividad que pretende desarrollar, en concordancia con su inscripción en el Registro del servicio de Valor 
Agregado - Acceso a Internet. 7 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la 
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DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 27/10/2023 N° 86917/23 v. 27/10/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 773/2023

Resolución ENRE N° 773/2023

ACTA N° 1900

Expediente ENRE N° EX-2023-08856183-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 25 DE OCTUBRE DE 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica solicitado por la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), para el reemplazo del transformador T1TO 132/33/13,2 kV 15/10/10 MVA por 
UN (1) Transformador 132/33/13,2 kV de 30/30/20 MVA en la Estación Transformadora (ET) Tornquist 132/33/13,2 
KV, jurisdicción de TRANSBA S.A. 2.- La publicación ordenada en el artículo 1 de este acto se realizará mediante 
un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), solicitando a la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que 
haga lo propio en su portal de internet, ambas por un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos. Además, 
deberá publicarse durante DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar en donde las 
obras se llevarán a cabo o donde puedan afectar eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles 
administrativos contados a partir del día siguiente de la última publicación efectuada para que, quien considere 
que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses 
económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Establecer que en caso de que la 
oposición planteada sea común a otros usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para permitir al solicitante 
contestarla y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el vencimiento de los plazos fijados en el artículo 
2 del presente acto sin que se registre presentación de oposición fundada en los términos descriptos, este Ente 
Nacional procederá a emitir un acto administrativo autorizando la Ampliación solicitada y otorgando el Certificado de 
Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) para las obras referidas en el artículo 1 de esta resolución. 5.- Hágase 
saber a EDES S.A. que deberá dar cumplimiento a las indicaciones y requerimientos técnicos efectuados por 
CAMMESA y TRANSBA S.A., conforme indican sus respectivas presentaciones, a efectos de garantizar el correcto 
funcionamiento del Sistema Argentino de Interconexión (SADI). 6.- Hágase saber a TRANSBA S.A. que, en el marco 
de su Sistema de Gestión Ambiental (SGA) implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 558 de fecha 
4 de noviembre de 2022, deberá incorporar en el primer Informe de Avance que presente luego de finalizadas 
las obras, la Auditoría Ambiental de Cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la 
realización de mediciones de los Campos Electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los 
estándares fijados por la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) N° 77 de fecha 12 de marzo de 
1998 en el perímetro de la ET Tornquist. 7.- Hacer saber que las instalaciones involucradas deberán cumplir con 
los requerimientos de la normativa vigente en materia de Seguridad Pública, a saber: Resolución ENRE N° 400 de 
fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas), la Resolución ENRE N° 163 de fecha 29 
de mayo de 2013 (Estaciones transformadoras) y la Resolución ENRE N° 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 
(Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública de las Empresas Transportistas). 8.- Notifíquese a 
TRANSBA S.A., a EDES S.A., a la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
(DEBA), al ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA) 
y a CAMMESA. 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Walter Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaría del Directorio.

e. 27/10/2023 N° 86875/23 v. 27/10/2023
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL CÓRDOBA
Disposición 106/2023

DI-2023-106-E-AFIP-DIRCOR#SDGOPII

Córdoba, Córdoba, 24/10/2023 

VISTO el Régimen de Reemplazos de la Dirección Regional Córdoba, dependiente de la Subdirección General de 
Operaciones Impositivas del Interior, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 59/16 (DI RCOR) se estableció el Régimen de Reemplazos de las Jefaturas en distintas 
dependencias de la Dirección Regional Córdoba.

Que la Jefatura de la División Devoluciones y Recuperos (DI RCOR) solicita modificar el régimen de reemplazos 
para casos de ausencia o impedimento.

Que por razones de índole funcional y operativo, se torna aconsejable readecuar el citado régimen de reemplazos.

Que dicha modificación cuenta con la conformidad de ésta Instancia.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 146/00 (AFIP), Disposición N° DI-2018-7-E-
AFIP-AFIP, y la Disposición DI-2022-245-E-AFIP-AFIP se procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CÓRDOBA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTICULO 1°: Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento, en el ámbito de la 
División Devoluciones y Recuperos (DI RCOR) dependiente de esta Dirección Regional Córdoba, el que quedará 
conformado como se detalla a continuación:

DIVISION DEVOLUCIONES Y RECUPEROS (DI RCOR)

Primer reemplazo: SECCION DEVOLUCIONES Y RECUPEROS 1 (DI RCOR)

Segundo reemplazo: SECCION DEVOLUCIONES Y RECUPEROS 2 (DI RCOR)

ARTICULO 2º: Notifíquese a la División Administrativa, a la División Devoluciones y Recuperos (DI RCOR) y por 
su intermedio a los interesados, a la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior, remítase a la 
Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación y archívese.

Santiago Alfredo Cataldo

e. 27/10/2023 N° 86411/23 v. 27/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL CÓRDOBA
Disposición 109/2023

DI-2023-109-E-AFIP-DIRCOR#SDGOPII

Córdoba, Córdoba, 24/10/2023 

VISTO el Régimen de Reemplazos de la Dirección Regional Córdoba, dependiente de la Subdirección General de 
Operaciones Impositivas del Interior, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición DI-2023-197-E-AFIP-AFIP se modificó la estructura organizativa de las Direcciones Regionales 
que conforman la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior, creándose en el ámbito de la 
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Dirección Regional Córdoba, dos unidades orgánicas con nivel de Departamento denominadas “Control Regional” 
y “Operaciones Regionales”.

Que las unidades orgánicas con nivel de División denominadas “Fiscalización N°  1”, “Fiscalización N°  2”, 
“Fiscalización N°  3”, “Fiscalización N°  4”, “Fiscalización N°  5”, “Fiscalización Seguridad Social”, “Fiscalización 
Actividad Agropecuaria” e “Investigación”, todas de la Dirección Regional Córdoba, pasaron a depender, junto con 
sus unidades dependientes, del Departamento Control Regional de la Dirección Regional Córdoba.

Que por razones de índole funcional y operativo, se torna aconsejable readecuar el régimen de reemplazos de 
dichas unidades para casos de ausencia o impedimento, conforme las nuevas estructuras.

Que dicha modificación cuenta con la conformidad de ésta Instancia.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 146/00 (AFIP), Disposición N° DI-2018-7-E-
AFIP-AFIP, y la Disposición DI-2022-245-E-AFIP-AFIP se procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CÓRDOBA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTICULO 1°: Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento, en el ámbito de la 
División Fiscalización N° 1 (DE CRCO), División Fiscalización N° 2 (DE CRCO), División Fiscalización N° 3 (DE 
CRCO), División Fiscalización N°  4 (DE CRCO), División Fiscalización N°  5 (DE CRCO), División Fiscalización 
Seguridad Social (DE CRCO), División Fiscalización Actividad Agropecuaria (DE CRCO) y División Investigación 
(DE CRCO), dependientes del Departamento Control Regional (DI RCOR) de esta Dirección Regional Córdoba, el 
que quedará conformado como se detalla a continuación:

DIVISION FISCALIZACION N° 1 (DE CRCO)

Primer reemplazo: PACHER, RICARDO DANIEL – CUIL 20185501249 

Segundo reemplazo: CIMA, LUIS DARIO – CUIL 20205326287 

Tercer reemplazo: BARRA, NANCY DEL VALLE – CUIL 27166838393 

DIVISION FISCALIZACION N° 2 (DE CRCO)

Primer reemplazo: BORNANCINI, GUILLERMO ERNESTO – CUIL 20210233130 

Segundo reemplazo: ROJO, MONICA BEATRIZ – CUIL 27210618029 

DIVISION FISCALIZACION N° 3 (DE CRCO)

Primer reemplazo: TALO, DAVID. EDUARDO PEDRO– CUIL 20162032489 

DIVISION FISCALIZACION N° 4 (DE CRCO)

Primer reemplazo: DI DIO, ANTONIO ARIEL – CUIL 20206223309 

Segundo reemplazo: VALVERDE, MIGUEL EDUARDO – CUIL 20136847032 

DIVISION FISCALIZACION N° 5 (DE CRCO)

Primer reemplazo: BONANSEA, JOSE LUIS – CUIL 20134573350 

Segundo reemplazo: SILVA, JOSE MANUEL – CUIL 20201887225 

DIVISION FISCALIZACION SEGURIDAD SOCIAL (DE CRCO)

Primer reemplazo: GONZALEZ, JOSE LUIS – CUIL 23129981539 

Segundo reemplazo: FORNERO, DANIEL OMAR – CUIL 20206222299 

DIVISION FISCALIZACION ACTIVIDAD AGROPECUARIA (DE CRCO)

Primer reemplazo: ECHENIQUE, SEBASTIAN EDUARDO – CUIL 20213702131 

Segundo reemplazo: NONINO, EDGAR RAMON – CUIL 20183826140 

DIVISION INVESTIGACION (DE CRCO)

Primer reemplazo: BERTOLA, GUSTAVO ENRIQUE – CUIL 20164100619 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la División Administrativa, a la División Fiscalización N° 1 (DE CRCO), a la División 
Fiscalización N° 2 (DE CRCO), a la División Fiscalización N° 3 (DE CRCO), a la División Fiscalización N° 4 (DE 
CRCO), a la División Fiscalización N° 5 (DE CRCO), a la División Fiscalización Seguridad Social (DE CRCO), a la 
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División Fiscalización Actividad Agropecuaria (DE CRCO), a la División Investigación (DE CRCO), al Departamento 
Control Regional (DI RCOR) y por su intermedio a los interesados, a la Subdirección General de Operaciones 
Impositivas del Interior, y remítase a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación y archívese.

Santiago Alfredo Cataldo

e. 27/10/2023 N° 86429/23 v. 27/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL CÓRDOBA
Disposición 110/2023

DI-2023-110-E-AFIP-DIRCOR#SDGOPII

Córdoba, Córdoba, 24/10/2023 

VISTO el Régimen de Reemplazos de la Dirección Regional Córdoba, dependiente de la Subdirección General de 
Operaciones Impositivas del Interior, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición DI-2023-197-E-AFIP-AFIP se modificó la estructura organizativa de las Direcciones Regionales 
que conforman la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior, creándose en el ámbito de la 
Dirección Regional Córdoba, dos unidades orgánicas con nivel de Departamento denominadas “Control Regional” 
y “Operaciones Regionales”.

Que las unidades orgánicas con nivel de División denominadas “Agencia Sede Córdoba N° 1”, “Agencia Sede 
Córdoba N° 2” y “Agencia San Francisco” y las unidades orgánicas denominadas “Distrito Cruz del Eje” y “Distrito 
Villa Dolores”, todas de la Dirección Regional Córdoba, pasaron a depender, junto con sus unidades dependientes, 
del Departamento Operaciones Regionales de la Dirección Regional Córdoba.

Que por razones de índole funcional y operativo, se torna aconsejable readecuar el régimen de reemplazos de 
dichas unidades, para casos de ausencia o impedimento, conforme las nuevas estructuras.

Que mediante DI-2023-90-E-AFIP-DIRCOR#SDGOPII ya se modificó el citado régimen de reemplazos para 
la Agencia Sede Córdoba N° 1 (DE ORCO) y la Agencia San Francisco (DE ORCO). Y por DI-2023-91-E-AFIP-
DIRCOR#SDGOPII se modificó el régimen correspondiente al Distrito Villa Dolores (DE ORCO), todos dependiente 
del Departamento Operaciones Regionales (DI RCOR)

Que resta modificar el régimen de reemplazos correspondiente a la Agencia Sede Córdoba N° 2 (DE ORCO) y el 
Distrito Cruz del Eje (DE ORCO).

Que dicha modificación cuenta con la conformidad de ésta Instancia.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 146/00 (AFIP), Disposición N° DI-2018-7-E-
AFIP-AFIP, y la Disposición DI-2022-245-E-AFIP-AFIP se procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CÓRDOBA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTICULO 1°: Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento, en el ámbito de la 
Agencia Sede Córdoba N° 2 (DE ORCO) y el Distrito Cruz del Eje (DE ORCO), dependientes del Departamento 
Operaciones Regionales (DI RCOR) de la Dirección Regional Córdoba, el que quedará conformado como se 
detalla a continuación:

AGENCIA SEDE CORDOBA N° 2 (DE ORCO)

Primer reemplazo: SECCION VERIFICACIONES (AG SE2C)

Segundo reemplazo: SECCION TRAMITES (AG SE2C)

DISTRITO CRUZ DEL EJE (DE ORCO)

Primer reemplazo: VILLAGRAN, NORMA CECILIA – CUIL 27166406310 

Segundo reemplazo: AGUADO, GABRIELA ALEJANDRA – CUIL 27284336262 
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ARTICULO 2º: Notifíquese a la División Administrativa, a la Agencia Sede Córdoba N° 2 (DE ORCO), al Distrito Cruz 
del Eje (DE ORCO), al Departamento Operaciones Regionales (DI RCOR) y por su intermedio a los interesados, a 
la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior, y remítase a la Dirección Nacional de Registro 
Oficial para su publicación y archívese.

Santiago Alfredo Cataldo

e. 27/10/2023 N° 86435/23 v. 27/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL OESTE
Disposición 117/2023

DI-2023-117-E-AFIP-DIROES#SDGOPIM

Caseros, Buenos Aires, 24/10/2023

VISTO el IF-2023-02563129-AFIP-AGM064#SDGOPIM del 17 de octubre de 2023, que se tramita en el marco del 
expediente electrónico, EX-2023-02561355-AFIP-OFLAAGM064#SDGOPIM remitido por la jefatura de la Agencia 
N° 64 - AFIP - DGI, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se propone modificar por razones operativas y funcionales, el régimen de reemplazos para 
casos de ausencia o impedimento de la Jefatura de la Agencia N° 64, dependiente de ésta Dirección Regional 
Oeste - AFIP - DGI, que fuera establecido mediante la Disposición Nº 51/2016 del 22 de junio de 2016.

Que de acuerdo con las facultades delegadas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018, 
y a las atribuciones asignadas mediante la Disposición DI-2021-33-E-AFIP-AFIP del 3 de marzo de 2021, procede 
a disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL OESTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el régimen de reemplazos, para casos de ausencia o impedimento de la Jefatura de 
la Agencia N° 64, dependiente de la Dirección Regional Oeste – AFIP - DGI, el que quedará establecido de la 
siguiente forma:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE (En el orden que se indica)

AGENCIA N° 64 (DIROES)
1° REEMPLAZO: SECCIÓN COBRANZA JUDICIAL (AG M064)*

2° REEMPLAZO: SECCIÓN TRAMITES (AG M064)*
3° REEMPLAZO: OFICINA COBRANZA ADMINISTRATIVA (AG M064)*

* Corresponde al ejercicio de Juez Administrativo.

ARTÍCULO 2º.- Déjese sin efecto la Disposición Nº 51/2016 del 22 de junio de 2016.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación, notifíquese y 
regístrese. Cumplido, archívese.

Fernando Fabian Fares

e. 27/10/2023 N° 86730/23 v. 27/10/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8866/2023

DI-2023-8866-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-110964046-APN-DVPS#ANMAT y;

#F6992739F#
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CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el visto se iniciaron en virtud de que la Lic. Carolina RIZZI, Directora Técnica de la 
firma NUTRISWISS S.A., habilitada por esta Administración Nacional como empresa distribuidora de productos 
médicos, informó el extravío de 10 bombas de alimentación enteral Kangaroo Modelo Epump - código 482400, 
ocurrido en el HOSPITAL BERNARDINO RIVADAVIA sito en Avenida Las Heras 2670 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Que manifestó al respecto la Directora Técnica que, acorde a la denuncia policial de fecha 23 de agosto de 2023 
la cual se encuentra agregada a las actuaciones mediante IF-2023-113802603-APN-DVPS#ANMAT, desconocía la 
fecha y circunstancias en la cuales tuvo lugar el hecho denunciado.

Que el Departamento de Control de Mercado dependiente de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de 
Productos para la Salud informó que el equipo en cuestión pertenece a la Clase de Riesgo II y se encuentra inscripto 
ante esta Administración Nacional bajo el Certificado PM N° 2220-47, a favor de la firma SUIZO ARGENTINA S.A. 
y, asimismo, agregó que el uso de las bombas para alimentación enteral se encuentra indicado para suministrar 
nutrición enteral a una velocidad controlada al sistema gastrointestinal de un paciente.

Que, en consecuencia de lo informado y a fines de proteger la salud de eventuales adquirentes y usuarios del 
producto involucrado, el Departamento actuante sugirió prohibir el uso, comercialización y distribución en todo el 
territorio nacional de los siguientes productos: “BOMBA KANGAROO E-PUMP - Nº DE SERIE C16155256 - código 
482400”, “BOMBA KANGAROO E-PUMP - Nº DE SERIE C15142285 - código 482400”, “BOMBA KANGAROO 
E-PUMP - Nº DE SERIE C16155173 - código 482400”, “BOMBA KANGAROO E-PUMP - Nº DE SERIE C17180996 
- código 482400”, “BOMBA KANGAROO E-PUMP - Nº  DE SERIE C17168650 - código 482400”, “BOMBA 
KANGAROO E-PUMP - Nº  DE SERIE C15142325 - código 482400”, “BOMBA KANGAROO E-PUMP - Nº  DE 
SERIE C15141120 - código 482400”, “BOMBA KANGAROO E-PUMP - Nº DE SERIE C16145304 - código 482400”, 
“BOMBA KANGAROO E-PUMP - Nº DE SERIE C18199345 - código 482400” y “BOMBA KANGAROO E-PUMP 
- Nº  DE SERIE C15142163 - código 482400” toda vez que no es posible asegurar su buen funcionamiento y 
calidad dado que su mantenimiento técnico resulta indispensable para garantizar su correcto funcionamiento y la 
seguridad de la salud del paciente.

Que, en virtud de lo actuado y, con el fin de proteger la salud de potenciales adquirentes y usuarios, resulta 
ajustado a derecho tomar una medida sanitaria respecto de los productos de marras toda vez que se trata de 
productos únicos e irrepetibles entre todas las unidades del mismo modelo y respecto de los cuales se desconoce 
su estado de mantenimiento y su condición.

Que, por tanto, desde el punto de vista procedimental, la medida de prohibición de uso, comercialización y 
distribución sugerida por el Departamento de Control de Mercado dependiente de la Dirección de Evaluación y 
Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud resulta conforme a derecho.

Que, finalmente, cabe señalar que esta Administración Nacional es competente para su dictado en virtud de las 
atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y que se encuentra sustentada en el inciso ñ) del artículo 8º de 
la citada norma.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional de los siguientes 
productos: “BOMBA KANGAROO E-PUMP - Nº DE SERIE C16155256 - código 482400”, “BOMBA KANGAROO 
E-PUMP - Nº DE SERIE C15142285 - código 482400”, “BOMBA KANGAROO E-PUMP - Nº DE SERIE C16155173 
- código 482400”, “BOMBA KANGAROO E-PUMP - Nº  DE SERIE C17180996 - código 482400”, “BOMBA 
KANGAROO E-PUMP - Nº DE SERIE C17168650 - código 482400”, “BOMBA KANGAROO E-PUMP - Nº DE SERIE 
C15142325 - código 482400”, “BOMBA KANGAROO E-PUMP - Nº DE SERIE C15141120 - código 482400”, “BOMBA 
KANGAROO E-PUMP - Nº DE SERIE C16145304 - código 482400”, “BOMBA KANGAROO E-PUMP - Nº DE SERIE 
C18199345 - código 482400” y “BOMBA KANGAROO E-PUMP - Nº DE SERIE C15142163 - código 482400”

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, y a 
quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y 
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Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión 
de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Manuel Limeres

e. 27/10/2023 N° 86783/23 v. 27/10/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 861/2023

DI-2023-861-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023 

VISTO el expediente EX-2023-121610378-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, 
los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA DE CHUBUT, han 
suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la Licencia Nacional de Conducir y 
del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito para Comunas Rurales.

Que la Provincia de Chubut adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 mediante 
Ley Provincial Nº 4.165 y Nº 5.833, respectivamente.

Que, encontrándose cumplimentado por la Comuna Rural de Las Plumas el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 

#F6993585F#
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DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Comuna, habilitándola a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de la Comuna Rural 
de Las Plumas, de la Provincia de Chubut, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2023-126476194-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86534/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO Y SUSTENTABLE 
PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES AGROALIMENTARIOS

Disposición 7/2023

DI-2023-7-APN-SSFPYSPYMPA#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-64588236- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que entre las competencias de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se encuentra la planificación, diseño e implementación de planes y programas que promuevan 
el fortalecimiento productivo, integral y sustentable de los pequeños y medianos productores y productoras 
agroalimentarias.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO Y SUSTENTABLE PARA PEQUEÑOS 
Y MEDIANOS PRODUCTORES AGROALIMENTARIOS de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se encuentra facultada para asistir a la citada Secretaría en la propuesta, 
diseño y ejecución de planes y programas que promuevan el fortalecimiento productivo, integral y sustentable de 
los pequeños y medianos productores y productoras agroalimentarias.

Que, por ello, se ha considerado pertinente la creación de un Programa Nacional con el objetivo de promover 
el fortalecimiento productivo, integral y sustentable de los pequeños y medianos productores y productoras 

#F6992838F#
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agroalimentarias a través de los beneficios económicos que genera el agroturismo desarrollado en sus unidades 
productivas.

Que por la Resolución N°  RESOL-2023-321-APN-SAGYP#MEC de fecha 6 de septiembre de 2023 de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se creó el PROGRAMA 
DE FORTALECIMIENTO DEL AGROTURISMO SUSTENTABLE (PROFAS) en el ámbito de la citada Subsecretaría.

Que el Artículo 2º de la citada Resolución N°  RESOL-2023-321-APN-SAGYP#MEC, establece que la referida 
Subsecretaría será la Autoridad de Aplicación del referido Programa, quedando facultada para administrar, ejecutar 
y dictar el Manual Operativo del mismo.

Que a tal efecto se entiende conveniente aprobar el correspondiente Manual Operativo.

Que la AUDITORÍA SECTORIAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Agricultura, Ganadería y Pesca de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios y por la referida Resolución Nº RESOL-2023-321-APN-SAGYP#MEC.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO Y SUSTENTABLE 
PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES AGROALIMENTARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Manual Operativo del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL AGROTURISMO 
SUSTENTABLE (PROFAS) que, como Anexo registrado con el Nº IF-2023-123547229-APN-DNDPYSPYMP#MEC, 
forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Habilítase la apertura de la convocatoria para la presentación de Proyectos en el marco del 
mencionado Programa, la cual se encontrará vigente durante un plazo de TREINTA (30) días corridos, a contar a 
partir del día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria De Los Milagros Barbieri

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86741/23 v. 27/10/2023
#F6993543F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 20/10/2023 al 23/10/2023 123,69 117,40 111,54 106,08 100,97 96,20 72,87% 10,166%
Desde el 23/10/2023 al 24/10/2023 123,03 116,80 111,00 105,59 100,54 95,81 72,66% 10,112%
Desde el 24/10/2023 al 25/10/2023 137,91 130,09 122,87 116,18 109,99 104,26 76,86% 11,335%
Desde el 25/10/2023 al 26/10/2023 137,68 129,89 122,69 116,02 109,85 104,13 76,80% 11,316%
Desde el 26/10/2023 al 27/10/2023 137,03 129,31 122,17 115,57 109,45 103,77 76,63% 11,263%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 20/10/2023 al 23/10/2023 137,70 145,48 153,86 162,88 172,59 183,05 268,55% 11,317%
Desde el 23/10/2023 al 24/10/2023 136,87 144,56 152,84 161,74 171,32 181,63 265,82% 11,249%
Desde el 24/10/2023 al 25/10/2023 155,55 165,48 176,27 187,99 200,72 214,58 332,19% 12,784%
Desde el 25/10/2023 al 26/10/2023 155,25 165,15 175,90 187,57 200,25 214,04 331,08% 12,760%
Desde el 26/10/2023 al 27/10/2023 154,42 164,22 174,85 186,38 198,92 212,54 327,92% 12,692%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 17/10/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 109,00% TNA, Hasta 90 
días del 119% TNA, de 91 a 180 días del 120,50% TNA, de 181 días a 270 días del 124,50% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 122% TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL 
REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
113% TNA, Hasta 90 días del 123% TNA, de 91 a 180 días del 126,50% TNA, de 181 a 270 días del 128,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 113% TNA, Hasta 90 días 
del 123% TNA, de 91 a 180 días del 127,50% TNA y de 181 a 270 días del 129,50% TNA. 4) A partir del 17/10/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 159,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 27/10/2023 N° 86782/23 v. 27/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La DIVISION ADUANA DE FORMOSA sita en calle Brandsen N°459 de la Ciudad de Formosa, provincia homónima, 
en los términos del inciso h) del Artículo 1.013º del Código Aduanero, NOTIFICA a los imputados detallados más 
abajo que, en el marco de los sumarios contenciosos aduaneros referenciados en el cuadro, y que tramitan por 
ante esta División Aduana de Formosa, se han dictado Resoluciones Definitivas (FALLOS) CONDENAS, haciéndose 
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saber que, además del comiso de la mercadería secuestrada, el importe de las multas impuestas ascienden a 
los importes consignados en la penúltima columna del cuadro respecto a cada uno de los sumarios indicados, 
por infracción a los artículos del Código Aduanero allí señalados, el cual deberá efectivizarse en el perentorio 
término de quince (15) días hábiles bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Artículo 1.122 C.A. Las resoluciones 
referenciadas en el citado cuadro agotan la vía administrativa pudiendo interponer -cada imputado- apelación ante 
el Tribunal Fiscal o Demanda Contenciosa ante Juez competente (Arts. 1.132 y 1.133 del Código Aduanero) dentro 
del plazo de quince (15) días antes indicado, debiendo comunicar su presentación a esta Aduana dentro del plazo 
indicado y por escrito, vencido el cual la resolución quedará firme y pasará en autoridad de cosa juzgada. FDO. 
ADOLFO ALEJANDRO P. MARTINEZ- ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE FORMOSA.

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86518/23 v. 27/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
Se convoca a las siguientes personas para que evacuen su defensa y ofrezcan las pruebas conducentes de 
acuerdo a lo previsto en el art. 1101 y cc de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de lo determinado por el art. 1105 
del citado texto legal, imputándose las infracciones previstas y penadas en los arts. abajo mencionados de la Ley 
22.415, en los siguientes sumarios contenciosos correspondientes a diferentes procedimientos competencia de 
esta aduana; se ha dictado la CORRIDA DE VISTA, donde se hace saber el pago mínimo de la multa que pudiera 
corresponder por el hecho que se trata, así mismo se comunica que en caso de allanarse al pago de la multa 
mínima prevista dentro de los 10 (diez) días hábiles de publicada la presente podrá acogerse a los beneficios de 
los arts. 930/932 de la Ley 22.415. Se le recuerda que siempre que se planteen o debatan cuestiones jurídicas sera 
obligatorio el patrocinio letrado – art. 1034 (Ley 22.415) – así mismo en la primera presentación deberá constituir 
domicilio en el radio urbano de las oficinas de ésta aduana – art 1001 de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de 
quedar constituido en ésta oficina aduanera – art 1004 del mismo texto legal. Se informa que en caso de concurrir 
a estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar personería en los términos de los art 
1030, cc de la Ley 22.415.-

DENUNCIA ENCARTADO INFRACCION MULTAMINIMA TRIBUTOS
026-SC-213-2023/2 TABARE Rafael Eduardo – CI (Urug) 3.128.207-3 Art. 979 $ 3.313.326,60 - - - - - -
026-SC-213-2023/2 MACHI TABAREZ Luis M – CI (Urug) 5.173.674-1 Art. 979 $ 3.313.326,60 - - - - - -
026-SC-209-2023/3 SIRI QUINTANA Julio D. – DNI 40.762.933 Art. 979 $ 77.022,00 - - - - - -
026-SC-199-2023/4 AGOPOVITCH Sergio – DNI 11.864.972 Art. 977 $ 315.000,00 - - - - - -
026-SC-184-2023/K GOMEZ Dario Nolberto – DNI 32.558.528 Art. 987 $ 467.998,02 U$S 1.028,60
026-SC-202-2023/0 DIAZ MARTINEZ Juan César – DNI 34.144.149 Art. 979 $ 293.300,00 - - - - -

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcon – Administrador de la Aduana de Gualeguaychú – Aduana de Gualeguaychú, 
sita en Av. Del Valle 275 de Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426301.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 27/10/2023 N° 86745/23 v. 27/10/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica al infractor RICHARD BENAVIDEZ MANSILLA, D.N.I. N°95.811.390, el acto dispositivo DI-
2021-2290-APN-DGTJ#DNM, dispuesto en el Expediente EX-2019- 94670978- -APN-DD#DNM, que dice: “Buenos 
Aires, 03 de Diciembre de 2021… Por ello, EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO – JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 1°.-Sanciónase a Richard BENAVIDEZ MANSILLA, DNI 
N° 95.811.390, con domicilio en Urquiza N° 1075, Localidad de La Paz, PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, con UNA 
(1) multa de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS ($ 1.600.000), e intímase a abonarla dentro del plazo de DIEZ 
(10) días hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente medida. ARTÍCULO 2°.-Hágase saber 
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al sancionado que podrá interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 
75 de la Ley Nº 25.871), recurso de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículos 79 y 83 
de la Ley Nº  25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso 
judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 3°.-Pase al 
Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES para su 
notificación al sancionado y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse con la intimación efectuada en el 
artículo 1° de la presente Disposición. ARTÍCULO 4°.-Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo. Dr. Luis Antonio 
Romiti, Director General, Dirección General Técnica Jurídica, Dirección Nacional de Migraciones-; “Buenos Aires, 
5 de octubre de 2023.- Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado Richard Benavidez 
Mansilla, DNI Nº 95.811.390, el acto dispositivo N° DI-2021-2290-APN- DGTJ#DNM, mediante la publicación de 
edictos por tres días en el Boletín Oficial”. Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y 
Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones-.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente Administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 27/10/2023 N° 86618/23 v. 31/10/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica al infractor CARLOS EDGARDO GHO, DNI N° 24.618.741, el acto dispositivo DI-2020-1822-
APN-DGTJ#DNM, dispuesto en el Expediente EX-2018-06793516- -APN-DGA#DNM, que dice: “Buenos Aires, 5 
de Noviembre de 2020... Por ello, EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO – JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 1°.- Sanciónase a CARLOS EDGARDO GHO, DNI N° 24.618.741, con 
domicilio en Centro Atómico Bariloche, Casa Nº 6, San Carlos de Bariloche, PROVINCIA DE RÍO NEGRO, con UNA 
(1) multa de PESOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA ($ 24.380), e intímase a abonarla dentro del 
plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente. ARTÍCULO 2°.- Hágase 
saber al sancionado que podrá interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 
75 de la Ley Nº 25.871), recurso de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículos 79 y 83 de 
la Ley Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso judicial en 
el plazo de TREINTA (30) días hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 3°.-Pase al Departamento 
de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES para su notificación al sancionado 
y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse con la intimación efectuada en el artículo 1° de la presente 
Disposición. ARTÍCULO 4°.-Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo. Dr. Luis Antonio Romiti, Director General, 
Dirección General Técnica Jurídica, Dirección Nacional de Migraciones-”. “Buenos Aires, 15 de Septiembre de 
2023.- Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado CARLOS EDGARDO GHO, D.N.I. 
N°24.618.741, el acto dispositivo N° DI-2020- 1822-APN-DGTJ#DNM, mediante la publicación de edictos por tres 
días en el Boletín Oficial”. Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales 
- Dirección Nacional de Migraciones-”.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 27/10/2023 N° 86619/23 v. 31/10/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica al sumariado Javier Mauricio GIMENEZ, DNI N° 22.255.508, la Apertura de Sumario, 
dispuesta en el Expediente EX-2020-05726867- -APN-DD#DNM, que dice: “Buenos Aires, 23 de Abril de 2020.-” 
VISTO el Acta Circunstanciada de Inspección Migratoria N° 6635 (ver orden N° 3), de fecha 20/01/2020, en el cual el 
funcionario interviniente constató que la siguiente persona extranjera: 1) Gustavo Roman BENITEZ, de nacionalidad 
paraguaya, se encontraban trabajando “prima facie” en violación a las disposiciones del art. 55 y siguientes de la 
Ley 25.871, INSTRUYASE SUMARIO DE FALTAS, a Javier Mauricio GIMENEZ, DNI N° 22.255.508, con domicilio 
en la calle 15 de diciembre S/N, Localidad de Cholila, Provincia de Chubut, de conformidad a lo previsto por el art. 
15 inc. a) del Titulo II del Anexo II del Reglamento de Migraciones aprobado por Decreto Nº 616/2010. Notifíquese 
en los términos del art. 16 del Titulo II del Anexo II del Reglamento de Migraciones, haciéndose saber que en el 
plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos podrá presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime 
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corresponder. Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección 
Nacional de Migraciones-; “Buenos Aires, 5 de octubre de 2023.- Atento el estado de las presentes actuaciones, 
notifíquese al sumariado Javier Mauricio GIMENEZ, DNI N° 22.255.508, la apertura de sumario, dispuesta en el 
orden 6, mediante la publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial” -Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández 
A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones-.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 27/10/2023 N° 86620/23 v. 31/10/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N°  952, CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, notifica al sumariado Eduardo Rodolfo Figueira, DNI 21.141.243, la Apertura de Sumario, 
dispuesta en el Expediente EX-2017-09205365- -APN-DGA#DNM, que dice: “Buenos Aires, 18 de Septiembre 
de 2018.- VISTO el Acta Circunstanciada de Inspección Migratoria N° 13658, de fecha 16/05/2017 en el cual el 
funcionario interviniente constató que las siguientes personas extranjeras: 1) Victor Manuel JIMENEZ BENITEZ, 
2) Joaquin Ever GIMENEZ BENITEZ, ambos de nacionalidad paraguaya, se encontraba trabajando “prima facie” 
en violación a las disposiciones del art. 55 y siguientes de la Ley 25.871,INSTRUYASE SUMARIO DE FALTAS, a 
Karina Grisel BASTIDA, DNI N° 22.706.675, con domicilio en la calle El Atardecer N° 4461, de la localidad de San 
Carlos de Bariloche, Provincia de Rio Negro y a Eduardo Figueira, con domicilio en calle Riobamba N° 3393, San 
Carlos de Bariloche, Provincia de Rio Negro, de conformidad a lo previsto por el art. 15 inc. a) del Titulo II del 
Anexo II del Reglamento de Migraciones aprobado por Decreto Nº 616/2010. Notifíquese en los términos del art. 
16 del Titulo II del Anexo II del Reglamento de Migraciones, haciéndose saber que en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos podrá presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime corresponder.” Fdo. Dr. 
Juan Antonio Caparros. Jefe II. Dirección de Asuntos Judiciales- Dirección Nacional de Migraciones-; “Buenos 
Aires, 2 de octubre de 2023.- Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado Eduardo 
Rodolfo Figueira, DNI 21.141.243, la apertura de sumario, dispuesta en el orden 18, mediante la publicación de 
edictos por tres días en el Boletín Oficial” -Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y 
Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones-.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 27/10/2023 N° 86621/23 v. 31/10/2023

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, CABA. EN MI CARÁCTER DE JEFE DEL 
DESTACAMENTO MÓVIL 3 “SARGENTO AYUDANTE RAMÓN GUMERCINDO ACOSTA”, POR INTERMEDIO DE LA 
PRESENTE PROCEDO A NOTIFICAR AL EX CABO MANUEL DE JESÚS NÚÑEZ (MI: 31.570.693 - CE: 74.375), EN 
EL MARCO DE LA INFORMACIÓN MILITAR SANITARIA NRO. 28/17, EX-2022-39112391-APN-DESTATRES#GNA, 
QUE DEBERÁ PRESENTARSE EL DÍA 02 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023, A LAS 0900 HORAS. EN EL ASIENTO 
DEL CENTRO ASISTENCIAL “AMUGENAL”, SITO EN CALLE REMEDIOS DE ESCALADA NRO. 135, CIUDAD 
DE RESISTENCIA, PROVINCIA DE CHACO, RAZÓN SE LLEVARÁ ADELANTE LA EVALUACIÓN DE LA JUNTA 
MÉDICA REGIONAL “CHACO”.

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 27/10/2023 N° 86626/23 v. 31/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Kiwi (Actinidia chinensis 
Planch.) de nombre MOSHAN XIONG 2 obtenida por Wuhan Botanical Garden, Chinese Academy of Sciences.

Solicitante: Wuhan Botanical Garden, Chinese Academy of Sciences.

Representante legal: Alicia Graciela Alvarez

Ing. Agr. Patrocinante: Alejandro José Jara Podestá
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Fundamentación de novedad: 

Caracter MOSHAN XIONG 2 BELEN
Rama joven, pelos Ausente Presente

Limbo, forma de la punta Emarginada Acuminado
Flor, posición de los pétalos Separados Superpuestos

Flor, tipo de coloración de los pétalos,
lado superior Color simple Bicolor

Época de inicio de floración Muy temprana Temprana a intermedia

Fecha de verificación de estabilidad: 02/06/2014

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 27/10/2023 N° 86718/23 v. 27/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
L.) de nombre MS INTA 221 obtenida por INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

Representante legal: Marcelo Daniel Labarta

Ing. Agr. Patrocinante: Guillermo Manuel Donaire

Fundamentación de novedad:

 Carácter/Cultivar  MS INTA 221  MS INTA 116  MS INTA 217 
 Planta: porte vegetativo  Medio  Erecto  Semierecto 

 Tallo: forma del nudo  Cuadrado  Más ancho que alto  Más ancho que alto 
 Hola: color en bota  Verde grisáceo  Verde oscuro  Verde oscuro 

 Espiga: color a la madurez  Castaño claro  Blanco amarillento  Blanco amarillento 

Fecha de verificación de estabilidad: 30/11/15 

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 27/10/2023 N° 86616/23 v. 27/10/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-499-APN-SSN#MEC Fecha: 25/10/2023 

Visto el EX-2018-20087009- APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Conformar el aumento de capital y la reforma de los artículos 2°, 4°, 10, 11, 12 y 16 del 
estatuto social de SMG LIFE SEGUROS DE VIDA S.A., de conformidad con lo resuelto por Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria de fecha 11 de noviembre de 2022.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 27/10/2023 N° 86549/23 v. 27/10/2023
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-500-APN-SSN#MEC  Fecha: 25/10/2023 

Visto el EX-2023-106625790-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a IMPULSAR 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES Y ASESORES DE SEGUROS S.A. (CUIT 30-71821326-2).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 27/10/2023 N° 86562/23 v. 27/10/2023
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1867/2023

RESOL-2023-1867-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-39262338-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2023-39261803-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la UNION DE TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE 
JOCKEY CLUBES E HIPODROMOS por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 645/12, de conformidad con las condiciones y términos allí establecidos.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empleador firmante y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la Entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURF Y 
AFINES por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE JOCKEY CLUBES E HIPODROMOS por la parte 
empleadora, que luce en el RE-2023-39261803-APN-DGD#MT del EX-2023-39262338-APN-DGD#MT; conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 645/12 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86195/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1851/2023

RESOL-2023-1851-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-82650175- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el IF-2023-101360718-APN-DNRYRT#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el SINDICATO OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y 
LAVADEROS (SOESGYPE) por la parte sindical y la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 521/07, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se deberá intimar a las partes a que acompañen 
las escalas salariales correspondientes, a efectos de que pasen las presentes actuaciones a la Dirección Nacional 
de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral y 
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en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA y el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) por la parte sindical y la FEDERACIÓN 
DE EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte empleadora, que luce en el 
IF-2023-101360718-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-82650175- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, intímese a las partes a que acompañen las 
escalas salariales correspondientes, a efectos de que la la Dirección de Normativa Laboral dependiente de la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, evalúe la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 521/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86196/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1863/2023

RESOL-2023-1863-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-25391265-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-25391176-APN-DGD#MT del EX-2023-25391265-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
en fecha 01 de marzo de 2023, entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, 
PRIVADO, DIVERSIÓN, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por el sector sindical y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS 
TEATRALES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes convienen una recomposición salarial para los trabajadores de las Ramas 
Boleteros, Acomodadores, Jefes y Capataces, Utileros, Sonidistas y Modistas - Vestidores y Porteros, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 291/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.
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Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, 
ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por el sector sindical y la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES, por la parte empleadora, obrantes en el RE-2023-25391176-APN-
DGD#MT del EX-2023-25391265-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 291/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86180/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1864/2023

RESOL-2023-1864-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-32372037- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y sus modificatorias y
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CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-32369573-APN-DGD#MT del EX-2023-32372037- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE AERONAVEGANTES (A.A.A.), por la parte sindical, y la empresa AMERICAN 
AIRLINES INC Sucursal Argentina, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 478/02 “E”, de conformidad con las condiciones y términos allí 
establecidos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los delegados de personal intervinieron de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 14.250 ( t.o 2004).-

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que sin perjuicio de ello, con relación al aporte solidario pactado, corresponde señalar que la vigencia del mismo, 
se extiende como máximo hasta la fecha de vigencia del acuerdo que, por la presente se homologa.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
AERONAVEGANTES (A.A.A.), por la parte sindical y la empresa AMERICAN AIRLINES INC Sucursal Argentina, por 
la parte empleadora, que luce en el RE-2023-32369573-APN-DGD#MT del EX-2023-32372037- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 478/02 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86187/23 v. 27/10/2023
#F6991900F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1865/2023

RESOL-2023-1865-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-82980086- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/32 del RE-2023-82980020-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
conjuntamente con las escalas salariales celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, la CONFEDERACIÓN INTERCOOPERATIVA 
AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA (CONINAGRO), el CENTRO DE EXPORTADORES DE CEREALES 
(CEC) y la FEDERACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES, por la 
parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el referido instrumento las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 130/75, para el personal cerealero, conforme términos y condiciones allí estipuladas.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el presente acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación de los presentes acuerdos se corresponde con la representatividad del sector 
empleador firmante y de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, la CONFEDERACIÓN INTERCOOPERATIVA 
AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA (CONINAGRO), el CENTRO DE EXPORTADORES DE CEREALES 
(CEC) y la FEDERACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES, por la 
parte empresaria, obrante en las páginas 1/32 del RE-2023-82980020-APN-DGD#MT del EX-2023-82980086- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 

#I6991901I#
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, sus escalas salariales y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86188/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1866/2023

RESOL-2023-1866-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2022-92102095- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1 y 2/3 del RE-2022-92101735-APN-DGD#MT obran el acuerdo y sus anexos, celebrados 
entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), 
por la parte sindical, y la empresa COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN ALTA TENSION 
TRANSENER SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que cabe mencionar que, si bien las partes no han aclarado en el instrumento traído a estudio el marco convencional 
del mismo, conforme surge de los registros obrantes ante esta Cartera de Estado, las mismas resultan signatarias 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 994/08 “E”.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6991901F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus anexos celebrados entre la ASOCIACION DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la empresa 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN ALTA TENSION TRANSENER SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1 y 2/3 del RE-2022-92101735-APN-DGD#MT del EX-2022-
92102095- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 994/08 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86192/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1854/2023

RESOL-2023-1854-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-34389662- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 y 5 del IF-2023-34403308-APN-DGD#MT del EX-2023-34389662- -APN-DGD#MT, obra 
el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS 
[SUPEH], por la parte sindical, y las empresas YPF SOCIEDAD ANÓNIMA y OPERADORA DE ESTACIONES DE 
SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA (OPESSA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes acuerdan en el marco de Convenio Colectivo de Trabajo de Empresas 
Nº 1675/2022 “E” la creación de la posición de Supervisor remediación de Tierras , conforme surge de los términos 
y contenido del texto.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación quedará circunscripto a la correspondencia entre la actividad de las empresas 
firmantes y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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#I6991877I#



 Boletín Oficial Nº 35.286 - Primera Sección 100 Viernes 27 de octubre de 2023

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS (SUPEH), por la parte sindical, y las empresas YPF SOCIEDAD ANÓNIMA 
y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA (OPESSA), por la parte empleadora, que 
luce en páginas 3 y 5 del IF-2023-34403308-APN-DGD#MT del EX-2023-34389662- -APN-DGD#MT, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1675/2022 “E” .

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86164/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1853/2023

RESOL-2023-1853-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-78252361- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 8/12 del IF-2023-78251004-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte 
sindical, y el ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO, por la parte empleadora, conforme a lo establecido 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 991/08 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, en relación a lo pactado en el Punto 7 del acuerdo, se hace saber a las partes que deberán tener presente lo 
establecido en el Decreto Nº 144/22 en todo en cuanto a derecho corresponda.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y el ámbito de representación personal y de actuación territorial de la entidad sindical 
signataria emergente de su personería gremial.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES 
DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical, y el ENTE REGULADOR DE AGUA Y 
SANEAMIENTO, por la parte empleadora, obrante en las páginas 8/12 del IF-2023-78251004-APN-DGD#MT del 
EX-2023-78252361- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 991/08 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86169/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1852/2023

RESOL-2023-1852-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-50991094- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

#F6991882F#
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Que en páginas 6/8 del RE-2023-50991061-APN-DGD#MT del EX-2023-50991094- -APN-DGD#MT obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa EAGLE DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL, 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el instrumento de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales, de acuerdo a los 
lineamientos allí estipulados y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 27/88.

Que el ámbito de aplicación del instrumento en análisis, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad que entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los Delegados de Personal han tomado la intervención que les compete, conforme lo normado en el Art. 17º 
de la Ley 14.250.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 - 75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en páginas 6/8 del RE-2023-50991061-APN-DGD#MT 
del EX-2023-50991094- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa EAGLE DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 27/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86171/23 v. 27/10/2023
#F6991884F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1868/2023

RESOL-2023-1868-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-19957820-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del IF-2023-19957552-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado en fecha 10 de enero de 2023 entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa YAMAHA MOTOR ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan asignar carácter no remunerativo al adicional “ASIGNACIÓN 
REMUNERATORIA VACACIONAL”, en los términos y condiciones allí pactados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada en el acuerdo de marras, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa YAMAHA MOTOR 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 6/7 del IF-2023-19957552-
APN-DGD#MT del EX-2023-19957820-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86173/23 v. 27/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1856/2023

RESOL-2023-1856-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-99197605-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/3 y 4 del RE- 2023-99193561-APN-DGD#MT del EX-2023-99197605-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo de fecha 24 de agosto de 2023 y su anexo II respectivamente y en la página 1 del RE- 2023-99458773-APN-
DGD#MT del EX-2023-99197605-APN-DGD#MT obran escalas salariales, celebrados entre la FEDERACIÓN 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE 
INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AFINES, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 244/94, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribución empresaria pactada, con destino a la entidad sindical, resulta procedente 
hacer saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo, anexo y escalas salariales, celebrados entre la FEDERACIÓN 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE 
INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AFINES, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 
1/3 y 4 del RE- 2023-99193561-APN-DGD#MT del EX-2023-99197605-APN-DGD#MT y en la página 1 del RE- 
2023-99458773-APN-DGD#MT del EX-2023-99197605-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 244/94.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86463/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1857/2023

RESOL-2023-1857-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-02262339- -APN-ATMP#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las paginas 1/3 del IF-2023-02263266-APN-ATMP#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION por el sector sindical 
y la empresa INFRIBA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 771/19 de conformidad con las condiciones y términos allí establecidos.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION por el sector sindical y la empresa INFRIBA SOCIEDAD ANONIMA por la 
parte empleadora, que luce en las paginas 1/3 del IF-2023-02263266-APN-ATMP#MT del EX-2023-02262339- 
-APN-ATMP#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 771/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86464/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1858/2023

RESOL-2023-1858-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-18860555-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 5/9 del IF-2023-18860644-APN-DGD#MT del EX-2023-18860555-APN-DGD#MT, obran el 
Acuerdo y Anexos A, B, C y D celebrados con fecha 13 de Febrero de 2023 entre el SINDICATO DE LA INDUSTRIA 
CINEMATOGRAFICA ARGENTINA, ANIMACION, PUBLICIDAD Y MEDIOS AUDIOVISUALES (SICAAPMA), por 
la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 235/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que finalmente, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones 
a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de 
Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente 
DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Anexos A, B y C celebrados entre el SINDICATO DE 
LA INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA ARGENTINA, ANIMACION, PUBLICIDAD Y MEDIOS AUDIOVISUALES 
(SICAAPMA), por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA, por la 
parte empleadora, que lucen en las páginas 5/9 del IF-2023-18860644-APN-DGD#MT del EX-2023-18860555-
APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del Acuerdo y Anexos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 235/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y escalas homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86465/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1859/2023

RESOL-2023-1859-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-95433937- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del RE-2023-95433408-APN-DGD#MT y en la página 1 del RE-2023-95433722-APN-
DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo y su anexo, respectivamente, celebrados en fecha 15 de 
agosto de 2023 entre la FEDERACION OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (FONIVA), por la parte 
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sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 438/06, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que en relación a las contribuciones empresarias pactadas con destino a la entidad sindical, resulta procedente 
hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y 
documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente 
dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y su anexo celebrados entre la FEDERACION OBRERA DE 
LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (FONIVA), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/4 del RE-
2023-95433408-APN-DGD#MT y en la página 1 del RE-2023-95433722-APN-DGD#MT del EX-2023-95433937- 
-APN-DGD#MT, respectivamente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 438/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86468/23 v. 27/10/2023
#F6992772F#



 Boletín Oficial Nº 35.286 - Primera Sección 109 Viernes 27 de octubre de 2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1860/2023

RESOL-2023-1860-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-73907001-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/6 del RE-2023-73906569-APN-DGD#MT del EX-2023-73907001-APN-DGD#MT, obran el 
acuerdo y los anexos I y II celebrados entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, y NUEVO CENTRAL 
ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los presentes las partes convienen modificaciones económicas en el marco del Convenio colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1486/15 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que con relación al carácter atribuido al incremento pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que con respecto a las contribuciones empresarias con destino a la entidad sindical, resulta procedente hacer 
saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, llevada y documentada por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que se ha dado cumplimiento con lo normado en el Art. 17º de la Ley 14.250.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y los anexos I y II celebrados entre la UNION FERROVIARIA, 
por la parte sindical, y NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que lucen 
en las páginas 1/6 del RE-2023-73906569-APN-DGD#MT del EX-2023-73907001-APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del Acuerdo y Anexos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 

#I6992785I#
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de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1486/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y Anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86481/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1855/2023

RESOL-2023-1855-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-71777514- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del RE-2023-71776199-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra agregado el 
acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ATILRA), por la parte sindical, y el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA (CIL), y la ASOCIACIÓN 
DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS LÁCTEAS (APYMEL), por el sector empleador, cuya homologación las 
partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes acuerdan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 2/88, conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de las representaciones empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que no obstante ello, en atención al carácter asignado a ciertas sumas pactadas, deberán las partes tener presente 
lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 2004)

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

#F6992785F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA LECHERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y el CENTRO DE LA INDUSTRIA 
LECHERA, y la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS LÁCTEAS (APYMEL), por el sector 
empleador, obrante en las páginas 1/4 del RE-2023-71776199-APN-DGD#MT del EX-2023-71777514-APN-
DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 2/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5º de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86482/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1873/2023

RESOL-2023-1873-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2023 

VISTO el EX-2023-90296210-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IIF-2023-90310882-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
90296210- APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-90310882-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-90296210-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2023-
101575413-APN-DGD#MT del EX-2023-101577354-APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 7 del EX-2023-
90296210-APN-DNRYRT#MT.

#F6992786F#
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Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2023-90310882-APN-DNRYRT#MT del EX-
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2023-90296210-APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2023-90310882-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-90296210-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2023-90310882-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-90296210-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86522/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1872/2023

RESOL-2023-1872-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2023 

VISTO el EX-2022-87268374-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-87268065-APN-DGD#MT del presente expediente, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte 
sindical y la COMPAÑÍA SUDAMERICANA DE GAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1388/14 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí 
previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F6992826F#
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical y la COMPAÑÍA SUDAMERICANA 
DE GAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en el RE-2022-87268065-APN-DGD#MT del 
presente expediente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- .- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los documentos identificados en el artículo 1°de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1388/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86523/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1870/2023

RESOL-2023-1870-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2023 

VISTO el EX-2022-21149658- -APN-ATSF#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el IF-2022-22557738- APN-ATSF#MT del EX-2022-21149658- -APN-ATSF#MT luce el acuerdo celebrado 
por el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISION, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS 
(Seccional Santa Fe), por la parte sindical, y la empresa RADIO Y TELEVISION SANTAFESINA SOCIEDAD DEL 
ESTADO, por el sector empleador, ratificado por el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISION, SERVICIOS 
AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS, sede central, mediante presentación obrante en el RE-2023-
47859315-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes convienen el Protocolo de Actuación en el ámbito laboral en casos de 
violencia de género en el marco de la Ley 26485 en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 131/75.-

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.
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#I6992828I#



 Boletín Oficial Nº 35.286 - Primera Sección 115 Viernes 27 de octubre de 2023

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el IF-2022-22557738- APN-ATSF#MT del EX-
2022-21149658- -APN-ATSF#MT, celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISION, SERVICIOS 
AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS ( Seccional Santa Fe) , por la parte sindical , y la empresa RADIO 
Y TELEVISION SANTAFESINA SOCIEDAD DEL ESTADO, por el sector empleador, ratificado por el SINDICATO 
ARGENTINO DE TELEVISION, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (sede central) mediante 
presentación que luce en el RE-2023-47859315-APN-DGD#MT del EX-2022-21149658- -APN-ATSF#MT conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias.. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 131/75 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86524/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1871/2023

RESOL-2023-1871-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2023 

VISTO el EX-2022-45074379-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/2 del RE-2022-45074176-APN-DGD#MT del EX-2022-45074379-APN-DGD#MT, obra el 
Acuerdo celebrado con fecha 4 de Marzo de 2022 entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA 
EDUCACION Y LA MINORIDAD (S.O.E.M.E.), por la parte sindical, y la ASOCIACION UNIVERSIDAD DEL CENTRO 
EDUCATIVO LATINOAMERICANO (AUCEL), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6992828F#
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Que a través de dicho acuerdo, las partes convienen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 326/00.

Que con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que con relación a las contribuciones empresarias con destino a la entidad sindical, resulta procedente hacer 
saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, llevada y documentada por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que con respecto al aporte solidario pactado en la Cláusula Sexta del presente Acuerdo, cabe advertir a las partes 
que el plazo de duración de dicho aporte deberá limitarse al plazo de vigencia del presente acuerdo.

Que las partes han procedido a ratificar el texto negocial de marras, acreditando la personería invocada conforme 
surge de la documentación agregada al presente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-MTy sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LA EDUCACION Y LA MINORIDAD (S.O.E.M.E.), por la parte sindical, y la ASOCIACION UNIVERSIDAD DEL 
CENTRO EDUCATIVO LATINOAMERICANO (AUCEL), por el sector empleador, que luce en las páginas 1/2 del 
RE-2022-45074176-APN-DGD#MT del EX-2022-45074379-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 326/00.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86525/23 v. 27/10/2023
#F6992829F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1869/2023

RESOL-2023-1869-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2023 

VISTO el EX-2023-100251385- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2023-100247629-APN-DGD#MT del EX-2023-100251385- -APN-DGD#MT, celebrado entre la UNION 
TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
MELI LOG SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan una suma mensual no remunerativa en concepto de reintegro 
de gastos de guardería o trabajo de cuidado de personas y modifican la contribución empresarial, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1591/19 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que en relación al plazo del beneficio pactado, este será para niños y niñas de entre cuarenta y cinco (45) días y 
hasta los tres (3) años de edad inclusive, que estén a cargo de trabajadoras y trabajadores durante la respectiva 
jornada de trabajo.

Que en las notas obrantes en el RE-2023-104080636-APN-DGD#MT y el RE-2023-104139049-APN-DTD#JGM 
ambos del EX-2023-100251385- -APN-DGD#MT, aclaran que el monto mensual mencionado en el acuerdo 
destinado a reintegrar en concepto de pago por guardería o trabajo de asistencia y cuidado no terapéutico de 
personas, será equivalente o superior al cuarenta por ciento (40%) del salario mínimo mensual correspondiente a 
la categoría “Asistencia y Cuidados de Personas” del Personal con retiro del régimen previsto en la Ley N° 26.844, 
o al monto efectivamente gastado en caso de que este sea menor.

Que en relación a las contribuciones empresarias pactadas con destino a la entidad sindical, resulta procedente 
hacer saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y el ámbito de representación personal y de actuación territorial de la entidad sindical 
signataria emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que corresponderá dar traslado de los acuerdos homologados a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, para su conocimiento y registro. 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y las notas aclaratorias, celebrados entre la UNION 
TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
MELI LOG SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA por la parte empleadora, obrantes en el RE-2023-
100247629-APN-DGD#MT, el RE-2023-104080636-APN-DGD#MT y el RE-2023-104139049-APN-DTD#JGM, todo 
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del EX-2023-100251385- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1591/19 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Dese traslado del acuerdo homologado a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, para su conocimiento y registro.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86526/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1874/2023

RESOL-2023-1874-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2023 

VISTO el EX-2022-42657795-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 23.546 (t.o.2.004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/8 del RE-2022-42657746-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra agregado el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la empresa TOYOTA TSUSHO ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo dispuesto por la 
Ley N° 14.250.

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas escalas salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 741/05 “E”, conforme la vigencia y términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre la actividad de la empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT y sus modificatorias, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F6992830F#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TOYOTA 
TSUSHO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en las páginas 6/8 del RE-2022-
42657746-APN-DGD# del EX-2022-42657795-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N°  14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 741/05 “E”. 

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86538/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1875/2023

RESOL-2023-1875-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2023 

VISTO el EX-2022-136127235- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-136127058-APN-DGD#MT del EX-2022-136127235- -APN-DGD#MT, obran el acuerdo y escalas 
respectivamente, celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por el sector sindical, y 
la empresa CASINO CLUB SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociacion Colectiva N° 14.250 (t.o.2004).

Que las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1021/09 “E”, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que, respecto al carácter otorgado a las sumas pactadas en el acuerdo indicado, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y escala salarial celebrados entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por el sector sindical, y la empresa CASINO CLUB SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, obrantes en el RE-2022-136127058-APN-DGD#MT del EX-2022-136127235- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1279/12 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86540/23 v. 27/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1877/2023

RESOL-2023-1877-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2023 

VISTO el EX-2023-98948087- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la RE-2023-98941215-APN-DGD#MT y RE-2023-98942195-APN-DGD#MT del EX-2023-98948087- -APN-
DGD#MT, obra el acuerdo conjuntamente con las escalas salariales suscriptos entre la FEDERACIÓN NACIONAL 
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DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y 
SERVICIOS, por la parte sindical, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 
(FAETYL), la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES EMPRESARIAS DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGAS 
(FADEEAC) y ratificados y RE-2023-106032617-APN-DGD#MT por la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS (CATAC), en RE-2023-101016277-APN-DGD#MT, todos ellos por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan una recomposición salarial en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 40/89, en los términos y condiciones allí pactadas

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en la RE-2023-98941215-APN-DGD#MT conjuntamente 
con las escalas salariales obrantes en la RE-2023-98942195-APN-DGD#MT del EX-2023-98948087- -APN-DGD#MT 
suscriptos entre la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y SERVICIOS, por la parte sindical, la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE ENTIDADES DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA (FAETYL), la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES 
EMPRESARIAS DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (FADEEAC) y ratificados por la CONFEDERACIÓN 
ARGENTINA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS (CATAC), en la RE-2023-101016277-APN-DGD#MT 
y RE-2023-106032617-APN-DGD#MT, todos ellos por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 40/89 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86550/23 v. 27/10/2023
#F6992854F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1876/2023

RESOL-2023-1876-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2023 

VISTO el EX-2023-65166758- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la firma DORADA SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE OBREROS Y 
EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA ACEITERA, conforme el IF-2023-101442198-APNDNRYRT#MT, el cual es 
ratificado mediante IF-2023-101442906-APN-DNRYRT#MT donde solicitan su homologación.

Que en el referido texto las partes convienen condiciones salariales, conforme a los términos allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el texto arribado en las excepciones previstas por el 
artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que cabe señalar que en el EX-2019-39647077-APN-DGDMT#MPYT la empresa solicitó el inicio del Procedimiento 
Preventivo de Crisis previsto en el Capítulo VI, Título III, de la Ley Nacional de Empleo Nº 24.013.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten y ratifican en todos sus términos los textos 
de referencia.

Que los delegados del personal ejercieron la intervención que les compete de conformidad con el Art. 17 Ley 
14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado por la firma DORADA SOCIEDAD ANONIMA por 
la parte empleadora y el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA ACEITERA, por la parte 
gremial, obrante en el IF-2023-101442198-APNDNRYRT#MT del EX-2023-65166758- -APN-DGD#MT, conforme 
previsiones del artículo 4° del Decreto N° 633/18. 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo obrante en el IF-2023-101442198-APNDNRYRT#MT del EX-2023-65166758- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el texto homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será considerado 
como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del texto homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/10/2023 N° 86551/23 v. 27/10/2023
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

FUNDACIÓN MIGUEL LILLO

La Comisión Asesora Vitalicia de la Fundación Miguel Lillo mediante RS-2023-117317015-APN-FMLCAV#ME, llama 
a Concurso Abierto para Investigadores en los siguientes puestos:

1 cargo de Profesor Titular con Dedicación Exclusiva:

- En la Dirección de Botánica, Instituto Criptogámico (Esp. Taxonomía y Biogeografía de Helechos de Argentina).

3 cargos de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva:

- En Dirección de Zoología, Instituto de Vertebrados (Esp. Ecología y Sistemática de Peces Continentales).

- En Dirección de Geología, Instituto de Paleontología y Sedimentología (Esp. Tectosedimentación de sucesiones 
cenozoicas).

- En Dirección Biología Integrativa, Instituto de Ecosistemas de Aguas Continentales (Esp. Ecología acuática, 
bioindicación y taxonomía de grupos algales de sistemas de aguas continentales).

3 cargos de Ayudante de Primera con Dedicación Exclusiva:

- En Dirección de Geología, Instituto de Paleontología y Sedimentología (Esp. Asociaciones fósiles de invertebrados 
y paleoambiente del Paleozoico superior).

- En Dirección de Zoología, Instituto de Invertebrados (Esp. Biología General en Crustáceos de agua dulce).

- En Dirección de Zoología, Instituto de Invertebrados (Esp. Biología General de Invertebrados Bentónicos).

Inscripción: Del 17 al 30 de octubre de 2023.

Consultar y descargar documentación, términos y referencias, jurados: www.lillo.org.ar

Consultas: Fundación Miguel Lillo: Ed. Zoología – Of. 3 – Dpto. Desarrollo Humano. Lunes a Viernes de 7:30 a 13hs 
– Miguel Lillo 251. T4000JFE, San Miguel de Tucumán. Correo electrónico: desarrollohumano@lillo.org.ar

Agustín López Pondal, Asesor Administrativo, Dirección de Administración.

e. 17/10/2023 N° 82887/23 v. 30/10/2023
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica al señor Gastón Miguel Angel González que en el Sumario 
N° 7851, Expediente N° 381/370/22, caratulado “Gastón Miguel Angel González”, mediante resolución del 20.10.2023 
se ha dispuesto lo siguiente: “…Citar a prestar declaración como presunto infractor en esta dependencia al señor 
Gastón Miguel Angel González, en los términos del artículo 5° inciso c) de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), para el 15 de noviembre de 2023 a las 11.00 hs., o en su defecto, acompañe 
su descargo, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Notifíquese mediante la publicación de edictos en el 
Boletín Oficial.”. Firmado Dra. Sofía María Bello Analista, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. Vto. 
De acuerdo. Dra. María Gabriela Bravo Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 24/10/2023 N° 85340/23 v. 30/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Walter Nicolás ROLDÁN (D.N.I. N° 36.170.378), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el EX-2021-00188852-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 7958, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo 
con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 24/10/2023 N° 85361/23 v. 30/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Richard PAREYRA (D.N.I. N° 40.446.229), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el EX-2021-00124470-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 7980, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo 
con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 24/10/2023 N° 85362/23 v. 30/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la señora Andrea Constanza ARAN (D.N.I. N°  37.157.011), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a 
estar a derecho en el EX-2022-00188089-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 8087, que se sustancia en esta 
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Institución, de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 24/10/2023 N° 85363/23 v. 30/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor ALBERTO PEDRO LABROUSSE (L.E. N° 5.744.252), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 381/80/23, Sumario N° 7932, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 24/10/2023 N° 85525/23 v. 30/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora Bárbara Lorena FANTO (D.N.I. N° 32.812.785), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente Electrónico N° 211435/22, Sumario N° 8097, que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo 
Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 25/10/2023 N° 85590/23 v. 31/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Adrián Gonzalo LOPEZ (Documento Nacional de Identidad N°  23.678.634), para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° EX2021-00192561-GDEBCRA-GFC#BCRA, 
Sumario N° 7984, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal 
Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial.

Claudia Beatriz Viegas, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, 
Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 25/10/2023 N° 85592/23 v. 31/10/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 17ª Nominación, a cargo del Dr. Christian M. González Palazzo, 
con sede en Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por cinco (5) días en autos “NUTRIBRAS 
S.A. c/ DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS s/ RECURSO DE APELACIÓN”, Expte. Nº  38.545-A, que se ha 
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dictado el siguiente auto (fs. 141): “Buenos Aires, 26 de septiembre de 2023. Visto el resultado negativo de la 
notificación cursada al domicilio real de la actora a fs. 140, (…) procédase a la notificación por edictos con ajuste a 
lo dispuesto por el art. 145 y subsiguientes del C.P.C.C.N. —de aplicación supletoria en la especie—. FIRMADO: Dr. 
Juan Manuel Soria, Vocal Subrogante”. Otro auto (fs. 135): “Buenos Aires, 21 de febrero de 2020. Visto el estado de 
autos y atento al tiempo transcurrido sin que se cumpla con las intimaciones de fs. 122 y 133, declárese la rebeldía 
de la actora y hácesele saber que las sucesivas resoluciones se tendrán por notificadas por ministerio de la ley. 
Notifíquese a la representación fiscal, el síndico designado y a la actora en el domicilio real expresado en el F4. 
FIRMADO: Dr. Christian M. González Palazzo. VOCAL.”

Miguel Nathan Licht, Vocal, Vocalía XIX Sala G Competencia Aduanera.

e. 23/10/2023 N° 82490/23 v. 27/10/2023
#F6982561F#
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